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PROLOGO. 

El contenido de la presente Tesis es una necesidad impuesta por 

la naturaleza del tema, sin pretender que sea un estudio profundo en el. -

que se invoquen l.os aspectos que deberían discurrirse, sino más bien, se -

ha procurado sintetizar los esfuerzos más notables que l.atinoamérica a 11.!_ 

vado a cabo y así cubrir un vacio de inforoaci6n en el. tema que posibl.eme.2_ 

te revista mayor actualidad en el área del Derecho Internacional., y así -

rendir mérito a las personas y organismos que sinceramente tratan de evi-

tar uz:.a nueva y devastadora confla13"ración .. 

Constituye pues, aspectos real.es y verdaderos de l.os modelos de 

integraci6n latinoamericana a diferencia de l.a· concepción estática .de int.!. 

gración y de su e=;::.leo para caracterizar a las cocunidades primitivas, ai.!!, 

l.adas y estancaGas y que correspondia a l.a situaci6n pol!tica internacio-

nal que existía a::tes ce la Primera Guerra Mundial.. 

De aqui que l.a situación política ha cambiado en tal. forma, que 

nuestros concep~cs adquieren un nuevo sentido. El. desarrollo mundial. ex-

presado por el. tér::.ino 1ntegración que se ha vuel.to corriente y que adqui.!_ 

re un ci.gniíicaCc ~olíticc~ tiene su verciaciera esencia en una violenta y -

radical. ruptura de aisl.amiento cultural. y en la creciente marejada de ey.i

gencias provenientes de las masas anterior=ente cal.l.adas y pasivas y de -

sus jefes en l.as regiones atrasadas para· que se les conceda mayor igua~dad 

de oportunidad económica y una participaci6n más generosa en nuestra civi

lización moderna. 

Es por ello que en catorce puntos resumidos a grandes rasgos, -

se exponen l.os antecedentes hist6ricos de la Integración pol!tica l.atic.oa-



mericana, antecedentes que considero son los de mayor significaci6n en -

el tema. 

·Así mismo.ese analiza la probl.emáti_ca"moderna. que reviste l.a

Integraci6n, 1Ós ~§~Ú.~uios'.pllr~ iosrai:l.~>-Yil.;;_ $it;.;acicSn réal'.cie Latino~ 
''f .• , 

mérica. 

. ' . . ' 

En est_e: llspecto se detecta ·que en el. caso. de Latir.oacérica, -

l.a Integraci6n -é.ebe; ser el prociuct·o de un proces~ ::;icul.t&neo de naturale

za política y econ6mica en el. que cada uno facilite, ccntribuya y aún 

exija el proceso -rápido del. otro hacia l.a ·ctayor uniciac dé pro¡;6sitos. 

Espero que mi propósito de presentar este trabajo que sin ser 

exhaustivo, tiene l.a final.idad de al.lanar y faci l.i.tar el. conocia:i en to de-

1os instrumentos de po1ítica comercia1 internacfonal," por· s·e~-- ...:r:a e.e las

·,reas categóricaciente importantes en nuestro tiempo. 



PRIMEHA PAHTE. 

ANTECJ::DUITES Y EVOLUCION HISTORICA DE LA IliTEGRACIOli 

PCLITICA LATINOAMERICANA. 

I.- BOSQUEJO HISTORICO. 

A través del estudio ne diversos tratados sobre Derecho Internacional 

~ati noameri cano, lo que más atrae la atención es la tenciencia Cianí fiesta que LJ:i. 

tii:oamérica ha tenido siec:pre por la solidaridad entre los pueblos que la inte-

~sta so1iriarida~ fue generaaa aún an~es de it:.iciaaos ios movi~ientoe

¿e Independencia en las cc~onias españolas y de ahí que fue c~ncebida como el -

=eciio para losrar los propósitos de las luchas por la Inciependencia y coco fin

para la Organización Continental al encontrarse ya libres lae colonias del domi 

::io t...el In1perio ¿spru1ol.. 

Lósicamente e~ta tenciencia de solidaridad entre los pueblos que estu

·;i.eron cicr.;inacios por !:.spaña tuvo sus origene_s y sus causas. E.:::.tre e1las poclea:.os 

=efralar brevemente la mencionada por Antonio Gómez Robleoo en su libro 11 IDEA Y

.:,....r;:.HIBhCI ... DE .ll.!·!i:;'1ICA", y que atribuye al americanista Victor Andrés Belaúnde, 

e~ la cual ee afrima que: 

"La Monarquía ~spañ.ola no era en realidad una I~ació:.,. sino una Con:fe

c.e.:·ación de i-(aciones" ( 1). estó represeni;ó un antececie:c.te de l.a idea ·ccn'!eciera

ti va que ~ucho habría de influir en los grandes precursores y héroes de las 1u

chas emancipadoras. 

Entre otros antecedentes de raigambre ibérica (2) que inf1uyeron, enco~ 

tramos aquél que sostuvo ei representante excelso de 1a ~scue1a Internacionalis

t& Bsp~ñola del Siglo XVI, Francisco de Vitoria, quien señalaba que A~érica no 

pacía jurídicamente, ser susceptible de conquista ni colonización por parte de 

Eurcpa, ni a6n por España, "Los indios tienen uso de razón, ciudades, ma.giatra-

do.s; ·si estuvieron ,¡:,or espacio de miles de años fuera de sa17aci6n, no íué por -

s~ c~~pa, si parecen ausentes, es por su educación rudicenta~ia, cosa que sucede 

e:: .!.e c¡ue afecta a algur.os rústicos de J:;sp!Ula" (J). El terri~crio de hciérica no-
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estaba abandonado, y por tanto, no era, en derecho, susceptible de ocupaci6n -

por potestades extrañas, ni debía considerarse como Res Nullius. Concluía Vi

toria que: "América, ni por ocupaci6n, ni por conquista, ni por tratados, pue

de ser adquirida por España" (4). 

Es oportuno señalar además, la disposici6n que en 1519 promulg6 Carlos 

V, alisma que fué ratificada en 1503 por Felipe II y en 1681 por Carlos II, en 

que se declararan las posesion~s españolas de la Am&rica inalienables a perpe

tuidad, no pudiendo someterse a traspasos de soberanía en ningún momento ni -

por transacci6n alguna, bajo pena de nulidad absoluta de cualquier operaci6n. 

zsta dispcsición de Derecho Interno ~spañol fue reconocida intern~cionalmente

en el Tratado de Utrecht en 1713. 

Otra de las causas de la Soliaaridad latinoamericana, si bien import!_ 

da de Europa lo constituy., .,¡ Tratado de Madrid, t"irmaao en 175C por Fernando

VI de España y Joaquín V de Portugal, en el cual se determinE-rcn las fror.teras 

coloniales de las dos coronas, mismas fronteras que en 149) ya tab!an sido se

ñaladas por la Bula ael Papa Alejandro VI y en 1494 9or el Tratado de Toraeci

llas. Más lo importante consiste en el establecimiento de la ~eutralización -

Perpetua de América, lo cual sisnificó que e& caso de estallar la gue~~a entre 

LSpa.ña y Portugal, se mantendrían en paz los vasallos de ambos ~~í~es estable

cidos en tocia AM:léri ca r~erdicnal, lo cuai fue fijaao en el. ci taco Trataao de -

Madrid, aaecás Qe que, en caso de que una ae las dos potencias, España y Port.=. 

gal se aliaren con una tercera en ~uropa y ésta quisiera llevar las hostilida

des hasta A~~rica, ombas potencias; a pcs~r ae estar peleando e~ Europ&, serían 

aliaaas en ultramar~ oponiéndose al uso de Puertos y Territorios de la tercera. 

De esto se desprende que inclusive en España y Portugal, las posesio

nes en ultramar no se conceptuaban co~o simples colonias, jurídica=ente, pues

en ciertos casos como lo es en la Neutralización Perpetua antes aencionp.da, m.!?. 

recían u.n trato superior al mismo territorio metropolitano. 

De ah! que consideramos que la predisposici6n a la Independencia YA -
la unidad continental aparezca como peculiaridad latinoamerica11&, ea gran par

te debido a la influencia que ejerciera el Derecho Pdblico aplicable a la Cdl.2, 

nia. 
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A1gunos escritores han sostenido que 1a idea de una comunidad ibero.!_ 

mericana pertenece a Bo1ívar, pero es reconocido e1 hecho de que antes de1 e!!. 

yo confederativo que promoviese Simón Bolívar en el Congreso de Panamá en el

año de 1826, otros ya habían concebido proyectos que pretendían una labor co

mún que desembocare en la unión de los dominios antes esp&ñoles. 

Es menester mencionar como precursores a varios jesuítas americanos

que fueron expulsados de 1oa dominios eapaño1ee, quienes además cie señalar -

una buena Clispoaición relativa a ver independientes de ~spaña a las colonias

americanae, precisan que ésta independencia debería ser concomitante a la 

unión entre las mismas. 

II.- LOS PR:;,.cURSORES. 

A) FRi•NCISCO üE MIRM•DA. 

El infatigable luchador por la emancipación americana, Francisco de -

Miranda, auspició al finalizar el siglo XVIII en 1797, la firma del histórico 

pacto ae los americanos, que consistía en la participación de naturales de -

las diversas colonias españolas, las cuales como ya en 1790 lo había propues

to el inglés Pitt, se organizarían bajo la misma nacionalidad, pretendiendo -

l.éi creaci6n de los .é.stadoa Uniaos ae América á.e1 Sur. vasto imperio .·~ue exeeE 

tuando :arasil y las Guayanas se extendería ciesde el Mississippi hasta la Tie

rra de1 fuego, en forma de Confederación restableciéndose la Dinastía Incaica 

Existen diferencias de opinión entre varios tratadistas respecto al hecho de

~ue si Miranda concibió una verdadera confederaci6n de Estados o si pretendía 

la creación de un ~stado unitario, hasta cierto punto descentralizado; hace-

:::os r.uestra la inc1inación de G6mez i<obJ.edo, quien más bien considera la últ!_ 

ca posibilidad señalada. 

Desgraciadamente su pretenci,ón de libertad a las colonias españolas

por las fuerzas de sus natural.es y con la ayuda de expedicionarios brit&nicos 

~ voluntarios norteamericanos, fue a hundirse junto con todos sus proyectos 

en un oscuro calabozo de la prisi6n de Carrara, después de cruzar el oceáno 
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para entablar una 1ucha desigual y para morir en la mencionada prisión españo

la. 

B). LA JUtlTJ. SUPRJ::MJ. DE CAi'<ACAS. 

Al declararse la independencia de Venezuela, n Abril de 1810, la ---

Junta Suprema dirige una circular a todos loe cabildos de Am6rica, señalando

que Caracas debía encontrar imitadores en todos los habitantes de América pa

ra"Despertar energ!aa y para contribuir a la grandez de la Confederación Ame

~· Y en las instrucciones dadas a la misión que se envió a Londres (de

la cual formaba parte Bolívar) en busca de apoyo para la emancipación, se 

dc~!a: 11 Ven~zu~lo ae adhe~irA siempre a los inter~ses generales de Ac6rica y 

estará pronta a ~nl~zarse con todos los pueblos que estén inmunes a la usurp~ 

ci6n !ra~cesa ••••• , Venezuela estará pronta a conformarse con el voto de 1a -

pluralicad de todas las partes libres del imperio espafiol". 

La idea de la Unión Americana, apareció, por tanto antes de 1a eman

cipación y persiste a través de nuestra historia. 

C) MARTINE.Z D.:. RCS.i.S Y JUAN :EGA.f!A. 

También en 1810, el chileno Martinez de Rosas propone en su "CATECI~ 

·:e; <-OLITICO-CRI5TIAN0" que se :forme "Una sol.a Nación y un solo Estado" cedian

te una representación nacional y gobiernos locales en cada una de las provin-

cias español.as, con el. objeto de rechazar toda dominación extranjera. 

Juan Egaña, también chileno, expuso en su proyecto de una declaración 

de los derechos ael pueblo ~h.ileoo, la recomendación de organizar las ?~ovin-

cias españolas en uc.a sola r~ación: "Sería deseable que el gobierno sé :ti.rigi.:_ 

rapo:· escrºito a los demás gobiernos de Acérica (o solo a los del Sur), para -

in~inuarles que tenban listos sus diputaao~ a cortes, a fin de que ni España -

sucu=be, pueuen constituir, en tiempo y lugar convenido, un Congreso Frovisio

na1 en cue puaieran determin~rse la forma de unión y las relaciones d~ las pr~ 

vi~cins recpecto al Congreso General. A no ser así, 1a América, desga=rada 

po:- t::il W.scordias civiles, se desintegrará y se convertirá en presa :e los 
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extranjeros". Esta aseveración l.l.eva impl.í cita el reconocimiento de Fernando 

VII como autoridad suprema de l.as colonias española& en América, constituyendo 

el principal defecto en que tanto Juan Egaña como Martínez de Rosas concibie-

ron sus esperanzas ae unión latinoamericana, adem!s ae referirse ambos exclus!, 

vamente a la parte meridional. del. Continente. 

D) VILLIAM THORNTON. 

Al respecto de este célebre autor nacido en la Isl.a de Tórtolas, In-

oias Occidentales, pero raoicado en ~stados Unidos, quien en 1815 publ.ic6 su -

obra "ESEOZO D,I:; UNA CONSTITUCION PARA COLOMBIA DEL NOHTE Y DEL SUR UNIDOS", en 

la cual menciona una Confederación Continental. entre trece Repúblicas ~ue en -

cu~nto al régimen de gobierno, deberían constituirse a imitación de los Esta-

aos Unidos, haciendo por tanto el. centro del sistec:a Continei::tal. al. gobierno -

c;e los Estaaos Unidos ae r;orteamérica, o sea 9 en coctraposición a 1os autores

sudamericanos, quienes sin excepción demandaban y establecían la perfecta igual, 

dad jurídica entre los países agremiados. 

E) JOSE CECILIO DEL VALLE. 

Precursor del ideal Hispano-Americanista, este autor pensaba en una -

Federaci6n de ~s~ados Acericanos 9 y un plan económico para e11os. así como ta.!. 

bién un plan de cefensa coctinental. para impedir las agresiones extrañas y las 

guerras intestinas. Sugería para ell.o una Asambl.ea que se reuniera en Centro~ 

mérica, (siendo él. hondureño es comprensible) tomando como ejemplo las Cortes

de Cádiz, que procediera a formar la Federación. En un_J;rabajo titulado "Soña

ba el Abad de Sa~ Pedro; y yo también sé soñar", expuso del Vnl.l.e sus ¡deas do 

Unidad Bi spc.noameri cana en el año de 1822: "Si l.o. Europa sabe juntarse en Con

gresos cuando l.a llaman a la unión cuestiones de alta importancia, la América, 

¿no sabrá unirse en Cortés cuando la necesidad de ser,· o el. i nteréa de e.xi ste.B, 

cia m6.s grande la obliga a congregarse?". 
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F) HENRY CLAY. 

E1 norteaoericano Clay, a su tiempo Secretario de Estado de los Esta

dos Unidos de Norteaa:érica, y a quien basta cierto punto se debe el reconocí-

miento que de los países que se indepenaizaban de España hicieron los mismos -

Estados Uci.dos, tuvo en mente la idea confederativa de Latinoamérica, pero prE_ 

por:.iendo como cabeza natural a los Estados ~nidos, por .lo que lo llevó a insi_!. 

tir en la asistencia ae los mismos al Congreso de Panamá, que se tratará pes~~ 

riormente. 

G) BEl<NñRDO 0.J:; MOtiTEAGUDO. 

Otro de los patriotas lati~oamericanos, que ccncibi6 la uni6n de la~

colonias españolas como necesaria para ~resentar un frente com6n ante el ene:~ 

ge, desempeño cargos de importancia con San Martín y Bolívar y siendo él arge.::.. 

tino, fue asesinado n 1825 cuando ocupaba el cargo ae P.inistro oe Relacio~e~-

.:.x'terioree del Perú. En su Lnsa:;o SLEF<.:: Ln. f\L-.:::ESIDA!J D.:.. U?-ih FEDE:"""n .... IC~: G::.~~== r.L 

S.'OTR.t. LOS ESTñDOS l!ISP;J-;Q¡,l-:ERrc..;.!;os y PL ... 1' !Ji:. .Sü ORG~l\I<:ACIC;J;. señala: ":.a p:-.!:_ 

vieión peruana es inca~áz de predecir los accicentes y vicisitudes ~ue pu~ce~

suíir nuestras ~eFúolicas, a ~eLos que se unan. Las conEecuencias de uca c~c

paña aesgraci&cia, los efectos de algún convenio celebrado entre las potencias

~e ~uropa para cantener el prese~te equilibrio, unos cuantos transtor&os Co:é~ 

y el cambio co::.sit;uiente cie princiFios, pcC.:-í~:i favorece:- a1 Partido LeEiti==i~ 

ta, a nh ser que asuQ&cos una actitud de resistencia ~niforme~ y que nos a~re

suremos a concluir un pacto positivo ~ue poda:os llamar Pacto de Familia, p~ra 

garant.izar nues'tra indepenc.encia. en coc.junto y en particular". 

Su proposición se reduce a señalar, que 6nicamente las "antes Colo::.ias 

.E.sp<Uiolas" o sea proscribiendo a los Estaao15 Urddos ~ a Brasil, se unü·íar. con 

fi:es d~ garantía en la lucha contra España y en no permitir la reconcuista. 

Con este último autor se puede confirmar la aseveraci6n incial en el

se:tido de que como idea concominante al sentimiento de la Independencia d• -

E:s:;-Lfia, los patriotas americanos externaron el común seo ti miento de solidar-! cuid 

de ~ni6n, de tendencia a 1a Confederaci6n entre las colonias españolas, a~~~ue 

no :..leguen a preciaar con claric&d como en el pensamiento del Libertador Bell-
va_- .. 
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III.- TEORIA Y PRAXIS DE SIMON BOLIVAI<. 

El pacire empeñoso del hispanoamericanismo, de la libertad y de la --

unión fraternal, lo .es sin duda Simón Bolívar. Estac.ista visionario, se plan

teó el problema de las Colonias Lspañolas desae dos ángulos: El de la Indepe!!_ 

ciencia y el de la Confederación Perpetua. Constituyendo el genio fundacental

ce estas aspi~aciones, quien formula planes según las circunstancias y consa-

gra su pensamiento en documentos que pasan a la hi etoria. 

Hombre naciao de cuna auineraaa, tiene la oportunidad de conocer la -

~uropa decaaente, oe analizar a conciencia la situación imperante en las Colo

nias depenaiectes de España. de comprender la necesidad tie amancipaci6n de las 

~ismas. Idea la formación de una Confeoer4ci6n; comprenaiendo perfectamente -

qu~ ~ún cua&óo e~ origen, la lengua, las costumbres y la religión sean v!ceu-

los que unan e:t:s.ñablemente a las colonias, no es compatib1e ni mucho cenos -

aconsejable 1a !orcación C.e una sola Nación con un z:ci smo gobierno, atez:cii ecdo, 

para soetecer esta afirmaci6n a que 11 Climas remotos, situaciones diversas, in

tereses opues~os, carélcteres Q semejantes, ai vi e.en la América". 

Consi~era Bolívar que si América fuera una sola Nación, las dificulta

c:.es serían e:::.ormes. Lo anterior, se aprecia en su famosa t..A.l-:Th ¡,,.::., JJ.d·:.J...IC..; de 

1815, cunde est.s.ndc en el ex:il.io sos ti ene: "Yo deseo ver formar en nrnéri ca la 

~s grande ~ac~én del mu~do, :enes por su extensión y riquezas que por su libe~ 

:_:.._;, ••••• aunque aspiro a la pe.:-fección del gobierno de :r.i patria, no puedo pe:-

. · .. :10] ~!lle de que el nuevo mendo sea por el cioc:ento .:-egi do por una gran 5..epl1bli ca 

:omo es imposible, no ce atrevo a desearlo. Y cenos aeseo una :-.or.a!"quía Uc.ive::. 

sal de A~érica, porque este p~oyecto, sin ser útil, es también imposible. Los

EstaQos ~merica:os ~an menester ce los cuidaaos de gobiernoe paternales que cu

ren las llagas ~ las heridas d-el despotismo ••••• La Metrópoli, por ejemplo, se

ria M~xico, ~u~ ee la única que podría s~rlo por su poder intrínseco, si~ e1 -

cual no hay ~etrópo1i. Supongs~os que fuese el Istmo de P•namá, punto céntrico 

p&ra todos los extremos de este vasto Continente. lNo continuarían istos en la-

languidez y aún en el desorden actual?. para cue un solo gobierno dé vida, ani

:e, corrija, ilustre y perfeccione a1 nuevo mundo, sería necesario que tuviese

la facultaa de un Dios y cuaoao menos las luces y virtudes de todos los hombres" 
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"Qué bel.l.o sería que el. Istmo de Panamá fuese para nosotros J.o que es el. Corin

para los griegos". Ojal.a que al.gún dia tengamos J.a fortuna de instal.ar ahí

aueusto Congreso de los Representantes de J.as Repúbl.icas, Reinos e Imperios, 

discurrir. sobre J.os al.tos interéses de J.a paz y de J.a guerra, con -

J.as otras tres partes del. mundo. Esta especie de corporaci6n podrá tener J.ugar 

en al.¡;ur:a época dichosa de nuestra regeneraci6n; otra esperanza es infundada, -

Ge~ejante a la del Acate Saint ?ierre que concibi6 el. J.audabl.e delirio de reu-

nir u~ Cc~greso ~uropec ?ara ueció.:ir d~ la suer~e y Ce los interéses de aque--

llas nacior.es" (J). ¡,eaucimos de J.o anterior c_ue Bol.ívar conciti6 esa Unión e~ 

tre Re~úblicas Hispancamericanas, a muchas de las cual.es bl. mismo ayudo decisi

va~ente a tomar viaa; que analizó 1a situación política de su tiempo con c1ari

dad innu:~r~bler ~roi~~!zanóo ~oe ~ales qu~ ~¡ ~~zg¿ ~róximos e inevitables así 

cai.'io tar..~.c.i én el porvenir esplendoroso que les esperaba a las Naciones Hispanoa

ce~icQn~o u~iaas. 

'¡·i e nen lugar los 'l'rataaos EiJ.n terales que el Libertador sos ti ene con 

otro~ r-a!oe8 y que allanan el camino ae su ideal de Confederación proyectada. 

<.:olo:..bia ;;c:;;a la ir.iciativa en los años 11322, 1823 y 1825, cel.ebrandolos. Se 

cie&püCr;ar. i.ielegaaos al f'erú, Chile y buenos Aires en el Sur .. ; y para 1-:éxico y 

Centroamérica en el ~o!"~e. i:.n las instrucciones cadas a Don Joaquín t-!osquera.,-

ouien fue comisionaao a los tres p:--i::ieros países se J.e ir!CÜCa: 11 ••••• Nada i n't..!:. 

resa cante en eatos ~o=e~tos co~o l~ lor~ació~ ae una liga veraacieracente ace=i_ 

cana. .r-i;:r·o esta (.,on.i'ec.e.;. acién no cebe .formarse sioplecente sobre los prir.cipioE

ce una al~~nza o~tlinaria para ae:e~sa y o=ensa; aebe ser mucho más estrecha que 

ia que se na forcado 6l~imamen~e ec ~uropa, cootra 1a libertad cie los Pueblos. 

~s necesario que la nues~ra sea una Socieaaó de Naciones hermanas separadas por 

ahora y ~n el ejercicio ae su soberanía por e1 curso de los acontecimientoe hu~. 

mar..os, pe::-o unid.as, i"ue!"tes y poc.erosas <para sos.tenerse contra las agresior.eG -~- · 

dei potter extranjero. Ls necesario que UsteQ e~carezca incesantemente la nece

:::idaa que ::ay ce por.er :ie.sde ahora .!.os cimientos de un CU.E.Rl'O ANFICTI01;rco O -

;.SANllL.W.. D<. .PLENIPOTcllClARIOS que cié impulso a los interéses comunes de los .C:s

t~dos Americanos, que dirima las discoraias que pueden suscitarse en lo venide-

ro entre los puebl.os que tengan unas mismas costumbres y mismas habitw:les y que 

Fº~ falta de una institución tan santa puedan quizá encender las guerras fu~es-
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tas que han asolado otras regiones menos afortunadas. 

El gobierno y pueblo de Colombia están muy dispuestos a cooperar a -

un fin tan laudable, y desde luego se prestará a enviar uno, dos o más Pleni

potenciarios al lugar que se designase, siempre que los demás Estados de Acé

rica se presten a ello. Entonces poa.ríamos, de co~ún acuerdo, demarcar las -

atribuciones de esta Asamblea verdaderamente augusta". (4). 

Entre las cláusulas que se mencionan en los Tratados, existen las -

siguientes que les son comunes: "Para estrechar los ví:oculos que a.eben uni::" -

en lo venitiero a ambos ~stados y allanar cualqui~r =~ficultad que pudiera 

prestarse a interrumpir ae a1gún modo ~u buen& ccr~esponaer.cia y armonía, se

::ormará una Asarr:.ol.ea coa:pu.estb. cib ~Ob .i-'l6:c.~[ .... 0~2~~.::..::..::.ce por Céida ¿arte, -er. 

los t6rminos y con las mismas formalidades que en ccnformiaad con los usos e~ 

tablecidos que deben observarse para el. nombra.miento a.e l.os t-iir .. i!:-tros cie if'J.al. 

clase respecto de los gobiernos de las Naciones Extranjeras. ~cbas r-~rtes se

obligan a interponer sus buenos oficios co~ los bc:ierncc ae lo~ ce~ls ~s~acics 

ae América anteE espáñol.a, para entrar en es~e pácto de u~ión, liga y Go:.:~cc

ración Perpe~ua. 

"Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, "" :-e.!:!. 

nir.i una Asamblea Genera1 O.e 1os i:.'staaos Ar:erican.cs, compuesta ae sus Fle:-...::.:.Jo

tenciarios, con el encargo de cimentar de u:;:¡ modo =~s s6lido y estable las re-

1,.ciones que <-e ben existir entr& todos y cada u::o i.e ellos 1 y que les sirva de 

consejo en l.os gr&naes conflictos, de punto de contacto en los peligros cc=u-

nes, de fiel intérprtte de sus Tratados Públicos cuando ocurran dificultades y 

de juez Arbitro y conciliador er. sus disputas y diferencias 11 • (5 ). 

Se Qes?renae, de 1os breves párrafos anteriores, que 1a granQeza de -

espíritu, un espíritu humarrista y uni
0

versal., del Libertador, lo obliga a lle-

gar a su idea pristina que es la de una Anfictionía; La Confederaci6n 'de los -

países Américanos de estirpe ibérica. Una ur.ión Ibero- Americana no con prop.é_ 

si tos de agresión o de predo_minio, sino con el sa:;:¡o y .noble ideal de hacer re!!. 

petar la Independencia e integridad de esos países a los que 61 considera muy

débiles aisladamente, pero que podían uni~icarse en vista de sus semejanzas -

étnicas, formando así una comunidad respetabl.e y fuerte. 
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IV.- EL CONGRESO DE PAliAMA. 

11Despu€.s ae quince años de sacrificios consagrados a l.a l.ibertad de -

América, por obtener el. sistema de garantías que en paz y en guerra, sea el. e~ 

cudo de nuestro nuevo destino, es tiempo ya de que l.os interéses y rel.aciones -

q~e unen entre sí a l.as Repúbl.icas Americanas, antes Col.onias Español.as, ten--

g3n una base funtiaoental que eternice. si es posible, la duraci6n de estos go--

bi e:-r.o s 11 (6); con estas pal.auras ir..icia Simón Bcl.ívar su Convocatoria al.os--

j~:~s de l.os países Hispanoamericanos, terminándola de l.a siguiente manera: --

"~~aedo, aespu€.s de cien sigl.os, l.a posteridad busque el. origen de nuestro de-

:-t>:::c Público y :-ecuerde los p<.1.ctos que consolidaron un destino,. registrará con 

r••?eto l.os protocolos del. Istmo. ~n el.los encontrará el. plan de l.as primeras 

A:~~~~as, ~ue trazarán la marcha de nuestras re~aciones con el universo; ¡~u~-

~e~a entonces el. Istmo ae Corinto, comparado con el de Panamá! (7). 

De l.o ~tterior se desprende que Bol.ívar trataba de congregar en Pana-

=i a las he;,úblicas Americanas "ant~s co1onias i:spaftolasn, excluyenao a loe paf_ 

S':':S y pote::cias de origen distinto; ci:..:sgraciaciarnente y merced a la invitaci6n,

:10<! sin autorizaci6n hiciera Santande:r a l.os ::.staaos Unidos y a l.as r;aciones de 

~:.;:~pa, desvirtuando la idea pura bo1iviana, en el sentido óe que debía reunir

~~ ~n Congreso exclusivamente Hispanoamericano e~ Panamá, para tratar y resoiver 

=~~s~iones exclusivamente de Eispano-América. 

La Convocatoria fue favorablemente recibida por l.os gobiernos de Col.o~ 

tia, Perú, México y Guatemal.a. Cb.il.e, col.ocado al borde del.a anarquía desde -

~~ caída del General. O'Higgnis, por voz del General. Freyre que nominal.cente 

ejercía la autoridad, convino en lo provechoso del proyecto, mis ''La falta de -

una Autoridad Legislativa que caucio~e esta medida causaría alguna ae~ora, por

lo cual. aún cuando se compro~etió a excitar l.a Legisl.atura, nunca l.l.egaron l.os

Plenipote::.ciarios a Panamá". 

Argentina y Brasil, aunque mani!estaron sus buenos deseos respecto al

Congreno y bc:sta 11egaron a designar Representantes, acogieron la invitsci6n -

con demasiada suspicacia, temerosas y celosas de la posibl.e hegemonía de Col.om

bia (que en aquella época comprend!a en una Confederación a Nueva Granada, Ven~ 
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zuel.a y Ecuador) y de la i ni"luenci a de Bolívar. 

Consideramos que Bolívar quiso expresamente excluir a los Estados Dni, 

dos de l.a Invitaci6n al Congreso de Panamá, porque su idea era la tormaci6n de 

una Confederación de Naciones Ibero-Aoericanas; pero el caso es que i"ueron in

vitados, y no solo ellos, sino que tacbién Inglaterra y Holancia, lo que desvi!:_ 

i:ué en esencia el pensamiento del Libertador" (8). 

Con respecto a Inglaterra, Bolívar consider6, con la habilidad e int~ 

ligencia en él habitual., que era conveniente su apoyo en tanto que presentaba

un frente a los anhelos de reconquista de la Santa Alianza, pero por otro lado 

teoía,acerca de Inglaterra, que "Esa poderosa Nación sea en lo futuro soberana 

de l.os consejos y desiciones de la Asaoblea. ~ue su voz sea l.~ ~ás penetrante 

y que su voluntad y sus interéses sean el al=a de l~ Confederaci~r.. que no se

atreverá a disgustarla por no buscar ni echarse encima un enec1go irresistible 

Este es en su concepto el. peligro que hay en mezclar a una Nación tan fuerte •. -

con otra5 tan débiles" (9). 

En total concurrieron al Congreso de Panamá, los representantes de -

Colocbia, Per6, México y Centroamérica. La Gran Bretaña y Holanda designnron

Del.~gaaos, pero solo en carácter de observaaores. Los ~stados Unidos de Norte!!_ 

=érica, pese a haber designado Representantes aunque sin carácter de ?lenipo-

tenciarios, no estuvieron presentes en el Congreso, ya que éstos no llegaron a 

ti.e:po a Panamá. 

Los Objetivos Primordiales del Congreso de Panamá, que fueron tom•.dos 

de l.os puntos propuestos ai gobierno ne Buenos Aires por medio dei encargado de 

~egccios de Colombia fueron: 

A.-11Renovar el Tratado de Uni6n, Alianza y Confederaci6n. Perpe-

contra España o cualquiera otra potencia que pudiera intentar dominarioa". 

B.- "Considerar la condici6n de las Islas de Puerto Rico y Cuba; 

ia conver.iencia de una expedici6n combinada para liberaries del yugo espaaoi;

y .l.A proporci6n de tropas con que cada Estado debería contribuir a la empresa~ 

y éeterminar si las Isias serían incorporadas a algunos de los Estados Coni"ed.!_ 
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rados o dejarlas en libertad de escoger su propio gobierno". 

C.- "Tomar en consideraci6n los medios de dar efecto a las decl..! 

raciones del Presidente ce los ~stados Unidos de América, contenidas en su mel!, 

saje al Congreso del aiio pasado, con la mira de frustar toda idea de Coloniza

ci6n de este Continente por las potencias de h'Uropa, y de resistir a cualquier 

principio de intervenci6n en nuestros negocios interiores". 

D.- "Establecer de concierto aquellos principios de Derecho cie -

las ~aciones que son de naturaleza controvertible, y en especial, los que se -

refieren a dos Naciones, una de las cuales esté en guerra,- mientras la otra --

(10). 

Además de las instrucciones dadas a los Delegados de Colombia al Con

greso de Panamá, desprenaemos que algunas reflejan objeeivos econ6micos y so-

C!ales. 1.o que significa que pese a ao que es sostenido por eantos autores. en 

el sentido de que Bol.ívar, lo que buscó ante todo fué, la defensa de la .$a:'lt"-

Alianza, no es éste sino un punto más en el orden de los a ser trataaos en el.

Congreso, ya que la idea central consist!a en establ.ecer una Confederaci6n pe.::_ 

"''·r.e::i;e v,.1.edera para todos 1.os pel.igros y en ualquier momento, ciado que la -

Sac~a Alianza sólo represent~ba un peligro transitorio 1 anu1aóo por la Zscua-

cra Inglesa, defensora del libre cambio desde bacía tiempo. 

Entre otras cosas 1as ins~rucciones señalaban: "Perfecionada as! la 

la Alianza áe los Estados Americanos y uniforcaaas sus miras, procederán U~te

cies al. arreglo de las rel.aciones mercantiles entre todos y caca uno de ellos,

tomancio por base las estipulaciones ya hechas sobre este punto con el Perú, 

Chile y Guatemala". 

La prosperidad del comercio depende tanto de un buen establecimiento

consular, que se hace preciso,que parte de las deliberaciones del. Istmo, se co.i:. 

traigan a es~a materia. Todos los d.!as se toca aquí de aclarar convenienteme.i:. 

te los derechos y prerrogativas de los C6nsu1es y Vicec6nsules extranjeros por 

sus pretenciones generalmente extravagantes •••• " 

"El interés que ha manifestado el mundo civilizado por la abolici6n y 
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supresión del tráfico de esclavos de A.frica, exige también que la Asamblea de 

los i:;stados Americanos se ocupe de ella. Esta materia presenta a nuestras Re

públicas una bella oportunidad de dar un ejemplo espléndido de liberalidad y -

.filantropía de sus principios" ( 11) • 

Atendiendo a las razones contenidas por Gómez Robledo (12), con quien 

estamos de acuerdo en el sentido de que: "En la condición de heterogeneidad o 

extranj-ería que con respecto a la Arnéri ca <;spañola ti en en los J;:;staaos Unidos,

y tenían sobre todo en aquP,lla época, hacía que Bolívar sintiera al pueblo !';o!: 

teameri cano como muy extraño al conjunto de los pueblos hi spanoanieri canos, da

do que para él, los .factores como la lengua, religión y costumbres tenían un -

alto significado: "el carácter beligerante que debía tener en un principio la

Confeaeraci6n Hispanoamericana, en contraste con la neutralidad observada uni

formemente por los Estados Unidos a lo largo de la guerra en-ere España y sus -

dominios de Amirica ''Y'' la tolet·ancia de l~ ~sclaVitud e~ territorio norteame

ricano, as! como la CQ¡;¡;¡¡;l:.i'IACIO!; L.,;L ;;;;..c,,.,BIT1i.1''l'E POIJ.:..H ~UE Cúli .d. '.l.'Ii:.MPO HA-

Bl.l.ll Dh A~'U!RIR LCiS !:.STAl.IOS ur.ILOS", in.fl.uyeron de.fini ti vamente en el Li bert!!._ 

dor y lo hicieron tomar la determinación que antes señalamos en el sentido de

no querer la asistencia de los Estados Unidos al Congreso de Panamá. 

En los trabajos de la Asamblea ae Panamá, mismos cuyas sesiones se -

inaguraron el 22 de Junio de 1826 y que fueron clausuradas el 15 de Julio de -

1626, se llegaron a .firmar los siguientes compromisos: (13). 

1).- Un Tratado de Uni6n, Liga y Con.federación Perpet.ua,-al cual 

poarían incorporarse las potencias de "mérica cuyos Plenipotenciarios'~o.:habínn 
ccncurri do al r.;on;;;reso, si. aentro de un aiio después de rati.fi cado el .Tratado,

querían adherirse al mismo. 

El. tratado de Unión, Liga y Conf'ederaci6n, de' extracirdi n~'ria i m

portancia, es 1:1uy superior en su contenido a la Doctrina Monroe.1 .empezando po!:_ 

que ésta constituye una declaraci6n unilateral. 

2) .- Un acuerdo que amplai ba las estipulaC:iónes del _Tratado ant.!_ 

::-ior, sobre la renovaci6n de la Asamblea de Plonipoténciariós, la-Cuai se reu

::.iría cada dos años con el objeto de hacer más cor,stantes iae r..:l_l!l'ci_ones Inte-
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ramericanas mediante frecuentes Conferencias. 

3).- Una Convenci6n en que se fijaría el contingente de tropas -

co" que cada uno de los confederados debían contribuir para la común defensa. 

Pa:-a aeterminar los 'contingentes _se tomó como base 1a.poblaci6n de los .t;stados 

signatarios. 

4).- Una convenci6n Mi1itar, para fijar las ba_ses-del empleo y ái 

rección de los contingentes. 

Los objetos primoraiales de la Confederaci6n representad~por la Asaa 

blea General de Ministros de los países firmantes son, entre otros, los esta-

b2.eció.os en los artículos (Art. 13) •••• "Contribuir al. manteniemiento de una

;~= y a:istad inalterables entre las potEncias confederadas, sirvi,ndolés cie -

consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los peligros comu-

nes, de fiel intlrprete en los Trataaos y Conveiciones ?úblicas, que hayan co~ 

cluído en la misma Asamblea, cuando sobre su inteligencia ocurra alguna duda,

y de conci liaaor en sus disputas :¡ diferencias". 

"Las Repúblicas de Coloobia, Centro-América, Perú y Estados Unidos M!, 

xicanos, -señala el Primer Título del Tratado-, se ligan y confederan mutuame.!!. 

te en paz y en guerra, Y contraen para ello un pacto de amistad firme e invio

lable, y de unión íntima y a;trecha con todas y cada una de ciichas partes". 

El objeto tercero ae la Confederación establece la conciliación entre 

las partes y entre ~stas y las potencias extrañas. 

El Art. 10 prohibe que los contratantes hagan la paz por separado con 

el enemigo común, o entren en transacciones con &ste sobre proposiciones que 

no tengan por base "El reconocimiento pleno y absoluto de la Inctepenaencia". 

El art. 17 señala que no podrá recurrir a la guerra alguna de las pa.::_ 

tes contratantes, sean cuales fueren las causas de "Injurias, daños graves u -

otros motivos aue otra parte contratante produjera sin agotar el recurso de 

conciliación de la Asamblea de Plenipotenciarios". 

Por medio de los artículos 21 y 23 se garantizan la integridad terri
torial y- los derechos y prerrogativas de que gozan los ciudadanos de las partes 
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contratantes en los países en que reeidan. 

El Art. 27 condena y prohibe la esclavitud, estableciendo la sanci6n 

a:;:licable a quienes trafic_uen con escl¿vos, y el 29 proscribe las formas regr.!_ 

sivas de gobierno, excluyendo de la Confeóeraci6n a aquellas partes que varia

~en esencialmente sus formas de gobierno. 

Adem&s se acordó que el Congreso se trasladaría para continuar sesi.e, 

nando a tacubaya, ciuciad de Néxico, con el objeto de seguir !ur.cionancio los -

Plenipotenciarios como Asamblea permanente de la Confederación. 

A este respecto ccnsi deramos que tal vez esta d"tercinaci6n ·.haya si do 

negativa, ciado ~ue ~éxico se encontraba agobiacio por dificultacies políticas ia_ 

ternas que apenas permitirían dedicarle atención al Congre~o. 

Hult:ipl.es y variadas fueroc. lae: causas que hicieron que el Congreso

de Panam& fuera un fracaso; fr~caso er. el sentido de ao hab~~ ~lcanzado las ~.!. 

tas que se íijhra Bolívar y en el sentido de haber desaprovecr.aCo los paíoes -

l~tinoamericanos la más bri1lante oportunidad de cocsoliciar :es interéses ~u-

tuos, como ur. todo confederaco, y a la vez alcanzar la integ~i~ad inciividual -

de ias Naciones qu~ tal vez les hubiera evitaco t~ntos in~ortur...ios, explotaci~ 

nes y menos~recios, y sobre todo, la ~egemon!a de los Estados ~=idoe ce ?~orte~ 

~érica. Aho~a bien, el Co~greso de Panamá, no fracasó en su aspecto ~eórico,

desde el punto ae vista ae ~ue legró el planteamiento de s61icias Instituciones 

e impo~tantes ideas p1&smadas en los cuatro Tratados inscirtos, ~ue, en la pra.s_ 

~i:a no tuvieróo aplicacióc &lgun~, teda vez que ninguno de :os países partic~ 

~a=tes -con excepcióc ae Co1ocbia-. ratiCicó los Tratados inscritos, y por co.a 

s~guiente. &stos no 1legaron a tener vigencia. 

V.- TACUBAYA. 

DespuGs cie que en el Congreso de Panamá se llegó al acuerdo de que d~ 

ti~~ a diversos factores, entre otros, el hecho de que la insalubridad y la 

fa~~a de comunicaciones hubieren transtornado a1 mismo, se trasladara el Con-

s:-~so a 'racuboya, situada en las in=ediaciones de la Ciudad de ~éxico, lugar -

dc~~e deberían canjearse las ratificaciones de los Tratados celebrado~ en el -
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Istmo, además de que los Delegaaos reunidos en el Congreso, aeberían continuar 

funcionando cc=o 6rgano supremo, permar1ete de 1a Confeceraci~n. 

Sólo los Dele¡;ados de ¡.~éxi co, Colombia y Centro Amé:-i ca., así como ta.'!!. 

bién el de los ~staaos Unidos -aun que éste fue re~ovido, queaondo en su iugar 

el rteprcsenta~~e acreditado ante el gobierno mey~cano, Pinsett, como Delegacio, 

y tie quier:. se afirma c;,ue no solo vió con desdén al Congreso, sino que, inc1usi_ 

ve hizo maniob!"as para obstruccionarlo-, se trasladan cur.:p.liendo t:l Acuerdo t.s?a. 

maco en Fana~&. Cabe sefialar que 61 6r1ico que realmente puso ecpefio en ~ue el 

Ccng:-eso co::.ti::.u,,ra su misión en Taci.:ba~:a fue el Pler.ipotenciario GUAL, de Co

lombia, quie~ no logró, pes~ a su insistencia que se llegara a reunir el Con-

¿;reso. Opina·ca GUrlL a,ue: ''La ir.diferencia en l·~~xico p:oz· el ?lande Cor,feder~ 

ci6n obedecia a :a infiuencia intiebicia ?Ue se le at:ibuía a Pcir.sett, sob~e el 

¿:o bi ur r.o '' 

~l c~sc es que la única reu4iÓc que célebraron los ~~nistros fue el 

~~a 9 de Qc~~==-e ~e i82ó, y que tuvo cc~o ~inalidad e1 redactar ur. protoco1o 

en el cual ~e=~~ocen los Delegaao~ ti¿ Colombia, MéY~co, y Cer.troamérica -ur .. i_ 

cos a~iste~teE-, el ~racnso ~e los esfue~zos y se aespiden los ~epresentantes. 

Uno ..:e los párrafos del citaao protocc1o dice: 11 E.n tan desgraciado -

caso cree el ~e:ecacio Co1ombiar.o haber cesaao su mi$ion, e invita, en cucp1i-

~iento d~ Ór~e~es terminara~es de SU SCbierno, a lOE ?lenipcte~ciarios que tOC!!_ 

vi.a rcr..1ce:i a.::_:.;.í, a extender un ~eta expresiva del ;;esar consecuente a la ínu-

hr:ie::ico.na, C.-z. :.as causas que han inter ... ·e~itio en su cor.clusión pe!"' ahora, ¡- de 

los ~otivos que urgen porque se renueve óespu6s, en circunstancias m&s felices'' 

( 15). 

v:t .- EL CONGRESO DE LIMI. DE 184?. 

Este Congreso Látino- Americano fue convocado por el Perú a raíz de 

la invasión del Bcuador por el General Ecuatoriano FLOa~s. quien obraba bajo 

:oc auzpicios del gobierno español. Tuvo lugar en lima desae diciembre de_ 1e4? 

::astil Narzo de 1848. Unicamente concurrieron los Delegados de Bolivia, Ecuador 
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Nueva Granada, Perú y Chile,habiénciose aprobado cuatro Tratados de: Confeaera

ci6n, ~ooercio y Navegaci6n, Correos y Consular. 

La tenaencia de los congresistas era el establecimiento de una Organ.!,. 

~aci6n Interamericana, que en forma defensiva u ofensiva dado el caso, evitara 

invaciones extranjeras. 

Decía el preámbulo del .Tratado sobre. Confederaci6n: "Nada más natural 

y necesario, para las ~epúblicas ilispanoamericanas, que dejar el estaco de ai_!! 

la~iento en que se han hallado y concretar meciios eficaces para estrechar sól~ 

da.mente su uni6n, para sostener su Independencia, su. ~.:-beranía, sus instituci;?_ 

nes, su di¡::r:idad y sus interésee: y para arreglar :oi"~-:··re por vías pacíficas y

~~iot0~~~ las diferencias ~ue entre el1as puedan ~uscita~se: iigadae ?º~ los -

vínculos de1 origen, de1 idioma, la religión y las co~~~~ores, por su p~sic~6c 

geogr~fica, por 1a causa común que han aefencido, por la analc~ía de sus insti 

tuciones y sobre todo por su corrunes necesic&ues y sus ~ecíprocos inte~6see. -

no pueden cansiaerarse como partes de una misr::a :~acién, que c~Oec. rr.&r.cc.:.c.r..a:- -

sus fuerzas y sus recursos para re~over tocios los obecicu¡os que se ~;0:~~n ~l

ci.estino o_u.e 1es ofrecen la natur;:i_.leza y la civiliz.b.ciór.. 11
• 

E1 pacto de Coniederación que suscriben~ ~O~& el principio ~el ü~i -

Possidetes Juris de 1810, con objeto cie la deli~itaciln de las fronteras entre 

los Estaaos; tambi~n proclama e1 principio óe no intervenci6n de uc ¿s~k~c ~e

les asuntos de otro (Art. 12)¡ el Congreso de Plenipotenciarios sería el ~rg!:_ 

~o aupre~o de ia ~oniederación~ funcionando como árbitro o mediador, ir.~ér~~c

te de Trata~os 1 proponedor de soluciones d~ conf1ictos~ etc. 

Según el Tratado de Comercio y Navegaci6n, la Confederaci6n era consi 

derada cc~o una sola agrupación en cuanto a la válidez de cintratos e instrv-

mentos Públicos, derechos de sus ciudadanos, libre navegación de los ríos, re

glamentaci6n de los derechos aduaneros, abolición de patentes de Corso~ cte. 

Los detalles en la uniformización y regalementaci6n de las funciones

y atribuciones de los Cónsules corresponciieron a la Convención Consular. 
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VII.- EL TIUi.TADO COtiTINENTAL DE 1856. 

Contando con la asistencia de los ~inia&ros de Ecuador, Per6 y Chile 

se c-:lebra en 185é _el llamado Tratado Co"&inental. Su convocatoria se debi6-

a la agresión de ics Filibusteros nortea~ericanos a Centroamérica, que culwi

nó ccr. la o.uciacia de V1alk.er y que solapaaos en ¿;ran parte, según eospechns -

bas<:.c.:-.t.e .fundadas. ,: .. ar el Gobie:-nc cie Estados :Jnidos, se originaron el 15 cie

~er~ti-=:::brc de 1é5ó la fi!"'r::a del docul!:ento. A fste se ad.hirie'!'on desr.ués los

¿:;obi-;;;=-!":.cs ae México,. Cos~a ñic&., Guat;eÍ:-.c.la, y el Salv6.cior. n.unque er. suma-

~or ~~~~e el Tra~ado sostiene 1os mib~os princi;ios ~ue los anteriores, tam-

bi~'' cc~tiene als~:~os ca=bics que pudieran cali~ic~rse co~o ae co~tenido re-

~resivo contra les aspec~o& revclucionarios, de les p&Íses signa~nrios. Se

~~E~:-~~~ic& lo an;er1or al referirnoG al ~rt. 14, que entre o~ras prohibicio

ne:::; e.::~r:Olece que: 11 Los ecisrac.os po:íticos abusen cie asi1o, :r.ao.uinando o con.§. 

pi:·cnc.o contra e.l ~=-6.en ~stableci do en dicho i.stado o contra su gobierno". 

VIII. - :::L TRAI'ADO DE ALHJiZA Y CWFE:i:::..'<ACIO:; DE 1856 • 

.i!. propues~a de li'.l. Legació;i del ?erú en wáshington y debido al recon~ 

cirr.iento que lps Zst~dos Dnicios ~icieran al gobierno apoyado en Nicarasua por 

13. ex;.ec.ición fi li Ou~i:era de ~ialker, lo~ represtctantes Diplor.1áti cos Latir.oa

:;;•-.:.-.!"'i car.os acrecii tac.os en •. 5.shi ng'ton ¡-irmaron un Trata do de .Alianza y Cc.niecie

rac:i.ón., en el cua: z,o.ster.ían que 11 La oituaciór: peligrosa en que se. er..cue.::tra.z-;. 

l~s ~i~~=sas ~epú:li=as, ~~nto por e: hecho de las Doctrinas subver~i?as de -

Derec~o Ir.ternacic~ü1, que se extienden sobre esta parte riel Continente, co~o 

po1-- O?l ai!.:lar:.iento .en que se c:.antienen esos paíse.s lo cual no lee per:o;ite op~ 

ncr a zus ~nemigos ~a resis~encia que scr!a el resultado de las relaciones 

ci~s ea~rechao ent=~ tocos los pueblos y gobierno.s Mspanoarnericonos''· 

Las Rep6~lic&c fi=mactes se co~prometían a considerar como actos de

usur,!.ación y cc::oo c::-imen de alta trai ci6n, J.os ecanacos de t,;obi E}rnos l.legados 

al rocer con ayuda eAtrar.jera, y a prestarse auxilios recíprocos con 1as ~ue::, 

zas de que pudieran disponer par& oponerse a cualquier invasión. 
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IX.- EL CGNGRESO DE LIMA DE 1864. 

El 14 de Noviembre de 1864, y por convocaci6n del gobierno peruano, se 

~eunió un nuevo Concreso Interamericano. Las causas que lo h&cían ina:inente 

:ucron la ocupaci6n de las Islas Chinchas por España; la reinccrpor~cióo de Sa.!!_ 

:o L,o::-.ingo a "-apaña y la invasión de los .franceses en Néxico con el cocsecuente 

~~~ableci~ienco de una Monarquía. Bo1ivía, Chile, Colombia, Ecuador, E1 Salva

:~r, ?erú y 'ler.ezuela .firmaron el 25 de Enero de 1865 dos Tratacics: U primero 

-- Uci~n y ae A1ianza aerinitiva entre los mieoos ~:tDc~c de hm~rica, y ei otro 

- - Conservación ae Paz entre lo E mismos ~stados. />!el.iiante el pri~ero los paí--

:~s i~~eveniectes se garantizaba recíprocamente l& Inaependencia y la integri-

:'"' territcrial, y por el. segundo se cor.:prometían a .soc.eter teda dificultad al

~~Citraje. Lamentabiemente ciicho Congreso se vio obst~uccionario :or l~ cuerr&

-::--.':r·e kspaña :~ 1as ~epúblicas Sud-americanas del Pacífico. 

X.- CONFU<!.NC!A OFICIOSA PROTCCCL.:ZADi. DE CARAC1;S 1853. 

Con =otivo del Centenario ~el Natalicio áe Simón Solíva~, se celeb~a -

__ Caracas ec 1883 un Congreso Internacionai aJ. cual. asisten Dclegaáos Fe~o con 

:;..:ultaae~ rest.:-i~gidas o sea sin p1enipotencia para concertar Tratados '1'..1€' obli_ 

E~~an a los suscribientes. Sin embargo, ~on procla~acios una serie Ce aecla:a-

=~cces cuya i:po:~ancia radica en que proclaman ia Doctrina In~ernacio~ai ~~er!, 

=~ca. Argentina, Bo1ivia, Colombia, ~1 Salvador, Perú, México y Venezuela en-

~~an ~epresencantes qcicnes conrir~an: El arbitraje co~o única solucióh de coE._ 

~~~7~~sias, por derechos o interéses entre los países signatarios que puGí~ran-

eEta~ en pugna; que reprueban e1 llam~do Derecho de Conquista; aue rcconocec en 

el ~ti Pos si. d~ti s Juri s cie 1810 como dogma de cierechos Público Ameri cario; ;.ro-

cla=an la inviolabilidad de la soberanía ~ condenan la intromisión de un E~tado 

er. :e~ asuntos i~ternos de los otros, a~e~ás de hacer incapié en la necesidad de 

la :-eunión de una Asamblea Continental, que inspirada en el viejo ide.al Bo1iva

riano, de fuerza y fijeza a los principios jurídicos internaciona1es conside~a

dos co~o un anhelo de todos los pueblos latinoamericanos. 
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Con relaci6n a la actitud que asumieron los Estados Unidos de No:-tea

mérica para con los países al Sur de sus fronteras, cabe hacer una breve descri~ 

ci6n histórica. Debemoc tomar como punto de partida el legado de Jorge Wáshin

ton a sus sucesores, para poder forjarnos una idea y llegar a una conclusión. 

"En las guerras con las potencias europeas que solo a ellas incumben 1 jamás he

mos tomado ?articipación, ni es compatible con nuestros interéses el. hacerl.0 11 ,

dccía ~áshinton demostrando así la aversión del gobierno norteamericano hacia -

todo lo que ~ignificara alianzas o compromisos internacionales, aversi6n que -

pe:-sistió d~rante cuchísimo tiempo y que todavía hoy en día es palpable aunque

haya disminuido en su rigor. 

Posteriormente en 1808 fue discutido e~ el Gabinete norteamericana la 

s:tuación de los patriotas del Sur, teniendo en cuenta la situación prevalecie~ 

te en España ante la invasi6n napoleónica. ~l respecto se redacto un Memorán-

duo sobre el cual ciice Je.ff'erson: "Hubo acuerdo unánii:ie ace:·ca cie los ser.timie.:, 

tos que r.uest:-os agentes debían expresar extraoficialmente a personas de influe~ 

cia en ~í~xico y Cuba •••• ' 1 , a saber: "Si permanecci.s bajo el dominio del !"<Ceino y 

de la fa~i.lia de España, ello nos satisface, pero nos sería po ..... e;.t.rcmo repug-

oante vero.s ¡:asar a1 dominio de Francia o de Inglaterra. .!!..'n Últir:o ca.so, .s=i VE,_ 

sotros os ¿ecidís a aeclarar 1a Indepenciencia, no podecos obligar~os que naria

mo~- causa co:ún con vosotros, sino que debemos reserv&.rnos pé:.lra proceder de a-

cuerdo cae las circunstancias que existan entonces, pero nuestros actos s~ ins-

pirarán e~ la üWistad que os profesamos, en el convenciwicnto de ~ue nuestros 

respectivos interé3es están íntimanete enlazados y en 1a profunde ~epugna~cia -

que nos ca~sa:ía veros so~e~idos a Francia o a Inglaterra~ bien ~ol!tica o bien 

comercialrwer..te 11
• 

Es incuestionable que desde esa &poca ya los Estados Unidos de Nortea

mérica most~aba su habilidad política, inc1uaive en notas como 1a anterior, tr!!_ 

tando de que las coionias Latinoumericanas se preservaran, por sus proPio~ me-

dios, del expansionismo inglés o francés; que permanecieran bajo el dominio es

pañol que tendría que ceder bien pronto por la Indepenaencia de aus coloni aa o 

por alguna transacci6n con otra potencia, que de no ser las europeas (que ex---
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cluían de &ntemano, como lo demuestra la nota), tendría que ser americana y s~ 

puesto que la única que hubiera podido realizar la operaci6n eran 1os propios

Estados Unidos de Norteamérica; y, por Último, en caso de c¡_ue 1as Co1onias La

tinoamericanas optaran por su Independencia, ir cimentando,. mediante .1a diplo

~acia, su expnnsioni~mo político-económico. 

En 1810 y debido a las agitaciones en las ColoÍlias. E~pañola·a,: el Pre

sidente' Madison, comisionó a una serie de a5entes para.que cum.¡Jliel:-an.una se-

rie de instrucciones en los principales !ocos de agitación con un objetivo tri 

ple: 

A).- .Evitar que las Colonias cayeran en mano.s de Ing1aterra o Fran-

cia. 

B) .- Estrechar relaciones comerciales de!ensi vas de l.os interéses -

econócicos norteamericanos, y 

C).- Conservar la neutralidad. 

En contestación a la petición de auxili.o que a través de Manuel. Pala

cio ?=jardo hiciera la Nueva Granaaa a los .tsta:ios Unidos, Monroe contesta: -

"Los i.stacios Unidos, en paz con España, no pueden dar ningún paso relacionado

con la contienda entre las <ii!erentes secciones de la Monarquía española, que

r·u.di "!!'"a compror;;eter su neutralidad. Al mismo ":.iempo, es obvio observar que e~ 

~o habitnntes de1 mismo hemisferio, el gobier~o y pueb1o de los Estaaos Unidos 

toman vivo interés en la prosperidad y bienes~ar de sus vecinos en Sudamérica

y se alegrarán de todo evento que tienda a pro:over su Felicidad". 

A tal graao llegó el celo aislacionis~a de los .E.stados Unidos de ~.or

teamérica, Gue ni Henry Clay a pesar de su deseo de ayuda a Hipanoamérica, pu~ 

de apartarse "J" dice en 1817 al Congreso America,,o: 11 Dcbe::ios· cumplir con nues

~ros deberes de neutralidad, mientras seamos ~eutroles, sin mirar a las ofen-

sas no declaradas que nos ha inflingido Espana~ por una parte, ni a los g1ori!:!._ 

sos propósitos de la lucha que sostienen los Fªt~iotas Sudamericanos, por la -

~tra. Debemos rendir estricta justicia y nada :!s11 • 
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Asíc.ismo Monroe, después de un vot:o de simpatía a los pueblos del Sur 

'Po:· la fi ru:eza y el. éxito con que ellos hacían perseguido sus propósitos", a-

gragaba en su mensaje de 1813: "Es de mayo!· importancia para nues'tro car~cter 

~acional. y para l.a m~ralidad de nuestros ciudadanos, que se prevenga toda vio

laéi?l'jn de nuestra neutral.idad". 

Con.cl.uímos de l.o anterio:- que la neutralidad era, aparte de un aspec

to del tradicional. particul.arismo no:-teamericano, un factor en la política ex

pansionista orientada hacia el Sur. 

El F:"esidente Monroe, en 1822 acor.scjó al Congreso, el reéonocimiento 

de los ~etacos Independizados, alu~ier.do, que tal hecho no alteraría la absol.!!, 

tn neutrn1idad de Norteac~rica. 

hl respecta los ~staaos ~a~inoa~e:icanos pedían hechos, ayuda efecti_ 

va ~ura 1a Independencia, mls bie~ que palabras. Las instrucciones dadas a1 

... i plomtlti co ver:.ezoluno, ?-¡anue1 Torres, en•~iacio a 1os Estacios Unidos, con tal. 

::.rcró~ito señ.a1an: "Cuando se 't.ra-ce e.e que los bstados Unidos reconozcan 1a -

:ndependencic.. cie Ver..-Joz.u~la, :to ha de -:rata!"'Se de e: igir reconocicientos c.or.'lir1!!. 

len.,sino ~ecociacior~es, T~atadcs u otros hechos que constituyen un ascenso -

efectivo a la emancipación, si~ hac~r ~érito, si es posible, de1 verbo recono-

ce:- ni ael. ::.o=.;bre reconocin::iento. ~~tán cien aeterminaaos en la práctica de -

las i'~aciones, los actos por 102 c~r:.:..e¿; .se::. :"econocidos los nuevos Estados y g~ 

bie:-nos ir...:.epe:~dicntes, si:-! niecesidad de :-6rmulas y ?ªlabras en que tengan lu

gar ls.s e:.~:""esiones,. recor:ocer y :-econoci=.iento" (1?); pero esa ayuda la pre!!_ 

tó rnás bi&u :nglaterra,. lógicam~~~e tambié~ con una mira: sus propios interé-

s?s econó~icos rep~esentacios por ei princiFio de libre cambio y por esto pusi~ 

ron ind.irecta~ente su escuadr6n ai servicio de la Independencia Latinoamerica

na. ~ato t~e lo que detuvo en sus ~~oplsi~os a 1a Santa A1ianza y a 1a recon

quista.,. cás que la Doctrina de Honrce, cae.o rnás adelante se señalará. 

xr .- LA UN:tVERSAL:tD.:..L LAT:tllOA~!.<JHCAHA FRENTE AL PARTICULARISMO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAXfillICA. 

Se encuentran frente a !rente por primara vez, el particularismo de -



- 23 -

los no~teamericnnos y la universalidad de los latinoamericanos en el Congreso 

de Panamá en 1826. Aquí ma1:ifiestan su concepción de neutralidad; por un lado 

el exclusivismo exaserado, cerrado a toda idea de solidadridad y por otra un -

senti:iento moderado de nacionalismo expansionista, dispuesto a hacer sacrifi

cios en los principios, esperanzado en la oportuniáad propicia para cobrar la 

reco~~ensa. Los representantes m&s id6~eos de estas dos te~aencias son Adams

y Cla;r. Del primero se cita un artículo de prensa publicado en el. 11 National 

Intell.igencer 11 , fechado el 26 de Abril de 182::¡, en que :oc dijo: Con relación a 

la invitaci6n a1 Congreso de Panamá; ciertamente que ne es necesario argumen-

t~r contra cua1quier desviaci6n del principio car~in~: en nuestras relaciones

exteriores, que desconfiaba de toda Alia~za ca~ ?:aciones extranjeras y las re

s;u.cii.;. ..... "; dice, ade!l'lán, q_u~ si se trata de una reuni6n de r-.inistros para con 

,,_icierar los inter;;ses de todos se le podría objetar por inútil. Ahora bien, -

""e si la cortesía obligara a los Estaoos Unidos a aceptar la invit'2ci6n, ello 

Cebía ser para sostener e1 principio ae que al log:ar la I~Cepenaencia ya los

Estacos Americanos no debían depender unos de otros. Termina d~ciencto corrtra

el Froyecto: "No queremos su aereopago J mucho menos sus anfictianee. .E.n cua_!!. 

to al aereopago, estamos satisfechos con nuestros ~ribunales y en cuanto a nue~ 

-:ro Consejo Anfictiónico,. escogemos nuestro propio congreso. En fin, noso"t.ros 

:o deseaoos ser miemoros de ninguna Confederaci6n a no ser ia ce 1os Lstarios --

:':i.icios de América" (18). 

Clay, el liberal que representa la tendencia del nacionslisoo expanni!::. 

nista .. dice en un artículo publicaao también en e.l 11 Nationa1 Intel1igencer 11 , en 

la :::.:. soa fecha, o sea el 26 de ñbri l de 1825 que: "Si no aparee ecos allí, con

probA~i li dad, y muy merecidamente, veremos los sentimientos que deben uoir a t2_ 

da n:érica transferidos a otros gobie;Oos que saben apreciar cejor la extraoró.!_ 

narii importancia de la reunión, y que. debido a eu previsi6n. derivar~n, a ex

pec.s.as nuestras, 1as ver..taj&s que resultan de sentimientos afectuosos y de rel.!, 

cio~~s que justamente hemos perdido; en este Congreso se agitará 1a idea de una 

coa.l.:Cción, acaso Confederaci6n, de todos los J:;staaos de Aml;rica del Sur". ( 19) 

Salvando siempre el famoso principio ce neutralidad, se pusieron de -
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acuerdo los dos estadistas y depués de una resoluci6n adversa del Comité de 

Relaciones EXteriores, la Cámara de Senadores por minoría y la de Diputados 

por mayoría (lo cual demuestra que ésta última, más libera1, apoyaba más los -

proyectos de solidaridad con los países de1 Sur, o sea el sentimiento auténti

co del pueblo norteamericano, y no el del gobierno que se ve presionado desde

entonces por fuertes interéaea creados), aprobaron la participación de una De

legación en el Congreso de Panamá, aunque con una serie de limitaciones. 

El Presidente Adama en su mensaje de Diciembre de 1825, al referirse

al Congreso cie Pana::;á, dijo; "La invitación fue aceptada, y los Estados Uní-

dos acreditarán Mi ni stros para que asistan a esa reunión y que tomen parte en

sus deliberaciones hasta el límite compatible con la neutralidad que no pensa

mos romper, y que, los otros ~staaos Acieri.canos desean as! lo h&go.mc._s" (ZO). 

Ahora bien,que las diferencias entre las tendencias exclusivistas de

los Estacius Unidos cie Norteamérica y las tendenéias uni.versú·listas de los paí

~~s latinoamericanos no eran únic~mente de índo1e teórica sino también pragmá

tica, se aemuestra al través cie los puntos ,de vista opuestos que sobre ciertos 

problemas políticos ae la época sostuvieron los dos grupos. Con relación a es 

to y sin duda el más importante, lo era el proolema de Cuba y Puerto Rico y el 

enfocue aue al mismo dieron las dos tendencias aue antes se mencionaron. Para 

Latinoa~érica, como aparece en el punto tercero de los objetivos del Congreso

de Panair:á, que sorne'ti eran a consideración. ael gobierno argentino por Colorr:bia: 

11 Consi derar la concii ción cie las Islas de Puerto rti co y Cuba; la conye::.i encia -

de una expedición combinada para liberar1os del yugo español; y la proporción

de tropas con que cada ~stado aebería contribuir a la empresa; y ueterctinar si 

las Islas serían incorpor~das a algunos de los Estados Confeaerados o dejarlas 

er. libertad de ~zcoger su propio gobierno". 

Podemos darnos perfecta cuenta de la ~ctitud norteamericana expan-

sionista por una carta de Jefferson que contesta Monroe; ext.ernando su opinión 

sobre la declaración conjunta con Inglaterra contra la Santa A1ionza, en la -

que confiesa, que si~mpr~ ha considerado a Cuba como 1a aaición m&s interesa.!!,_ 

te que pudiera hacerse a su sisteca de Estados. El dominio que esta Isla ju~ 
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to con la punta de la Florida, les daría sobre el Golfo de México y los países 

e Ie:tmos oue lo limitan, lo mismo que sobre todas' las E!.¡;Uas que, en él desembo-

can, l.lenaría 1a medida de su bienestar.•.•'•º 

Durante todo el Siglo XIX, los Estados Unidos ae Norteamérica se ob

sesionaron porque en la situaci6n de cuba y Puerto, Rico, se mantenga el Status 

quo, Colonial de España, pues de esta man,era no hay peligro, ,de que caigan en 

~anos de alguna potencia expansionista extranjera y eE:án seeuros de que sin -

conseguir su emancipación y llegado •el moment'o p:•opicio tanto interna como in

teraacionalmente, pueden ellos obrar con habilidad a fin de cue sean anexadas

~as Antí11as a su propio país. 

México y Colombia, muy por el contrario, asumieron la posición de pus 

:ar por ia Independencia de las Islas, encontrándose con múlti~les oposiciones 

por parte del gobierno ce J,os E;stauos Unidos de !lorteam;,ric<:., l::i'S cunles l.leg~ 

~=n al extremo de que e2 propio Secretario de Estacio, ñen~y ~lay, piaiera a -

México y Colombia que se abstuvieran de contribuir a las luchas de Independen

cia de las Islas, aauciendo que en esta forma ee lograrían qu~ las negociacio

nes que se estaban celeb~ando con España para que ésta reconociera la rndepen

aenci a de las Colonias, llegara a un buen término. Sin externar opinión algu

~a, pues ei bien ~ra dificil obtener el reconocimiento por ~~rte de Zspaña~ -

más importante era obtener1o para Cuba y Puerto Rico. 

Al recibir la nota cie petición el Presidente cie México, Guadalupe 

Victoria, manifestó al Representante del gobierno norteamericano, Poinsett. 

que su gobierno no se proponía conqui~tar ni apodera.t·se <ie la Isla, y que el -

objeto de la Proyectada e>.pedici6n era el de ayudar a los revolucionari"os para 

que arrojasen a los españoles y en caso de éxito dejarían que el pueblo se go

bernase a sí mismo. 

En cuanto a Colombia, deducimos su po_lítica diplomática al respecto, 

de la carta en que Santander comenta a Bolívar la situaci.Sn diciendo: "Se le -



·:i.. 

- 26-

inform,,rá privadamente' sobre l.a interposici6n de los Estados Unidos, para que 

suspendamos toda empresa hostil contra la Isla de Cuba, porque puede malogra,::. 

se la negociaci6n que tienen pendiente, a fin de que Rusia influya en Madrid

en favor de nuestro reconocimiento. La Habana es un punto de grandes relaci2_ 

nes mercantiles con los Estados Unidos y como el comercio es el Dios de los -

americanos, temen perderlas o que se disminuyan, con la Independencia de aqu~ 

lla Isla. Yo har~ contestar en términos equívocos a fin de no desairar la i.!!_ 

terposici6n ni declarar que suspendemos nuestros preparativos, l.o cual daría

mucho contento a los enemigos y los animaría a venir a hostilizar nuestras --

costas" (22), sin embargo, Colombia contesta a los Sstados Unidos de Nortea-

rr.érica accediendo en principio a los deseos norteamericanos, pero a reserva -

de que se tomarán determinaciones conjuntas en el. Congreso de Panamá. 

!Esta era la neutralidad que desde los albores del. Sigl.o XIX soste

nían los Estaoos Unidos de Norteamérica! Como es fácilmente demostrable, los 

Estados Unidos han hecho de su neutrali·dad una tesis, que pese a todo lo cue

putiiera significar la palabra neutralidad, para ellos significaba precisamen

te una actitud contraria, adaptable a las situaciones según sus conver.iencias 

rtgul&áora ae un exclu~ivismo expansionista y menos apegada a 1os principios

cuando estos no son provechosos. 

Otra diferencia palpable entre la tendencia exclusivista de los nor

teamericanoc y ia univerEalista óe lo~ latinoamericanos, es la que se refiere 

a la actitud tan diametralmente opuesta que frente a la esclavitud, sostuvie

ron las dos corrientes. Mientras que por un lado en 1os ~stados Unidos de -

Norteam~~ica, la esclavitud ccn~tituy6 toaa una bancera po1ítica de los Esta

dos del Sur de la ConfederacLÓn Norteamericana, a los principios del Derecho

Internacional Latinoamericano repugnaba ~cfinitivacente la eaclavitud,.y la -

declaraci6n de Independencia de todos los ~stados Latinoamericanos iba acomp.!. 

ñada por la declaratoria de abolición de lD instituci6n mencionada. 

El Uti Possidetis Juris, principio jurídico que casi todos los países 

~atinoamericanos auspiciaron, señaló otra gran diferencia entre 1aB dos co--

~· rrientes antag6nicas. En tanto que los Estados latinoamericanos aceptaban la 
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demarcaci6n de las fronteras entre.ios Lstados independizados, siguiendo la

t:-adicional di vi si6n poli ti ca de l.a c"olonia, que establecía li cii taciones por 

regiones geográficas que coincidían con aemarcaciones políticas y que, al i.!!_ 

depe:c.ai·zarse, lo ló_gico y jurídico era respeta:- esos límites; los Estados 

·~:c.icos cie Norteamérica no l.o aceptaban ya que no iba ce acuerdo con sus pla

~es expansionistas, pues el1os, como 1o demostraron más tarde, siempre tuvi~ 

:o" en mente ensanchar sus fronteras mediante la conquista. Por tanto, ltie.!!_ 

tras que para los latinoamericanos el único derecho alegable entre sus países 

"ª podía ser otro que la posesión heredada de la colonia y que de haberse re.!_ 

:~=aoo en forma contractual. hubiera sin duda a:guna superado a la.triste y -

~~:esa ~oc~rina Monroe, ·que para 1os norteamericanos tue precisamente lo ca~ 

::-a:-io :;o!" lo cual al no aceptar.lo, tuvieron cpor-cunidaci de ocupar nuest;aos

-:,¿:-=!. torios. 

Por último, podemos señalar la difere"-cia de pensamiento que existía 

==t:-e la tendencia particularista y egoísta de los nortemaricanos y la unive;0:_ 

sa:~~ta cielos latinoacericanos, re1ativa a la continentalización de la Doc-

:.:-:.r.a :~onroe. Ln tanto que el gooie-rno cie ,los Estaaos Unidos de horteac:é::-ica 

¿:.~ ~~~truccior.es a 1os Delegarios nor~eamerica~os en Panamá, en el sentido de 

~;o~e:se al empefto de cont.inenta1izar 1as declaraciones de Monroe, entre 1os

.;-.·.:.~.~~s pragmáticos de la Asamblea del Istmo, se señaló .la conveniencia e.e am

;,_:.a: :i hdcer obligatoria en forma ccntractual. a.icha doctrina, o sea, qui -car

-e todo sello exclusivista de unilaceralidad y ~eserva a ia conquista aceric!:_ 

r.~ ;:o:-c_ue de la ampliación resultaba negaaa la posi bi1i dad de conquista por -

~a:·"t.~ e.e cualquier potencia, fuera europea o a:e!'"icana, y con la cont.ratación 

inte~nacional pasaba a ser exigible en Derecho po:- cualquiera de las partes -

cor..tratar..tes. Desgraciadamente .los ::.orteame:-ica::.os, con su idea de 11 Destino

Mani fiesto" que consistía en extena.er sus dominios al Océano Pací !i =o, procu

raron por todos los ~edios a su alcance evitar que se continentalizara la Do~ 

trina Monroe 11 (23). 

Lsta expansi6n de dominios se l.ogr6 en su mayor parte a costa de Te

rritorio• Mexicano -Ari zona, Texas, Nuevo México, California-, pero sus miras

estaban puestas en más partes de -6 quizá todos- Héxico y América Central. 
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A=i ?Odemos mencionar la proposición del Presidente Buchanan, quien pretendió

se "'stablecie<"a un protectorado norteame<"icano sobre México (que consistía en

ot:::-;. anexión propiumente) y el Tratado de 1846 con Nueva Granada, mediante el 

cual los Esta;:ios Un.idos de Norteame:aica 1.Jbtuviero~ 1os derechos sobre Panamá -

a caobio de sarantizarle a Colombia la soberanía sobre el Istmo, garantía que

fue la única que concedió el país norteamericano durante el Siglo XIX (24) 

Aún más, en las inEt<"ucciones que Clay dió a sus Delegados al Congr~ 

so ae Panamá. refrendando e1 carácter exc1usivista del mensaje de Monroe, les

he C.!::,hi nea pié en que "negociasen para obtener una decl.aración col.ecti va de to-

das las ~aciones Americanas, campro~etiéndose cada una de el.las a no permitir

el establec~~iento de nuevas colonias europeas dentro de los límites de sus -

res~~ctivos te~~itorion. ~zto no implica~ía para los ~ue firmaban la declara

ci6n de que se obligaban a defender los límites que cada una pretendiera fijar 

a su terri::orLo" (25). 

Con e~ta aeclaración si la lograban en el Congreso de Panamá, la Doc

t=:..:ia !·:onroe ~ueaaba intacta, y aún más fortalecida, ya que si se obtenían de-

1os ~stado~ ~r~dos en forma con~ractuai, que se comprometieran con las dernás -

Nacione~ h~~~ic~n~s a garantizar 1os atentaaos contra 1a Independencia del Co!!. 

ti~ente po~ :a~tc ae Europa, tena.ientes a la reconquista o a la co1onizaci6n,

mer.os se oblig:iba.n ellos a abstenerse cie intentar expansiones, puesto que se -

e:~~blecío el principio con~rario o sea no hacer aefensa de los límites tradi

cion~les, ~esecnando el UTI POSSID~IS JURIS. 

Sin embargo, las instrucciones dadas a 1os Delegados estaban encamin.!, 

das a fomentar una serie de acueró.cs ae natura1eza económica que en poco com-

~=c~etínn, pe<"o que tendrían 1as bases de una expansión comercial a la cual e~ 

t~;ve llegaría el gran páís norteamericano; atie~áa deberían pugnar por sacar -

ac¿l~nte una declaraci6n cue condenara la guer~a en el mar, contra la propie-

¿a~ privada y los no combatientes; proponer una ciara definición del b1oqueo,-

Focemos conc1uír senalando, que si el Congreso de Panamá iracasó, en 

=~1~~0 que sus acuerdos no iueron ratiiicados, fue por una pnrte debido a que-n 

~= estuvieron representados en éi aigunos de loe import~ntes Estados del cont.!,. 
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nente, pero el factor determinante del fracaso, según nuestro coccepto, fue la 

actitud que asu~ieron los Estados Unidos, pues era un error y de=asiada ingenu.!:_ 

dad, el haber convocado a partes que tenían interéses opuestos, y ~ue no admi

tían tratar soure tema, cue por cierto eran los fundamentales; el haber prete.!!. 

dido una Confederaci6n entre elementos tan heterogéneos que para aquella época 

no tenían un común denominador que hiciera necesaria la nulificaci6n. Inclus!_ 

ve, si esa Confederaci6n se hubiera lograao y hubiese alcanzado sus objetivos, 

más tarde hubiera tenido que volverse contra alguno de los mis~cs elementos, -

pues con el tiempo e1 desarro11o económico convirtió ~ algUnos Estauos en imp.!_ 

rialistas agresivos, que intervinieron en las ~¿cio~~s m6s aibiles de hm~rica, 

violando sus soberanías. 

~ste futuro peli~o. en nueEtro conce~to, fue previs~o por Bo1ívar y 

se le quiso contrarrestar con la creaci6n de una entidad respetacle en el Sur 

que hablara en nombre de todos los Estados Latinoamericanos, con la autoridad 

que solo puede aar a los aébiles de 1a uni6n, auncue no pueQe co=siaerarse la 

Confederaci6n ideada por Bolívar como planteada contra los ~stacos ~niaos. si 

se 1e puede interpretar co~o pretendiaa centra cualquier pode: ~ue i~te~t&rg

abusar de la debilidad de nuestros países. 

x:t:t.- PR:tNCIPIOS, ALC,,NCB Y CONSECUENCIAS DJ:; Ln DOCTRINA 

~-

Debido a la importancia que tuvo y tiene esta Doctrina, hemos consid.!!_ 

rado necesario exponerla en la forma más objetivamente posible. 

Un estudio realistico de la situaci6n internacional del Siglq XIX nos 

hace aparecer a las grandes potencias -aún no consolidado firmecente su poderio 

-, poniendo las bases para su inmediata o futura expa~si6n territorial y econó

mica. 

Los Estados Unidos en sus ambiciones tropezaban con la rivalidad de -

otros imperialismos, entre ellos el ruso, oue pretendia extender sus dominios-
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hasta California. Pero más fuerte rival no era precisamente el Zar, sino la

Corona Britanica, que sabía muy bien lo que quería, y cuya palabra, por estar 

respa1dada por la superioridad naval que le diera el triunfo Trafalgar, era -

de t;c ::.as maneras re.spetable. Inglaterra había empezado a industrializar se -

más ~'..le ningún otro. país, por lo que ciemar.daba mercaó.os y América Latina re-

presentaba el bocado codiciado por el imperialismo. 

La Doctrina Monroe no fue sino el resultado de esta pugna interimpe

rial~ sta, con la cual uno de los rivales pretekdi6 excluir de latinoamerica a 

los ot;ros. Para el éxito se cont6 principalr.ente con el espíritu de entusia!!_ 

ta u~iversalidaa 1atinoamericana. 

Bn ~uropa las potencias coaligacas contra Napoleón una vez lograda -

l:J -::"J:-:-ota :.:~l Gran Coreo, con~t.ituyf!::·on •Jr.h especie de consejo Supremo Inte.!:. 

nac~cr.o.l, la Pentarquía de los s. ntos ... ::.~udos {Inglaterra, Francia, F.usio., -

.P:·u~a. y A~stralia). Su princir·al. rr.isión consisti6 en coir.prender una cruzada 

cor.:.:-é:t. los princi .. ios que la :tevol.uci6n F:·ancesa había procl.amado y lJ..evado a 

la fr¡ctica, le~ ~ue ec Quctos i:aíses se habían ~raducido en regímenes const~ 

tuc~~~~les; a c~::bio de ellos, la Santa Alianza reiosta!aba en el poder a la~ 

Ko~~=~u!at absol~tas cae tcaa~ sus prohibiciones a la libertad, con objeto de 

s:c!"c::a= el ::-.ovitr.iento popular q_ue en Lspaiia había estall.ado contra Fernando -

VII, ~uicn había traicionado la Constitución que juró c~~plir cuando el pueblo 

le ~la~ó ael destierro; la Santa Alianza, convocó al Cor.breso cie Vercna (1822) 

do=-.~~ se esperaba, que los coaligaaos es-:uC.iaran la .sit¡,;a.ci6n de las Colonias 

F.i ~~a::carr..ericanas que habían proclar.-:ado su Independencia influí das .po:- las -

ideas ~ilósofic&s de la Revolución y es~ablecieron gobiernos republicanos y -

re;~e¿enta~ivos. Pero los prop6sitos de ir.tervenci6n e~ Am~rica iba resuelta 

a c;:-=.r.erse con teda energ-ía Inglater::·a. Desgraciada:nente Ingl.aterra no logró 

cvi~~ 1.a intervención de :la Santa .A.lianz.a en ~spaña, por lo cu:a..l su euviado el 

~u~~e de ~ellington se retir6 del Congreso de Verona. Las otras potencias en 

co:::~:-.daron a Francia esa campaña. al mando de cuyo ej~rcito el. Duque de hngul.2_ 

:::" :ruzó la frontera y restaur6 a Fernando VII en su trono absolutista a san

g:-e y fuego. 
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Lo que consigui6 Ing1aterra, fue evitar la intervenci6n de 1a santa -

Alianza en 1os países independizadoE; de Arr.érica; debido a 1a coincider.cia de 

los interéses cocierciales ingleses con la emancipaci6n del. Imperio J:;spañol. 

Fue el. gran }:inistro Castlereagh, quien fue secretario de1 Foreign Office de.!!, 

de 1812 hasta 1822, e1 aue determin6 1a politice. e~terior inglesa durante los 

diez años principales de la 1ucba emancipadora en Latinoamérica. Se opuso a 

l.a ayuda que reiteradamente le solicitara :.;sp"-ña. para someter a los Insurgen

tes, as! como taabién a la intervenci6n coercitiva por cual.quier potencia en

ultrarr.ar, ofreciendo en cambio 1a mediaci6n pacífica, la cual. por las condi--

ciones de que iba acompañada, no fue acept~da ;or ~spaña. Este notable esta-

dista ~uri6 en el otoño de 1&22, y fue suceoido en el. puesto por Canning. 

Este hombre además ce aconsejar medidas mi1itares, quiso prevenir por otros -

medios de intervenci6n l.egitimista y a la vez atar a los ~staoos Unidos en un 

corr.prociso abstencio~sta respecto a latinoamérica. Con tal cotivo invit6 en 

""gesto cie 1823 a1 Mi r..i stro P1er.ipotenciario de !1orteam~.:·i ca en Lo r.cires p.::.ra -

~ue. a nombre de su país, hiciera una declaraci6n conju~ta con e1 gobierr.o in 

glés, declaraci6n que Canning resumía en los siguientes puntos: 

10.- Consideramos imposible 1a reconquista de las Colonias -

por España; 

20.- Consideramos 1a cuestión de su reconocimiento como ~st~ 

dos Inciependientes, ._sujeta a1 cismo ti e_mpo y a las circunetáncias; 

Jo.- No estamos, sin embargo, dispuestos a poner obstácul.o -

pare. un arregl.o entre e1los y 1a Madre Patria, por medio de negociaciones a~i~ 

tosas; 
' .: ... <; 

4o .- No pretendemos· apropiarnos ninguna pór~i6n~·de esas Col2. 

ni as; 

50.- No veríamos con indiferencia"'que.una-I>~rli~n· de.el.1as-

pasare al. dominio ae otra potencia. 

·_.~,: :·~~)_<:·:>'· -':\· 
Agregaba Canriing que si esos eran 1os sentimientos_: .c:omulii:s a l.os go

biernos, como l.o creía, l.a decl.araci6n seria suficiente para d;~;probar-y e"!_ 

~a.r por adelantado cualquier pretensi6n de conquista que existiera por parte 
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de alguna otra potencia. 

De hbberse hecho la de~laraci6n contra la Santa Alianza en :a forma 

propuesta por el gobierno inglés, que hemos señalado, los resultados :;.ara La

tinoamérica habrían sido muy diferentes que los obtenidos con la dec-'.:.:-aci6n

de Honroe, ya que la primera implicaba un compromiso bilateral de abs~ención

absoluta en el Continente, tanto ~or parte de Europa como por parte ~e ~stados 

Unidos y la segunda, no pasó de ser una declaración unil,.teral, de in~erpret,!!_ 

ci6n discreciona1 por quien la forcu1aba e inclusive ~e opini6n per~~:..al, --

pues se conaidera que los mensajes de los Fre<:identes hmericanos no c"::igaban 

al gobierno y que dejaba a salvo la futura libertad de acción de los ::.seos -

~staaos Uniaos. A pesar de coincidir con l.a ~Qnta Alianza, chocaroc e~:re sí 

~Cb ir.i.t&.cgsC::s E:;.{pansior-.. istas a.nsleiG.vrteéi.r.-1e:ri.ci.1.:1.0.5. Ing.lé.i.tt:.r!'&. &.fect:...,.=.::.¿nte

evitó el peligro de la S&nta Alianza pero Estados Unidos cosechó el ~=~~nfo -

por medio de la Doctrina Monroe. Lo evitó puesto que ya lograaa la '"'"'~:ali

dad de Rusia, se fi~mó el 9 de Octubre de 1823 entre Francia e InGlaterra un

Memorándu::i en que se reconocía como imposi bl.e l.a reconquista de l.as c . .:::=-:ias

por parte de ~spaña y se repudiaba la violencia por parte de cualquier ~~ra -

potencia. 

Más cuando el. Pre si dente r-:onroe reci bi6 la p:roposición inglE.s.a. an

tes de llevarla al gabinete, requirió el consejo de Jefferson y de !-'.a=.::. son 

quienes se manifestaron partidiarios de la Alianza con Inglaterra, a ;:e"ar de 

que icplicaba la renuncia de ambiciones concebidas por esos mismos pc.:....:::icos

para aumentar el poderío de su país, as! Jef'ferson confesaba que no o~stante

consiuera: a Cuba como un apéndice n&tural del territorio norteameric~c. gu_!! 

toso deponía esa pretenaión ante las .ventajas de un pacto con la Naci:: ::ás -

poderosa de la tierra contra las potencias absolutistas. Madison iba !:.is le

jos, proponiendo hasta la ayuda a los liberales españoles contra la i=:erven

ción de la Santa Alianza y el apoyo a los griegos en su lucha por 1a !.i;ertad. 

Pero pudo más el peso de los interéses particularistae, esta vez represe~tados 

por el Secretario de Estado Adams, el cual, con gran tenacidad conver.ci5 a su 

Presiaente y posteriormente a todo el gobierno, de las ventajas de proceder -

ais1adamente. Es por eso que se considera a Adams como el fundador de !as b~ 
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ses de J.a futura poJ.ítica exterior norteamericana debido al. infJ.ujo mitoJ.6gi

co que J.J.egó a tener J.a Doctrina Y.onroe, especialmente en e1 Continente Ameri_ 

cano. 

Podemos considerar que además de J.as actividades de J.a Santa AJ.ianza 

que originaron J.a proposición ingJ.esa, debe considerarse como causa inmediata 

de ).a Doctrina Honroe el. incidente acaecido entre Rusia y Estados Unidos en -

el año de 1821 relativo al Ukase ~ue J.anzó el. Zar, recla=ando para su Sobera

nía un territorio que se extendí«< hasta el. paral.e1o 55, J.o cual. llevaba sus -

pretenciones hasta parte del actual territorio norteamericano, prohibiendo -

además en esa zona el. ejercicio del. comercio por J.os extranjeros y el. derecho 

de nuvegación y pesca dentro ae 10ú millas italianas d6 s~ ccst~. :nglater:c 

y Estados Unidos protestaron inr:e:ilatamente ante el. Iciperio Zarista, el. cuaJ.

accedio a entrar en negociaciones. pero ~standc éstas pecdi.entes a la presen

t:ición del. mensaje de Moru·oe de 1Ó23. En l!&te se define el. criterio de los -

~st~~os Unidos sobre el asunto, criterio que se hace extensivo a todo el. Con

tinent~ Americano y que viene a ser uno de J.os conceptos que constituyen J.a -

Doctrine. I"iOn!·oe. 

Por ÚJ.timo citarenos co~o antecedente de la Doctrina Monroe, el. men

saje que el Presidente Madison e~vió al Congreso en 1811, y que a pesar de su 

g=aveda¿ p~só inauvertido para Latinoamérica. En é1, reco::ienda una declara

ción por parte del. Congreso, de ·::.ue "Los Estaaos Unidos, bajo tan peculiares

circunstancias de la crisis exis~ente, no pueden ver sin seria i~quietud, que 

parte del mencionado territorio {Colonias Español.as) pase a manos ae cual.quier 

potencia extranjera; y que debidc a su propia seguridad J.os compele a proveer 

bajo ciertas contingencias 1a ocupación temporal del te=:itcrio ~encionado; -

ellos a su vez declaran, que ei =encionado territorio deberá per~anecer en -

sus mano" sujeto a una negociac::.ón futura" (26). En general., J.a Doctrina !10.!!. 

roe la cánsideramos como 1a cul=:!.nacién y la concrecié~ :ás notuble de 1a te!!. 

dencia particularista o exclusi v'i.sta de los Estados Uni éos de Norteamérica, -

con fundamentos históricos y jurídicos que al encontrar formal. manifestaci6n

en eJ. instrumento trascendental del mensaje de 1823, vino a ser ).a base de t,2. 

da la política internacional. no~teamericana en sus aspectos negativos. 
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PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA MO!IROJ:;. 

Cuatro son los principios de Derecho Internacional que contiene la -

Doctrina Honroe y son: 

A.- EL PRINCIPIO DEL AISLACION.ISMO 

Tiene sus anteceaentes m!s remotos en los :nii::.os padres de la patria, 

en el propio Wáshinton, que en el mensaje de a~i6s a su Fueblo aconsej6 no l!. 

garse internncionalrnente por Alianzas embarazosas. ~ste fué c1 sello más ca

racterístico de la Diplomacia norteamericana aur~nte cuchísi~os añ.os, y es la 

causa por la cual no exista en e1 gobierno norteamericano específicaoente una 

secretaria de Rel.aciones Exteriores. pues se esperaba por loe orgar.izadores -

del gobierno que llegaría un día en que la Uni6n A~ericana bastáncose así mi~ 

ma no necesitara :Representantes en los demás países y se encoc;enciaron esas 

atribuciones, bajo la idea de provisionalidad, a la Secretaría de ~stado. 

B.- PRINCIPIO DE NO EXTLJ\SION DE LOS SIST~ViA5 POLITICOS 

:i:.UROPEOS AL Cú!iTINet;TJ:; M:ERICn1;c. 

Se funda este principio en la idea Jeffersoniana de la divisi6n del -

mundo en aas hemisferios: el del absolutisco en ~uropa y el de la 1ibertad en 

Ac~rica. E1 idea1 de Jefferson de querer coneagrar el Continente Americeno a 

libertad, buscando su completa separaci6n de la Europa monárquica y absoluti~ 

ta, no por hermoso, deja tie ser desmentido por la re~lidad. 

Además, 1a inclusión de este postulado en la Doctrina Monroe,.como.-

prohibición por parte .de Estados Unidos a las potencias Europeas de extender

sus sistemas políticos a o~ras porciones del Continen:e, no deja de ser un i.!!_ 

tervencionismo en la política interna de los Estados Latinoamericanos. 

No es, pues, como creía Jefferson, la situaci6n geográfica lo que de

termina el imperio de la libertad en las Naciones, sino más bien el desarro--
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llo de la economía. En muchos países de América, de estructura economica se-

mifeudal, a pesar del republicanismo no siempre han existido libertades cívi-

cas ni políticas; podríamos decir que la regla general ha sido lo contrario. -

En cambio en algunos países europeos, a pesar de que la Monarquía por princi-

pio es absolutista; han existido regímenes democráticos y liberales. El desa

rrcllo de las fuerzas de producci6n ha sido el determinante de tales situacio-

nes. 

C.- PRINCIPIO DE NO COLONIZ;.CION. 

Como señaló el- Presidente Xonroe, despul!s de dar cuenta del i-nci dente 

ruso-americano, el Continente Americano no estaba abierto a nuevas coloniza--

cio r.es ;¡ así lo aeclaró textualmente •••• "La ocasión ha si do juzgada oportuna

para asentar como principio en el cual los áerechcs e inter6ses de los Estados 

Ur~acs van comprendidos, que los Continentes Americanos, por la libre e inde-

pendiente condición que han asumido y que mantienen, no deberán de aquí en ad.!;. 

lar.te ser considerados como susceptibles de futura colonización por cualquiera 

de las potencias europeas" (27). 

De acuerdo a lo anterior, creemos que al hablar de los Continentes -

Americanos, .se aprovechaba hábilmente el incitien~e ~uso para ir recitando e1 

leoa de "América para .los Acerica.nos", el. cual te~i.endo por base l.a Doctrina -

Monroe 1lego con e1 ~i~po a ser absorvente para ~~~ir.oamérica, pues es bien -

saOido que en Lstacos Uniaos casi exc1usivamente y entre nosotros y en todo el 

=:u~do ¡:.ar autorr:.asías "Á:::ericanos" han llegatio a se:, por monopolio "del tér:ino 

solo los norteamericanos. Además, hay que subrayar que se trata de excluir a 

los Continentes Amer::.canos de la colonización "Por cualquiera de las potencias 

europeas", ne por otra u otras potencias, así prete::.dian dejar a salvo posi bi

li daaea o "Derechos". 

D.- PRI~CIPIO DE NO INTERVENCION. 

Formulado este principie contra las pretensiones de la Santa Alianza, 

se pide una actitud de neutralidad frente a la ccn~ienda sostenida entre Espa

~a y sus colonias. Se pone el ejemplo de la actitud norteamericana ante las -

luchas del Sur. 11 Debeco s 1 pues, muy "sinceramente", y por las amigables re1.a-
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ciones existentes entre 1.os Estados Unidos y esas potencias, decl.arar que con

sideraremos cual.quier intento de su parte por extender su sistema a cualquier

porción de este Hemisferio tan peligroso para nuestra paz y seguridad. Con las 

Colonias existente~ o dependientes de cualquier potencia europea no hemos in-

terferido y no interferiremos. Pero con loe gobiernos que han declarado su I!:, 

dependencia, hemos, por gran cons~aeración, y por principios justos, reconoci

do que, no podríamos ver ninguna interposici6n con el. prop6sito de opresarlos, 

o controlar en algune. forma un clesti no, por cualquier potencia europea en nin

g~na otra forma que como una mani~estaci6n de una disposici6n inamistosa hacia 

les Estados Unidos. ~n la guerra entre estos nuevos gobiernos y España hemos

ce~larado nuestra neutralidad al tiempo de su reconocimiento, y a ésto nos he

:o~ ad!lerido y co nti c.uar emos adhiriéndonos, pensando que no ocuri·irb. cambio a.!, 

g~nc e: cua1, a juicio cie las aU~OriQacies COQpetentes cie este gobierno, liegue 

a ~ac~r el cambio correspondiente en la parte de los Estauos Unidos indispens~ 

:::e Pª"'" su seguridad". (28). 

APLic;;,.CIONES DJ:; LA DOc;TRINA ~Cl•ROE. 

La reacción que p:-odujó el mensaje de 182J entre 1.os Estadistas euro

;ecs de la época, resulto diametralmente opuesta a los prop6sitos norteameric~ 

~.es; es decir, que e:i luga:- de alejar el peligro de la intervenci6n europea, 

le e;cacerbé, convencida .:.urapa de que en eJ. fondo lo p1anteaao en ei mensaje 

era la hegemonía nor~eamericana a sobr~ el Continente. Esto se desprende. en

t~a otrós ejemplos, ~e la ~iziv~ que Chate~briand le envía a Canning, pregun-

tánciose si el gobierno de Lanares podría continuar cegándose en cuanto a la p~ 

lítica y cieseos de :.os Estao.os Ur:ídos, que pretendian aislar a Europa de Améri_ 

ca. hSÍ~isco le hhce saber que a Francia y como él supone también a Inglate-

rra, le interesa no cejar a Am~~ica completa~ente bajo el imperio de la polít!,. 

e;. y ael sistema de los J:;stados ür.inos -para Vietternich la Doctrina· significa

un de.sa.f{o, t¿.nto cás grave cuanto que para él mi srno no ha existida provocaci6n 

ahora bien, si tal era la reaccióc de ios principales Estadistas de Europa, -

¿~arqué no proceoieron contra América? 

La clave la da Inglaterra, puesto que tanto Metterrich como Chateau--
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briand llegaron hasta creer que el mensaje se había formulado previo acuerdo -

entre los Estados Unidos e Inglaterra, por l& similitud de contenidcE entre -

los principios del mensaje y las notas cambiadas con anterioridad por Csnning

y el Represent~nte de Francia. Un triste conformismo invade a los Estadistas

de la Europa Continental porque se dan cuenta que entre los Continentes ~uro-

peo y Americano se interpone la Marina Británica. Para Canning, quien no po

<iía desistir cie l" defensa de los interéses comerciales británicos, no queda -

otro camino, un tanto ir6nico, que restarle im~ort~ncia jurídica a la Doctrina 

comparándola con el U K A S E del Zar, que pretendió excluir a los otros paí

ses inclusive a los Estados Unidos, del Continente Americano. 

En América, la proclamación de la Doctrina Monroe, constituyó un gol 

pe maestro de la diplomacia estadounidense: América Latina, por la necesidad

en que se encontr~ba de ccnsolidar su in~epenoencia y por el es~!ritu de ~ni-

versalidad, acogió con entusiasmo y gratitud las frases de .1-:onroe, sin c:eciitar 

muy detenidamente en su contenido. Pror.to, siL embargo~ comenzarían 1os ~ese.::. 

gañes. ~l prioero lo sufre Argentina: luchan la República del Plata y el !opE_ 

ria del Brasil por la Banda Crier.tal -que luego se const.ituy6 en la República

Orier.tal de Urue;uay-, La primera teme que Port.t.:gal ¿.yude al Brasil en su cen

tra, y Rivadavia ~1&ntea a 1os Estaoos Unidos una cuestión de principio: Caóo

que e~nto Fortusal co~o Brasil erán Monarquías. conectada~ entre sí y a su 7ez 

con otras :.~onarquías europeas, su l.ucha contra 1a Fce;.úblic& Argentina, caso de 

realizarse, ~ho sería una 1ucha e~tre les ~istemas políticos europeo y a=eric::_ 

r10, que seña1ab&.. la Doctrina :-:e a1·oe7. Ee~ry C1ay, So ere tario de Es tato respo~ 

Ce Gue el caso que se le consulta se re:iere a ~nn lucha ine=rnccricena, ~ue 

no debe esperarse la protecci6n de la ;cetrina Monroe y que, para el efecto, 

la decl.aración del Presidente Monroe no señalaba "liin¡;una promesa u obligación" 

basada en la cual las Naciones extranjeras tuvieran el derecho a demandar; ~.
aún más, que los Estados Unidos no estaban preparados para celebrar comproc::iso 

especi1'ico excepto en la presencia de un caso concreto'' (29). 

Colombia y Brasil no tienen mejor suerte, La primera a' propósito de -

las condiciones ~ue Francia trata de imponerle pera reconocer su Independencia 
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las cuales se refieren al e:;tableci:dento previo de la Monarquía. La segunda 

habe::- ;ielarado su Independencia. Ambas temen intervenciones europeas y -

sc!icit~~ ~arant!as de Estados Unidos, invocendo 1a Doctrina Monroe. La neg!!_ 

t~va es ~~:unda, como en el caso anterior. 

::.s interesantísimo observa:- coco en México surge un incidente que --·. 

origina desde 1825 una definici6n auténtica de la Doctrina Monroe. El Repre

zentante L~plomático de los Estados Unidos, Poinsett, negocia con Lucas Alamán 

Cancille::- ~e:d.cano, un tratado co=e::-cial. Como Alamán se empeñare en hacer -

figur~r la cláusula de la Nación cás favorecida, ?oinsett reclaca para Esta-

aes Unidcs uc trato de. igualdad, de ¡:a::-idad al que podrían merecerle a México 

-y da hecho le habían merecido- sus bercanas las Naciones Latincaoericanas. -

E1 Repr~se~tante de 1os Estados U~id~s invoca co~o t!tu1o para la v~r.t~ja co

mercial. el compromiso que han co~t~a.!do con los países del sur en la Doctrí

no de Eo"..:-oe: "• ••• No es justo c_ue se nos coloque en una situación c;enos :f'!!, 

vorable ~ue las otras RepGblicas de h=érica, cuya existencia estamos dispuee-

tos a de:-e::..:!er afror:tando cualquie~ :--iesgo" (.30). 

Esta interpretación a la Doctrina Monroe alarma a los Estadistas NO.!:, 

teamerica~as, quienes temen compro~=-e~se con las indiscreciones de su Repre

sentante, y se apresuran a desautoriz.arlo. D~niel Webster lo hace ante la C.!, 

múra Baja. diciendo que Poinsett ~eoió hablar de un compromiso de los Estados 

Unidos a~'te si mismos, pero nunca an~e otras Naciones .y Clay, coco Secretario 

d.~ Esta.do. hace la c.esautori zació:i ~úo. ::iás enérgica: "Los Estados Unidos no 

han co~t~¿!do ningún compromiso ni ~echo ninguna prom~sa a los gobier~os de -

Héxico y ~=érica del Sur, o a als~no d~llos por separaao, de que los Estados 

U~idos ne pe~mitir~n la introoi~ié~ de potencias extranjeras en la Independe.!!, 

cia o !c~=a de gobi~rno de dichas ~aciones'' (.31). Afortunada~ecte estas de-

~laraeic~es sirvieron para que nuest~os Estadistas comenzaran a desengañarse: 

~~a meno~atle pro~esa del Presidente Honroe -informaba con tristeza e~ Primer 

~-.agistra~o de México, Guadalupe Victo:-ia, en su mensaje de 1826- ha sido re-

¡:udiada ¡oor el actua1 gvbierno de los Estados Unidos" (.32). 

Las aplicaciones de la Doct:ina Monroe han sido diversas, siempre a

Fegadas a interpretaciones distintas dadas en Estaaos Unidos, de acuerdo con-



- 39 -

sus pretensiones momentáneas. Así vemos que cuando la Doctrina Monroe fue pr.2. 

clamada, los sectores expansionistas de Estados Unidos ya tenían planes concr!:. 

tos para extenderse hacia el Sur, a costa de los países Latinoamericanos o de

las posesiones españolas (33). 

Desde 1810, el Representante Diplomático cie i:;spaña en fü>rteamérica, -

D. Luis de Onis, avisaba el. peligro al Virr.ey de hueva .E;spaña, en carta fecha

da el 10. de Abril de ese año en ¡,'iladelfia: "Cada d{a se van ciesarrollando --

más y cás las ideas ambici~nistas de est~>República, confirmár.óose sus miras 

hostiles contra ~spaña V.B. se ha1la enterado por mi corresponaencia que este

gobierno se ha propuesto na~a menos que de fijar ~us límites en la desembocad.!:_ 

ra del río No:·te o Bravo, siguiendo su curso h&sta el sraco 31, y cesde allí,

tirando una línea recta, hasta ei Mar Pacífico, tocándose por consiguiente, 

las provincias cie Tejas, hueva San~ander, Coahuila, Nuevo ~~xico y par~e cie ¿a 

provincia de Nueva Vizcaya y Sonora. Parecer! un óelirio e5te proyecto a toca 

persona oensata; pero, no es menos seguro que el proyecte ex~ste, y que se ha

levantado un plano de estas provincias por oreden del gobierno, incluyenac ta.:!, 

bién en dichos límites la Isla de cuba, como una ;Jertenencia natu,.al de la Re-

pública" (34) 

El hecho de no habe~se moóificaao en nada tales proyectos,.los cuales 

se fueron cumpliendo si stetr.áti cecente después de proclamada la l.Joctri na l<onroe 

indica rnejo.r: que cualquier esfuerzo diaJ.éctico que ésta se :Corc:ulaba eolo como 

un instrumento ae política nacionalista contra ~uropa, pero jamás con la idea

de defender a Latinoa~éric~. 

Así Texas~ después de separ~se del territorio Mexicano en 1835 pox la 

actividad de los colonos a~glosajones, es anexada a los Estados Onióo~ óe Nor

team~rica en 1845. Y con Texas viene la guerra contra México y la imposición

por la fuerza del Tratauo óe Guadalupe Hidalgo. Ya no sólo íue Texas sino --

ñrizona, Nuevo México y ;...lta California; una super!iciªe de 1,650,000 kilómetros 

cuadrados arrebatauos por una guerra de conquista, que justificaron loa norte~ 

cericanos por el hecho de que el territorio estaba ocupado principalmente por

tribus de indígenas cuyos derechos y pretensiones nunca habían sido reconoci-

dos en arreglo del Territorio de "Luisiana" (.35), y por el hecho de haber pa-
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g~ao los Estaaoa Unidos de Norteamérica.a México la suma de 518,250,000.00 -

por el traspaso del territorio, meaian~e el Tratado Gu~dalupe Hidalgo. (J6). 

XIU.- HECHOS DESINTEGRACIONISTAs··I)J,'; 

A.- EL CASO DE CUBA. 

Se nos dice por Carlos Perey:::-a que: "La· verdadera conquista de Cuba

por los Estados Uni<ios, se hizo algur.os años antes de M.ac Kinley, y el agente 

que consum6 las profe~í~s históricas de Adams, fue el azúcnr. La vida cc~nó

mica ae Cuba depende del azúc~r. y cas. la totalidad del azúcar cubano se veE_ 

de en los :i:;staaos Unidos. Así pues, cuando loa Estaaos Unidos abren sus pue.::_ 

tas al azúcar cie Cuba, éste se enrique se; cuan~o las cierran, se aniquila" 

07). 

ües~ués de infructuosos levacta~ientos, que a 1o único oue llevaban

e~a a que España~ empleara m&s rigor e~ su gobierno; 1os ~staaos Unidos, co -

que!·iendo que ~uba pasase a manos de Inglaterra o Franc~a~ hace esfuerzos por 

c~~prárs~la a ~spaña, sin éxito. En i848, el Presidente Polk, realiza nego-

c~aciones para a~quirir1a. ofreciendo cien ~iilones de dólares, a lo cual el

~·i...i =-i.stro español. conte~tó que: "k.ntes cie ver que la Is::..a pasare a manos ae -

c~z:..lqui.er potencia extranjera, prei"eria:los ver que se hundiera en el Océano 11 • 

Las torpezas y crue1dades espaco1ae, aunaaas a un fondo de maniobras 

i:perialistas, hicieron que, en 1869, despu~s ae1 derrocamiento de la Reina -

r~~bel II en 1868, e1 Presidente Grant, se refiriera e~ una de sus protestas

ª los 11 Calidos sentimientos y simpatías del pueb1o y gocierno de los i:.staoos

~::...;;.dos por el pueblo cubano eL su lucha independiente, y esperando que España 

y- otras potencias europeas tendrían interés en terminar esas relaciones y es

t.a.blecer sus presentes dependientes como poderes indepenQentes 11 Hiembros de

l.a far..ilia de Naciones" (39). 
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Pero la recomendación del Presidente Mnc Kinley el 11 de Abril.de 

1898 de que, "Los Estados Unidos como potencia neutral, pusiesen término a la 

devastación de Cuba, preparándose para entrar en la lucha contra las dos par

tes contendientes, a fin de imponerles una tregua y establecer en Cuba un go

bierno capaz d~ mantener el orden y de cumplir con sus obligaciones interna-

cionales" (40). 

Las dos Cámaras reunidas en Congreso res~l vi ~ron: "Q.ue ei pueblo de 

Cuba es y en derecho d'.be ser libre e independiente" (41). Pero a pesar de -

esto, el gobierno, a la hora de liquidnr la situación cubana, se salio con la 

enmienda Platt, de la cual solo transcribiré el artículo que a mi parecer dcE. 

cribe idonea!!!ente la política norteamericana: "III.- c;.ue el. gobie:-no de Cuba

consienta en cue los Estados Unidos puedan ejerce: el de:-echo de intervención 

para la conse:-vación de la Independencia de Cuba, el manteni~~ento de ur. so-

bierno adecuado para la -protección de la vida, de ln p·o¡::-iedad y de la libe!. 

tad individu~l, y para ei cu~pliciento de las obligncione~ que i~For.e a Esta

dos Unidos, respecto de Cuba, el T~ataao de Pa~í~; ob1igacioncs que, deben -

quedar a cargo de1 gobierno de Cuba" (42). pa:-e earantizar el someti:::iento -

se establecen estaciones militares y de ap~ovisionamiento para la Armada. 

B.- EL CASO DE PANAMA. 

Las intervencicnes de Cuba y Panamá son parecidas; pero en la Última

aparece el ioperialismo actuando por medio de su más significado Reprcnentun

te, el Coronel Teodoro Roosvel, pricero regateando a Colombia S15'000.000.00-

de dólares y luego, fo~entando una incruenta revolución y creando en menos de 

un mes una República, la cual ni siquiera por medio de un legítimo He~resen~

tante, sino de un mercader francés -Buneau Var11a- que sirvió de agente en -

1a intriga; aceptando por anticipado todas las condiciones, más cxogeradas -

aún que las que Colombia rechazara. En efecto, el 3 de Noviembre de 1903 S,!!l 

:;::ezó la "Revolución de Panam~" y el 6 de Novie::::bre de 1903 los Estados Unidos 

reconocían al "gobierno de Panamá". El mismo Be~ie, en su libro "Tbe Latin -
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American Policy of the United States" reconoce que "La intervenci6n de los E.!!_ 

taaos Unidos en 1903 es el verdadero punto negro en la política de los Esta-

dos Unidos con Latinoamérica" (43). Finalmente, en 1921 y 1922, y después -

de que fue firmado.un Tratado en el que a cambio de que los Estados Unidos de 

Norteamérica se comprometían a mantener la Independencia de la República, Pa

namá se obligaba a ceder a perpetuidad una zona que se extendía a cinco millas 

hacia uno y otro lado del Canal; todas las tierras y aguas fuera de la zona -

del Canal, necesarias par~ la obra; l~s Islas situadas dentro de la Bahía de 

Panamá etc. Se ratificó el Tratado y les Estaaos Unidos pagaron a Panacá la

suma de veinticinco millones de d6lares y le concedieron "Privilegios especi~ 

les a Colombia en cuanto al uso del Canal y del Ferrocarril a través del Ist-

ClO" ( 44) • 

Desde entonces, las revoluciones en Latinoamérica pasaron a ser un 

expediente cómodo en manos de los Estados Unidos de Norteamérica. Con ello a 

más de lograr lo deseado, nos crearon la fama ae anárquicos y desordenados, 

qu~ preparaba el terreno par& intervenir cada vez que pretendiera establecer

el orden y el respeto. Lo que quería decir tanto como necesitar los países -

latino~mericanos de un tutelaje de los Estados Unidos. 

En el caso de Panamá, como en el de Cuba, tampoco faltaron las voces 

oue, interpretando e1 sentimiento del verdaaero pueblo norteamericano y oo e1 

de los imperialistas, clamasen contra la arbitrariedad. La oposición la lle

vo ~1 Senador Hoar, qui en pregunte a Roosevel t en el Cong!"'eso "Pue·s bien" Se

ñor ?residente, necesito saber, c~eo que el pueblo americano necesita saber,

y yo en todo caso tengo el derechc de saber, si este poderoso gendarme, enea::. 

gaao de mantener 1a Paz en aquel Istmo, al ver un hombre que prepara un ata-

que contra otro, antea de que se produzca el atentado, ata de manos a 1a víc

tima para que no pueda defenderse, y dejando libre loe movimientos del agre-

sor, recibe de manos de éste el Fortamonedas que el otro llevaba, fundár.dose

en que el aBltante se halla de hecho en posesión de ese objeto" (45). 

Y el Corone1 Roosevelt, a quien el temor a la oposici6n hiciera al -

principio d~smentirse, tratando de aparecer como inocente en los sucesos de 
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American PoJ.icy oí the United States" reconoce que "La intervenci6n de los E,!!. 

tados Unidos en 1903 es el verdadero punto negro en J.a política de los Esta-

dos Unidos con Latinoamérica" (43). Final.mente, en 1921 y 1922, y después -

de que fue firmado. un Tratado en el que a cambio de que J.os Estados Unidos de 

Norteamérica se comprometían a mantener J.a Independencia de J.a Repúbl.ica, Pa

namá se obligaba a ceder a perpetuidad una zona que se extendÍa a cinco mil.las 

hacia uno y otro lado del. Canal; todas las tierras y aguas fuera de la zona -

del Canal, necesarias par~ la obra; las Islas situadas dentro de J.a Bahía de 

Panamá etc. Se ratificó el Tratado y J.os Estados Unidos pagaron a Panamá la

suma de veinticinco mill.ones de dólares y l.e concedieron "Privilegios especi!_ 

lee a Col.ombia en cuanto al. uso del Canal. y del Ferrocarril a través del. Ist

mo" (44). 

Desde entonces, l.as.revoluciones en Latinoacérica pasaron a ser un -

expediente cómodo en manos de los Estados Unidos de ~orteamérica. Con el.lo a 

más de lograr lo deseado, nos crearon J.a fama de anárquicos y desordenados, -

que preparaba el terreno para intervenir cada vez que pretendiera establecer

el orden y el. respeto. Lo que quería decir tanto co:o necesitar J.os países -

latino~mericanos de un tutel.aje de los Estados Unidos. 

En el caso de Panamá, coco en el de Cuba, taopoco faltaron las voces 

aue, interpretando el sentimiento del verdadero pueb:o norteamericano y no el 

de los imperialistas, clamasen contra la arbitrarieriad. La oposición la lle

vo el. Senador Hoar, quien pregucto a Roo sevel t en el Congreso "Pue·s bien, Se

ñor Presidente, necesito saber, c;eo que el pueblo a:ericano necesita saber,

y yo en todo caso tengo el derechc de saber, si este poderoso gendarme, encaL 

gaoo de mantener l.a Paz en aquel Istmo, al ver un ho:bre que prepara un ata-

que contra otro, antes d~ que se produzca el aten~adc, ata de manos a la víc

tima para que no pueda defenderse, y dejando libre loa movimientos del agre-

sor, recibe de manos de éste el portamonedas que el otro llevaba, fundándose

en que el asltante se haJ.l.a de hecho en posesión de ese objeto" (45). 

Y el Coronel Roosevelt, a quien el temor a la oposición hiciera al. 

principio d~smentirse, tratando de aparecer como inocente en los sucesos de 
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Panamá, después de que aquél.l.a fue dominaca pudo jactarse públicamente: "Me -

apoderé de l.a zona del. Canal, y dejé que el Congreso discutiera, el debate -

avanzaba y el. Canal avanzaba también". "El Canal. no se habría construí do ja

más si yo no hubiera procedido como l.o hice" (46). 

C.- EL CASO DE SANTO DOMINGO. 

El 9 de Mayo de 1861, teniendo apenas un me~ de iniciada la guerra -

civil en los Estados Unidos de Norteamérica, la Reina Isabel. Ir de t;s:paña, -

procl.amaba la reanexión de Santo Domingo. .:;! Secretario de Estado Norteamer~ 

cano contesta inmediatamente, previniendo a ~spana, con base en la Joctrina -

Monroe, contra sus propósitos intervencionistas. El. Secretario Seward consi

deró la acción tomada por Espafia como "La Manifestación del. eepíri tu inaa::ist~ 

so hacia los Estados Unidos'' y que scría_.~ecibida con "P!"'onta ;ers:istente y,

de ser posibl.e efectiva resistencia" (4?:~; ::iero ctebidc a la ra:ta ct>l re,.pal_ 

do armado a 1a prevención de los norteamericanos, los do~ir.icanos mi~~cs tu-

vi ero e que re si .stir, habiéndose derramado tant:s. sanere, qu~ .Es~a..'"la po:- p!"'c::·i a 

iniciativa se retiró en 1865, aunque indudable:ente también influyó er. ella -

al tomar esta decisi6n el pr6ximo rinal de la guerra civii norteamericana. lo 

que, puso ".M. este país en una posición tal., q_ue 1e permitía to::or acción di-

~ecta". 

D.- EL CASO DE VENEZUELA. 

Desde 1822 Venezuel.a comenzó a quejarse intromisiones sufridas en la 

Guayana Venezolana por parte de colonos ingleses, que exteadía!l sus límite'e de 

l.a Guayana i ngl.esa hacia el. norte, a costa del territorio venezolano. • En 1840 

Venezuela hizo reclamaciones ante el. gobierno británico por los límites que -

este Último había fijado arbitrariamente. Inglaterra acept6 1a recl.acaci6n -

rectificando la frontera guáyanesa en forma menos desventajosa para Venezuela 

Pero ni aún así por diversas circunstancias, pudo Venezuel.a aceptar los l.ind!_ 

ros señalados por Gran Bretaña, permaneciendo la cuestión en disputa largo --
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tiempo, durante el cual, sobre todo a partir de 18?6, Venezuela pedía que fu~ 

se cometida a un arbitraje, a lo que se oponía Inglaterra, alegando que sus -

: re.t: enciones eran i ndi se u ti bles. 

En la Conferencia Panamericana de Wáshington de 1889 el Delegado ve

::e=olano recurri6 a la solidaridad de los otras Repúblicas Continentales, so

licit,,·ndo que la Conferencia pidiera el arbitraje ·de Inglaterra. La proposi

ci6n venezolana fué apoyada por varias Delegaciones, pero los Estados Unidos

de ~orteamérica se opusieron. 

Algunos años más tarde, por 1897, el criterio de loa interéses inte.r_ 

::aci.::r:alc.s habían variado (se encontró oro en el territo.rio en disputa), y el 

Preeidente Cleveland, después de amarga discusión con el'cPremier Inglés Lord

Sliebury, puede ~ecirse que impuso el arbitraje basándose en la aplicaci6n de 

la Doctri:¡a. Honroe. 

Aunque el resultado final fue que Ingla~erra obstuvo 35,000 Kilome-

tros cuadrados de territorio venecolano y realizó su sueño histórico de situ~ 

se c,orca de las bocas del Orinoco -de acuerdo con su pol.ítica imperialista de 

dominar todos los pasos estratéeicos-, adquiriendo por el laudo mucho más de

lo que la misma Inglaterra reclamaba y propusiera. En 1844 el caso trajo, 

con =otivo de 1a aplicaci6n cie 1a Doctrina Monroe, estas consecuencias: 

a) Hu~illaci6n diplo~ática de la Gran Bretaña por el arbitr3je impuesto, y 

aceFtado forzosamente por temor a un serio conflicto con Estados U~idos; 

b) Deuda moral de Venezuela hacia los Estados Unidos por la intervenci6n a 

su favor, aunque en la práctica hubiese salido tan perjudicada como con la a.o:_ 

bit:-ariedad inglesa¡ 

e) Caso típico el primero, de invocaci6n de la Doctrina Monroe con la con

sec~e~te repercusión, humillante también para Latinoamérica por su reflejo de 

tu~elaj~ ante todo el mundo y especialmente en el interior del pueblo nortea-

r::e:i e ano. 

Fue entonces cuando el Secretario de Estado de Cleveland pudo for~u-

1,.r con arrogancia su celebre Doctrina Olwey, diciendo: "Si envalentonados --
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por nuestro silencio las otras potencias quisieran seguir el ejemplo británico 

no es inconcebible que las actuales Iuchas por Ia adquisición de Africa puedan 

ser trasladadas a Am~ri ca deI Sur". Y es más dijo: "!!ºY er. día los Estados -

Unidos stin prácticam~nte soberanos en este Continente, y su voluntad tiene --

fuerza de ley en las materias que crean convenientes hacer objeto de su inter

vención. ¿Por qué?, No por la amistad desinteresada en que se inspiran, ni -

porque hayan IIegado a un excesivo grado de civilización, ni porque sus actos

est~n invariablemente penetrados de sabiduría, junticia y equidad, sino porque 

además de otros motivos, la enormidad de sus recursos agregaoos a su aislanie!!, 

to, hace de eIIos los dueños de la situación y sor. prácticamente invulnerables 

contra cualquiera o t:odas las otras potencias" (48). 

E.- POLITICA DEL BIG STICK. 

Se ha designado cor.io política del "Big Stick" -garrote grnnde- a la -

inte:-pretación dad" por el Presidente Teodoro Irnosevelt a la Dcctrinn :-:::::-oc -

en su mensaje anual del 6 de Diciembre de 1904 en el cual manifiesta: "~;e es -

cierto que los ~stados Onidos sientan hambre alguna por tierras o tengan p~~~c~ 

te alguno que afecte a la.s aemás Naciones del Eemis.ferio Oeste.... ~:odo Esta.

do cuyo pueblo ~e cccduzca bien, puede contar con nuestra cordial amietaó. Si 

una ~ación de~ue~tra que sabe proceder con razonable eficacia y decencia y to

~ora~ili dad en cuestiones políticas y raciales, =i conserva el orcen y cum~·le

S!:s comprorr.isos .e.o tiene q_ue tc!:';er ls. ingerencia de !~ortea:né.:-ica. La mala co.::_ 

é:.>cta crónica y la impotencia que resultan de la realización general de los l.!, 

zos de una sociedad civilizada, pueden, tanto en América como en cualquier --

ot~a parte del :undo, reque~ir a la P.Ostre la intervencióc de alguna Naci6n cL 
vilizada; y, la adhesión de los Estados Unidos a la Doctrina Monroe en_ el He-

i::isferio Occidental, puede obligarlos a ejercer. aún contra su voluntad, fun-

ciones de policía internacional en los casos flagrantes de mala conducta e im-

potencia ya mencionados'' (49). 

La política del garrote tuvo su ejecución especialmente en Centroamé

rica, las Antillas y México, en algunos de cuyos países iba acompañada de ocu-
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paciones por la marinería ("marines") norteamericanos, pero lo desconcertante 

es que, aún después de la interpretaci6n dada.y llevada a la práctica, de la-

IJoc trina Monroe, hayan continuado en nuestros pa! ses creyendo en tal Doctrina-

y citándola como doéumento salvador para Latinoamérica. "La fuerza nunca ha -

~ido un elemento permanente de preservaci6n del orden; antes que la fuerza es

•á la justicia, la justicia social y la justicia internacional: una mejor dis

tribuci6n óe la riqueza entre los inóividuos y los pueblos, para que no haya -

quienes naden en la opulencia y mueran por la indigestión mientras otros care

cen de lo más esencial y perecen de hambre y frío; que no existan pueblos podL 

rosos y fuertes que levanten su poder y fuer?a a base del someti~iento y de la 

ex~lot~ción de otros pueblos. Cree=os que estos principios de justicia distr:!:_ 

:utiva si serían elementos per=ar.entes pura el establecimi~nto de la Faz y del 

La fuerza coco principal elemento, mucho más al servicio de causas in!., 

cuas y de imperialismos come el de Teodoro ~oosevelt, lejos de establecer la -

;:anquilidad siempre provoc~rá la inquietud y el aescontento. 

Ahora bien,no debe creerse que la Doctrina Monroe ha nido toda ella -

;c.rn a¡..lic.s..ci ón y -actividad. Por el. contrario ban existido casos en los que 

ha brillado por su ausencia; cuando se ha esperado, y la necesidad así lo re-

clamaba, que entraría en acción para sostener el principio de no intervcnción

~e ~uropa en América, que la misma Doctrina proclamaba. Europa sin Monroe y -

:on Monroe sigui6 interviniendo en el Continente Amer·icano~ y 1a oposici6n es

tadounidense solo la hubo, cuando sus inter~scs directam~nte se afectaban, y -

cuando su fuerza se lo permitió, inciependientemente de los principios estable

cidos por la Doctrina. 

F.- EL CASO DE LAS ISLAS MALVINAS. 

Este asunto, disputa entre Argentina e Ingl.aterra, !'ue objeto de una 

mani!'eataci6n negativa de l.a Doctrina ~!oriroe· •. Las.: Mal'vinas .habían sido color..!_ 

"ªªª" por marinos franceses y cedidas, ol'icialmento··por' Franciá a España. En-

1766 intentó Inglaterra apoderarse de. ellas por primera ·vez, pero !'ue expul&a-
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da por las armas españolas, reconociendo or.tonces Inglaterra, por el año de --

1771, la soberanía española sobre las Islas. Con la Independencia Argentina

~asnron leg!timanente a esta GltimG ~oberanía; pero m 18~3 la Gran Bretaña, -

:iel a su t&ctica de ~ituarse en los lugar~s eetrat~gicos, se apodero por 1a-

!uerza de las Islas que docinan e1 Est~echo de Macallane~. Argentin3 prote~ 

~6 ante los Zstados Unidos, pero &~te~ contestare~ que no era aplicable la -

:octrina Monroe. En una cisiva que ~~vió e1 Secretario de Estado Bayard a --

~ue:ada, de Argentina le dice, entre otras cozas, ~ue: 1'dado que la actual -

ocupación do las Islas Falkland (Y.alvinas) por Gran ~r~taña en 1833 se r~zo -

bajo el re~pcto al título ~ue previ~=:nte tenía y ~~ntenía eee gobierno, no -

se puede concebir aue la Doctrina ~onroe, que ha s~do invocada por la Repúbl~ 

ca Argentin~, ten5a apliceci6r. alGUn~ al caso. Pcr los tér~inos bajo los 

cualez ece princi~io de conducta i~t~rnae~cna1 fue proc1a~ado, Ge cantuvo ex-

presamente exclu!do el. efecto retroactiva de la ei~:ia" (50). 

G.- ~L CASO F•' RIO DE LA PLATA. 

Durante la cuerra entre Argentina ;¡ Brasil, este Últic;o país solici

tó la intervenci6n de Francia e Inglaterra, las que b1c~uc&ron durante mucho

tiempo los puertos ael Plata. Los Estadoe Unidos, por medio de su secretario 

de Estado, Bucha.r..an, a pesar de reconocer que "Gran Bretaña y Francia ho.n Vi~ 

lado !lab=antern.ente la gran Doctrina /.mericana cie oposición a toda intromi~ión 

de los gobiernos eu~opeos en loE asu~tos icterncs de las Nae;ones de este Co.n. 

tir.ente 11 , no obstnnt-e lo cual COC':c ":.as circunsta~cias existentes imposibili

tan a los ~stados Unidos a to~nr parte en la presente guerra, todavía el Pre

sidente desea ~ue toda la influencia moral de esta República sea echada en la 

balanza de la parte agraviada. Deseamos cordialeente a la República Argenti

na todo éx:i.to en su lucha contra 1a intervenci6n ext.ranjera" (51 ). • 

B •. - EL CASO DE LA GUERRA DE LOS PAST;;LES. 

Así se ha llamado a1 bocbardeo de San Juan de U1úa y ocupación de Ve

racruz por fuerzas francesas en 1838, para exigir de M~xico el. pago exagerado-
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de reclamaciones mezquinas, entre las que figuraba :3 de un pastelero. La 

postura de los norteamericanos se puede resumir en :ss siguientes palabras 

del Presidente de los Estndos Unidos: "El Senado de :::s Estados Unidos no ha

dado su sanción of~cial en cuanto a las medidas pre:isas que ha propuesto el

PreEidente para prestar nuestra ayuda al gobierno e::::.stente en México. para -

relevarlo de sus presentes vergilenzas, con la aprcb~=~6n de los aliadcs •••• -

se~~ª un grnn error el referirse a tal desacuerdo c:~c indicando cual~uier di. 

fe~encia de opini6n de este gobierno o entre el pue=:o americano en ~us cor-

dia:es deseos por la seguridad, bienestar y estabil~;ad del Sistema Sepublic~ 

no ce Gobierno en ese País" (52). Lo que en reali"-1d sucedía era que"el Se

c~eta~io Seward, estando preocupado con la Guerra c~r..l, no podía hacer otra

ccsa que amenazar en la cti.sma forma a Maximiliano e= :ue lo había hec=o a Es

p"-.f.a en rel.aci6n con Santo Domingo'.' (53) Para 186'- el Congreso de Estados -

ü~éos por fin tomó una resoluci6n y dijo: "No va ce acuerdo con la polítiea

Ce ~staaos Uniaos e1 reconocer ~ingún gobierno ~oci:~uico en América bajo 1os 

•~spicios de cualquier poder europeo" (54). El p~~=~dente que se es:ablecía 

e=~ funesto, proque sentaba e1 principio de1 cobro :::pulaivo de racla=aciones 

F':vadas. El asunto se arregl6 por mediaci6n de r~r:aterra, y la Doc:~ina Mo.!!. 

~=~ brillo por su ausencia. 

I.- EL CASO DE BELICE. 

En 1835 y después de larga y· complicada discusi6n México se •i6 obli

gado a sancionar un Tratado de límites con Honduras :ritánicas. Así se recon.2_ 

cía la usurpaci6n ilegíti~a por Inglaterra sobre es:e territorio; e1 Secreta-

ria de Re1aciones de México, temió más a las conse:~~~cias de un arbitraje que 

co~o en el caso de la Guayana Venezolana, podría t~a~~ el mismo resul:ado rati_ 

fic~ndo además el c~ncepto norteamericano de ser e:::s los Gnicos árbitros en

el Continente, e hipotecando por añadidura la grati:~; mexicana. L'l. caso fue

que, en cualquier forma, una potencia europea se es:~Oleció en América, dee--

pués y a pesar de lo proclamado en la Doctrina Mol"'-.-:~. 
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XIV.- LA DOCTRINA MONROE co~o IMPERIALISMO. 

Intimamente ligados al Imperialismo y a su desarrollo están los aspe~ 

tos de la Doctrina Monroe que se ha analizado, pero se debe aclarar que hasta

fines del Siglo pasado ese imperialismo.había adquirido primero un carácter de 

expansi6n territorial, y luego el de eApansión comercial e industrial, de ab-

sorci6n de mercaaos y fuentes de materias primas. En los primeros años del -

Siglo veinte, el imperialismo adquiere auge por la ex,ortaci6n de capitales, -

que paso a sor de proporciones mayores que la de mercancías. El imperialismo

financiero es llevado así .por los grandes baccos a perfeccionar el :Jometir.:ien

to de las regiones poco desarro.l.ladas "En t.anto el capitalismo ee mnnt~nga. C!!_ 

pitaliamo, los produc~o= col cG~ital no serán empleados para elevar el nivel -

de vida de las masas del país -pues esto llegaría a significar una disminución 

de las utilidades de los capitalistas-, sino a la elevaci6n de capitales a pn!_ 

ses atrascdos del extranjero. En estos pníses atrasados, la utilidad es gene-

ralmente elevad11, pues hay pocos capitales, <'l ¡;recio de la tierra es relativ~ 

mente no alto, los salarios ba;os y las materias pri=nas baratas" (55). 

Más tarde, además de 1a forma bancaria, se incrementa la exportación

de capitales en forma de emprés.titos; los cuales, aparte de los interése:; usu!!!. 

rios que llegan a cobrar, a veces hasta compulsivamente, aprovechan todas las

oportunidades para asegurar 1a dependencia económica de los paises débiles. 

En los Trata~os de Empréstito no !'alt6 la con~ci6n de que el emprlstito·debía 

invert~rse en manufacturas del país prestamista. De lo cual notamos que con -

un poco de dinero sobrante en les ~stados saturados se cocsigue en nuestros -

pa! ses, facilmente, una triple finalidad: 10.- Ventajas econócicas y politi-

cas (el emprénti to es otorgado muchas veces a cambio .de una concesi6n i;omo pr!_ 

c.io); 2o.- Interéses generalmente de usura; Jo.- Invers:ión forzosa del empré~ 

tito en mercaderías del país prestamista. No h~cía falta ya, pues, lanzarae

en aventuras conquistadoras de territorios. Habían aparecido medioa más cóm~ 

écs y eficientes. Surge entonces el reparto del mundo, ea ya en rorma colo--

:.ial, sino de influencia econ6mica. 

¡ 
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Conocidos son los acuerdos de 1907 entre los Trust nortemamericanos

de la electricidad -General Electric Co.• y los alemanes de la n1isma rama •SJ2. 

ciedad General de .:.lectricidad A.E.G.. lo ::.ismo que entre los Trust petrole-

ros, para la distribuci6n de los mercados consumidores, evitando así, la comp.!?. 

tencia. También es sabido que en 1903 se concert6 un tratado por 20 años, en

tre las grandes líneas de navegación anglo-norteamericanas (especialmente la -

del Trust kcrgan) y las alemanas (Hamturg Aciérica Linie y Llcryd de la Alema-

nia del r;orte) para el reparto de los mares. "Aquí vemos, patente, como en la 

época del c~pital financiero, los monopolios de Estado y los privados se entr..!?, 

tejen forr::ando un todo, y como, taDto los unos como los otros, no son en real!_ 

dad sino eslabones en la cadena de las luchas imperialistas entre las más gra.!!. 

des monopoi::.periali stas por el reparto del c:undo" (56). Por más está decir 

que en tales combinaciones para nada contZ>ba 1.a vol.untad de los países repartí,_ 

dOBe 

Se ha hecho la anterior discresión sobre el ia:peria.lii::mo financiero, 

para tratar de explicar mejor el desarrollo de la Doctrina Nonroe durar.te el. -

peri6do conocido con <:>l nombre de "Diploc;acia del. Dél.ar". La célebre l..oct::-ina 

se ha adaptado con una ductibilidad tan extraoreinaria a la evolución del cap!_ 

tal monopolista norteamericano, que ha venido a constituir la piecra ansu.lar -

de la diplociacia impe::-ialista de los i::stao.os Un.idos de ;;orteamérica. 

Es casi inc::-eíble que los Estaoos Unidos se convirtieran de país oe~ 

dor que era, en acreé<Wr, merced a la combinación de política y finanzas. Al

cocienzar el Siglo, ec. 1900, los J:;stados lJniaos eran todavía un país deudor re~ 

pecto de las otras potencias, pero, si.n embargo, ya tenía fuertes inversicnes

en Latinoamérica. Las inversiones norteamericanas en nuestro país y d". X-oda 

Latinoamérica progresa.ron en la escala siguiente: 

1900 -------------------- 230 millones de a6lares. 

1913 -------------------1,250 " " " 
1923 -------------------4,040 " " " 
1929 -------------------4,915 .. " " 
1934 

________________ ..;_.;5 ,58? ' 
__ ti_, " 11 
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Durante todo este período estuvo en plena vigencia la Doctrina Monroe, 

la cual, a partir de Teodoro Roosevelt, ya no se preocupaba tanto de la expan-

sión territorial cuanto de la absorción econóc:ica. "La política exterior no de!!_ 

cansa sobre abstracciones. Es el resultado de concepciones prácticas del inte

rés nacional surgidas de alguna exigencia inmeáiata o que resaltan vivamente en 

la perspectiva histórica", señalaba Charles E. Hughes, Secretario de Estado 

Nortea:;;ericar:o, y añaciía: "Los Estaái stas que cargan el peso del gobierno, no -

pierden de vista por un ruoc:.,nto los objetivos ~- re qui si tos impcriali stas11 (57) 

Y el Presidente 'ililson, uno de los ejecutantes de la "Diplomacia del Dolar" la

dcfiníu como: 11 :::;1 apoyo prestado por el gobierno a cualquier individuo que que

ría ganar no ic?orta qué cosa, no importa cómo y no importa dónde, con tal de -

que fuese ciucadano norteaciericano 11 (58), azíc:ismo el Presidente Taft la defi 

nió -ant.es de ¡"'- crítica t-eó:-ica anterior de '.íilson- diciendo: 11!'d.entras nues

tra política ne se separa un ápice del recto ca::úno, de la justicia, puede muy

bien incluir intervención activa, para asegurar a nuestras mercancías y capita

les oportunidaues de inversiones provechosas que beneficien a los dos países i!!, 

tereoados" (55). 

z.i&xi ce y las Antillas, Centro y Sucit..c;éri ca, vi eren el raudo vuelo de -

las águilas ncrteamericanas cubriendo con sus alas poderosas al Nation~l City,

a la Uni ted Frui t y a l.a Standard Oil.; es lasti:::oso el hecho de como el mismo -

Wilson, que despúes de la guer~a fuera a establecer la paz europea con un anhe-

1o de conviver.cia universa1, se nos presenta a ~os latinoamericanos ordenando -

la ocupación Ce Veracruz, convertido en agente petrolero, y en contradicción -

con sus doctas teóricas de sabido profesor de ~erecho Constitucional, presiona~ 

do al gobierno revolucionario del Presidente Carranza para que no aplicara los

principios sociales progresistas de la Constitución de 1917. 



SEGUNDA PARTE. 

ALCANCES Y ?EOBLEMATICA MODERNA DE LA INTEGRACION 

POLITICA LATINOAMERICANA. 

XV.- EL MARCC DE LA PRESENTE TESIS. 

Deseamos poioe:- en claro las grandes perspecti.vas desde las cual.es podr! 

llegarse a una cabal ===~:cnsié;n cie la problemática de l.a integraci-6n,--.más al.l.á 

ele l.a información anec~5tica que ha suscitado y elel. contenido casi ·sfempre de~ 

g6gico ele los textos y ~eclaraci.ones a ella referidos. 

El marco in~ec.:.ato ele la cuesti6n ha producido solo declaracio~es y es

casos compromisos co~c~~~os. Un hecho a retener es 1a inaerinici6n en que ae -

ha cejado la cuestión de cual es el término final deseaco por los países cuando 

se habJ.a de ".Integraci é:u. Porque pued.e significar sic.¡:.iemente un mercac.o co-

mún, es decir, supresié~ de barreras aduaneras entre los países, conservatdo 

éstos un amp1io margen Ce autonomía ind.ividua1¡ o una unión aduanera (tarifa 

única :especto de terce:-::s :ptt.Íses); o un mercac.o .financiero abierto (libre cir

culación de capitales). o una unión ~onetaria (moneda Única o reciprocidad abs.2_ 

luta ele convertibilidad a cambios fijos), o finalmente, una comunidad econólti.ca 

(creación a todoe los e:ectos de un solo espacio econócico) (60). Cada uno de 

estos tipos, que va des:e menos a más integraci6n, req\ti.ere traducciones insti

tuciona1es y una amplia ~ma de conseCuencias que aeterminan que sean correspo.!!_ 

clidos por escalas corre:ativas ele consecuencias de "integración pol!tioe.". En 

el punto máximo, la com~::..:.dael económica no sería imaE;inable sin la transferen-

cia de atributos de la ~=eranía de los Estados miembr~s a organismos suprana-

cionales interregionales; &sta forma de integración econócoica sería un aspecto

de la unificación política ele América Latina en forma por lo menos confederal. 

La falta de acue:-do ha dejado en la nebulosa el plano de los objetivos 
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finales y explica 1a vaga dec1araci6n de voluntad (no es un compromiso en e1 sea_ 

ti do del Derecho Internacional) de constituir 11 un mercado común", cuyas caráct.!!_ 

rísticas no se perfilan, cientro de largos piazos que ,empiezan a correr desde --

1970. 

Lo que se ha logrado es fundamentalmente inestable, porque refleja un

punto a1 que confluyen posiciones antag6nicas. ·Vemos así que los sectores def!_ 

nida:ente integracionistas computan como un logro favorable e1 mismo tratamien

to del tema, y el apoyo favorable de los EE. UU. Los opuestos a este enfoque 

se consuelan ante su tratamiento, la no asunci6n de compromisos jurídicamente -

exi;;ibles y 1<- posibilidad surgida de obtener financiamiento para la ejecución

de obras multinacionales a las que no encuentran opuea~as al esquema ºDESAR~O-

I.LO DE MI PAIS PRIME.RO, INTj:;Gf<ACION, EN TODO CASO, DESPUES". Finalmente es --

~~. UU. quie~ mecti.ante esta etapa parece haber obtenido losros más ajustados a 

sus objetivos de largo alcance; ya que, si parece claro su interés en ayudar a

l.a creaci6n de un 11 M.ercau.o CO:!Ún 11 , no lo es t~nto como se verá más adeJ.ante e1-

que pueda ten"r en que el proceso continúe hasta alguna forma ele 11Integraci6n -

Política y .:.cor¡Ócica de America Latina11 • 

Estas menciones nos sugieren que nuestro Continente se halla inmerso -

en uc proceso altamente ainámico. cuyas tendencias principales, sería importan

te ciiEcernir para iiuminar ios datos de una realidad que viene exigiendo deci-

sicn~s cuyo acierto o desacierto gravi~ará largamente en nuestro futuro. Coco

er .. -:.: . ..:ia cuestión compleja., 1as opinior..es se sustentan, en marco amp1í simo de -

j u1 c~os de hecho, valoraciones, concepciones hist6ricas, aspiraciones, situa--

ción actual relativa (a1 nivel inciiviciual, grupal, y nacional), que conciicionan 

l.as :.piniones ~.ue vamos adoptando. Y si uno ele los requisitos de la acci6n ef!_ 

can =s partir desde un aaecuado conocimiento de la realidad., 1a complejidad y -

frec~er.te antagonismo de los factores a considerar en un tema como el. propuesto 

h~c~~ posible que las opiniones enfrentadas logren ele_ aquélla los elatos y argu

=.eni: . .:s que, en sí mismos y ais1adnmt::nte consicierados, l.as abonan, peÍ-mitiéndo-

:e~ ~er la opinión realista sobre el tema. Un primer requisito para tocia contr,i 

~~c::.i= debería consistir en una aguda conciencia de sus condicionamientos que -
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implica extraer de una realidad aquellos datos que parecen más importantes para 

de:finir su origi.nali ciad. Esto es indispensable para toda actitud racional ante 

realidades de máxima complejidad, coco lo es la estructura global de una si tua

ción político-soci~. lo cual es aún más si tenemos en cuenta que el dina~.i.smo

de las sit~aciones coliga a confrontar el juicio no solo por su adecuaci6n ac-

tual, sino sobre todo, por los requerimientos futuros de una sociedad que solo

puede ser Frevista e~ sus trazos más generales y con un amplio margen de error. 

Deseamos ce::i esta moaesta tesis i cien ti ficar los aspectos que parecen -

esenciales ~e la situación latinoa=ericana, y esbozar algunas lineas primordia

les de acción que, ~ nuestro primer en:foque fuere acertado, parecen resultar -

natura1ment.e indica.Ca.a. 

XV!.- LA SITUACION I.ATI~OA.MERICANA. 

Se :abla ae estancamiento. Más exactamente, es de retroceso, o, como

se 1e ha ca:.~ficaao, <ie "Atiu..ia 11 , "Pérdida o Degradaci6n de Status" ••••• La at.!._ 

mía gener&::..~zacia se produce cuando la Nación no ha podicio desenvolver las capa

cidades necesarias para alcanzar la =aciurez econ6mica y tecnológica, lo que ha

im¡:,edido '"' o.esarrc:l.::..o social y h& ciantenido su producto nacional brw.to en ni-

vel bajo. (61 ). 

S• esto ocu::e en un Contir.ente que tiene tal ritmo de crecimiento de

cográfico, ;~e tras =-a.ber sido hazta hace pocos decenios e1 más despoblado, se

gún estimac~;nes med¡_a:: de las Naciones Onicias, <n el año 2000 con 600 mi:l.lones

cie habitar.tes dupiic...-á la población de América del Norte (310 millones), supe

rará amplia..:,.nte la c:e Rusia (380 a:iJ..lonea) y excederá las de i:.uropa(.570 =J..1o

nes, inclui"4s las ée;ocracias popu1ares) y Africa (520 millones), estas =uJ..ti

t.l.O.cies está::;. :;.s.ciendo en un Continente que tiene actua1mente en estado ae suba.1!_ 

tioentación a :as dos t.erceras pa1·tes de su poblaci6n. No me atreva a cc.meLtar -

cuá: será la situacié~ en un futuro próximo si la tendencia natural áe laa co--
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sas no recibe alguna correcci6n radical. 

E1 espectacular llamado de las ci.fras no ha suscitado las respuestas -

que son urgentemente necesarias, ni los gobiernos centran su pri.ccrdial aten--

ci6n en los problemas que plantea, ni se ha creado en la opinióL pública un gr~ 

do su.ficiente de conocimiento de la cuestión y preocupación por ella. Todo oc.!:_ 

rre como si las exigencias que plantea este panorama llevaran a caQa actor -pe~ 

senas, gurpos, naciones,- a sentirse individualmente ir.capaces de afrontarlas y 

los limitara a procurar solución solo a lo in.cecliato, iLCliVidual y probablemen

te asequible; a su vez, en otro ae los tantos círcu:os vicioGcs causaaos por e.!. 

te tipo de situación, la di.ficUltad ae hallar so.luc!ci:e.:; <=a fc.nci.o Qsm:i.cuye en

todos los pl.anos l.as posibilidades de aunar es.fuerzos. 

La tentaci6n específica de América Latina es la del avestruz, la de v:._ 

rir "Como si naaa de esto í'uera rea.l", circur.scri bi end.o eé.!"u.erzos a i:.o:i zcnte.:z

puramente ind.i Vi dual.es, pri vánriose así a.e comto:n~&r a w.a.r se.lución a lo~ prob.le

mas que marcar~n su destino. Un poco l.a actitud de los i::aci taz;tes "" i.;zHl veciE, 

daQ que saben que no tardarán ~ucho en desmoronarse sus pebres casas, pero que, 

careciendo de medios para mud.arse de inmediato, aedi c.s.n tod.o su tie=pc y dinero 

a pintar paredes y tapar goteras de las mismas. No deja ne ser cierto que es-

tas reparaciones (y cuantas •••• ) Q&ban hacerse, y en este sentido ~~eden con -

derecho creer que son realistas, porque estin tratando tie arreglar fallas evi-

dentes y porq.ue carecen de solución visible para el. máxi::o prool.eca. Pero no 

cabe duda que demostraría un mejor y más pro.fundo realis::o el. que prepusiera 

actuar tomando como eje primordial los siguientes aspectos fundamentales: 

Primero, por supuesto, e1 seguro desmoronamiento; Seouncio, la necea!_ 

dad de intentar colectivamente "algo" atendiendo a la segura esterilidalli de ca

da esfuerzo individual; Tercero, el que las fallas de anuncian el desmoronamieE_ 

to ya provocan desplazamientos y fracturas que hacen re~parecer constantemente

nuevas grietas y goteras, ha~ta el punto que esas casas, aún cuando sigan en pie 

no reunen condiciones mínimas de humana habitabilidad. Con seguridad, los ata

reados reparadores cambiarían alegremente de actitud si aquel vecino pudiera --
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proponer1es un curso de acci6n con etapas .fáci1es y c1aramente determinadas en 

1as que 1os riesgos estén previstos y neutralizaaos, 1as so1uciones para cada

;oaso estudiadas, y, sobre todo, e1 resultaao .fina1 per.fectamente delineado; -

~-~ eería el caso de1 rico bene.factor que, dolido de la suerte de esa comuni-

"-'"• construyera en suel.o sól.iáo ca1Sas mejores para todoe. Pero no puede iser-

~l ael vecino que, mls clariviaente pero tan pobre como los otros vecinos,

:,c pueae darle:;,¡¡na eoluci6n ya hecha y cin riesgo15, sino solo procurar inspi

rar una actitud que jerarquice debidamente lo" problemas, y en .funci6n de ellas 

actuar. ~s posible que al tener algo tan poco concreto que ofrecer no logre -

ser dacuchado po~ quienea, muy humanamente, tal. vez pzefieren correr basta --

otro o.to. l(I coneideraci.Sn ciel .,robl.¡aia !un<i.amental. y ha:sta entonce:s postergado 

y seguir tratando, aislaaa, tosudam~nte, au reparar eua techos conaenadoe. Ea 

poe1ble aae~is, que ambas poa~ciohOa con entera buena .fe y amplios motivos ae

acuaen ~e f~lt& ~q to•liomo, y babrl cierto encono porque aquéll.os a los que -

se le" c<oYÓ 111. casa -o loa que J:<unca l.legaron a ·tenerla- tenderán a agruparse 

1111 p<> ai c::.ones opuestas a los que aun las t1 e nen en z egul.area condi cienes o que 

por algú.:. error ae cál.culo, p~eaan creer que el desmoronamiento no afectará --

1as suyas. 

Racional.mente considerado, ~o puede caber duda que est! en l.o cierto

el vecino que el.ama por actuar en ccnnecuencia con l.a prohl.em!tica !undamenta1 

de la cc~unidad y aspira a constituirl.a como ta1, aavirtiendo la esterilidad -

de .l.os esfuerzos ina.i vi dual.es. Tampoco cabe duda, que, a pesar de ser poco --

concreto, el aporte de ese vecino es el. prerrequiGito !undamental. de toda &ol~ 

ci6n. Finalmente, también ccincidiriamos •n qua una comunidad así amenazad& -

no ¡oociría pr ·tender, para qmpe:i:ar a movcr:so, el. que al.guien l.e asegure centra

l.os riesgos, incomodidades o incertidumbres inevitablemente anexos a un proye~ 

to tan a:Qicioeo 1U1Ci4dc desde tan precario punto de partida. 

~Qué diríamos acerca de la oportunidad de existencia de ese vecinda--

Tendríamos que responder que la indefinici6n en que todavía se mantie-
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nen las opiniones dentro de esa comunidad nos impide todo pronóstico, y nos l.!_ 

:o.ita a enunciar aquellos requisitos básicos, que si fueron cumplidos, nos al.e!!. 

tarían cierto optimisa:o. Dichos requisitos son: A).- Que aún exista alguna -

posibilidad objetiva de solución; B).- ~ue los vecinos más clarividentes ten

gan vocaci6n y tal.ento como para querer y saber movil.izar a su comunidad; 

C).- ~ue los cortos de vista no se hallen en condiciones tan decisivas que PU.!, 

dan impedir una exposición racional. y movilizante del problema; D).- ~ue te-

niendo en cuenta l.a solidariaa<i de su suerte con l.a de la comunidad, l.os veci

nos acepten con un mínimo de l.eal.tad una cuota razocable, ciada las circunstan

cias, de molostias, e incertidumbre durante el lapso que dure el cambio. 

Con la burda analogía de todo ejempl.o creemos que el expuesto nos ha

servi do para aelinear la real.iaad ~e nuestro Continente, algunas ~e l~s nctit~ 

des típicas que suscita y l.os prerrequisitos fundo.mental.es de toda solución. 

De estos grandes rasgos que nos hu sugerido el ejempl.o se tratará ce marcar -

aquel.los que parecen ser .fundame<;tales, porque son los que aarár. p&.utas racio

nal.es par& encuao.rar y jerarquizar, estática y Q.i.nácdcamente, la in!iciaaa ée

probl.emas que plantea l.a situación. 

XVII.- LOS ARGUMENTOS DE LA INTEGRACION. 

Hucho se habla de la &.celeració~ áe la historia. Su motor es el. pro

greso científico y t.ecnológico, que, a pesar de enormes desperdicios, ha modi

ficac.o radicalmente las .formas de viaa de la humaniciaó y sus .futuras po&ibil.i

dade~. Baste solo pensar en los cacbios que la ciencia y la t~cnica han prod~ 

cido sobre la faz óel mundo, no ya en una centuria, Gino desde el. fin ~e l.a 

Segunda Guerra Mundial. Estos cambios transforman honaamente la estructura de 

la sociedad misma, tanto de los órdenes nacionales como de la comunidad inter

nacior:.al; ante ellos, los pr·ocedindentos necesariament~ más J.entos de los sab,!_ 

res cultural.es y la evoluci6n de las actitudes humanas correspondientes quedan 

en retraso, produciendo desequil.ibrios que han sido frecuentemente comentados-
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áesde el punto de vista del avance de lbs técnicas de destrucci6n y control de 

casas, respecto de la racionalidad general que hubiera sido menester avanzaran 

Faralelamente para evitar el riesgo de su mal uso, Un aspecto que est! insuf_t 

c:entemente exploraao y que es vital para nuestro tema, es el de 1a necesidad

y punto aaecuaoo cie ajuste de las categorías políticas, juridicas y mentales a 

:es nuevos requerioientos de organizaci6n social planteados por el nivel y el

r::mo ael progreso c1entífico y tecnológico. 

En este terreno la humanidad está desafiada a realizar una labor so-

c:o-poli tica de creación de formas, molaes y prácticas aptos para regir con -

e:::ciencia una realidad que est6. cambiando vertiginosaa.~nte. Y este desafío -

ce:e responaerse junto con el ae sostener y fortalecer el ideal humanista que

c~~s"ítuye el cúaleo m~s v&lioso ae la tradición latinoamericana. 

Uno de los probleinas que en este senticfo se ha.llan planteados al mun

dc •~ el ae traoucir en fórmulas políticamente viables las necesidaoes de di-

me~s~ón que la ciencia y la técnica plantean a un &istema econ6mico viable en

el :u~ao ccaerno ~ ellos no abarcan grandeG espacios, es decir, grandes mere.!. 

tios y acceso cii.recto a una amplia gama de ma'terias primas y recursos naturales 

usar.,;.v tér::ninos de F. Perroux, los "Espacios Né..ciona1es 0 _, el i:ne.pa po1ítico-es

ta~a: ael mundo. Se mencionará cios razones principales que conforman esta re.!_. 

líéac (62) siendo las siguientes: 

A).- Las l.l.at:laaas "<.conomias de ;;scal.a", elS aecir, que J.a disllli

nuc~ÓP ~e costos inaustria1es es más que proporcion&1 resp~cto de1 aumento ae1 

volumen total de producci6n; una industria instalada para fabricar 20 mil.lones 

de unicades casi nunca tiene (ai es que se le pueae instalar), por sus costos

CJUcho a:a;;ores, posii:Jil.idad de cocipetir, ante otra que ha sido instalada para -

p:·oaucir 200 millones de l.as misi:1ac unidades. La continuaci6n del progreso -

ci~ntífico y técnico bumentará este problema. 

B).- La inv~stigación tecnol6gica; se ba calculado que en los úl.

ticos 30 a 80 años el. 90';6 del. incremento de la productividad en los Estados --
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Unidos es atribuible al adelanto tecnológico (6J); ya nadie pone en duda que

es este ~actor y no otro el verdadero Clotor <iel avance registrado en ¡as áreas 

más adelantadas del mundo. Para que esto pueca ocurrir deben asignarse er.or-

mes recursos, que solo una economía desarrollada y de grandes dimensiones pue

de proveer¡ en 196ú Estatlos Unido e invirtió ;;ara ello ~ 4, CCC a:illor.es <ie dóla

res y se calcula que er. la actualidad, la ci!ra será oe 22,000 millcr.es (64). 

Todc indic~ que no sor. inferiores las sumas asionadas por Rusia par& •guai fin 

Y si se toma cual qui cr cifra e.e nuestro país, ;;or ejemp.lo, que e¡¡ un buen &ño

las exportaciones totales llegan a unos cuantos :iill.or.es de o6lares. téndremos 

ante nosotros la evidencia de que hasta que ;;w:~c ur. país relativamente peque

ño y despoblado y con un ingreso pcr capita ~c~esto, no tiene posibi¡j,<iao de -

realizar 1as inversicnes mínit.i.h.S nece:=.ariaE ¡:;:-,;-µ or:o::-:"f.a.r .. ~r el prc.;r.;~ ~.::.:. f•=. 
tor vita1 para su desarro11o económico. 

Es e1 tema ae las g:anaes potencias, Ce los países Conti~~Lte, ci~ 1á

inexi otcncia en nuestra época cie poüi bilidaC.es cie verab.a~ro aezar1·c.:.:c, '"1e ~v~ 

zorar siquiera en un futuro .lejano una equipar¿,ción ce "Status'' izite:-r.•cicz:.;...:, 

de un papel ¡:;rotagónico en ¡,. :C.istoiia mundiai, sino para aquella& 01-.;a~::r.c~E_ 

nes.po1!ticas que tienen d.imen&iones contineLta.les, gr&nces poblaciQne~. =~~e

ria6 primas e&tratégicas dentro de sus fronteras, Rusia y Estados Cnicc~, :o -

testimonian, Europa lo anuncia, China e India !o prometen. 

Adviértase con lo ya dicho (y esto es ~articu1armente ciare er. aque-

llos países como los europeos que por no haberles sido d<-da la unidad están e:_ 

peiiandose en 1ograrla), que i:o se trata solo <ie consideraciones de viabilitiad

económica, sino fundamentalmente de la "Decisí6n Políti<:_a" de lograr la base -

estructura1 para que cada comunidad pueda jugar a1gc más que ur. papel pasivc o 

eubordinado en las relaciones internacionales. 

sería bueno que nosotros lo& latinoamericano~, advirtamos en toaas -

sus implificaciones el hech~ ineludible de que nuestras provincias fronteras -

(no nos ocupamos de otros factores que obstaculi:an e1 desarrol1o) nos conde-

nao a quedar cada vez más distanciaoos respecto del avance de los "Países con-



- 60 -

ti nen.te". Bl. probl.ema de esta época es que, dada l.a evidencia C:.e esta realidad 

igual. que el. seguro desmoronamiento del. eje:pl.o citado, cual.quiera que fueren -

las á.ificul.tades para afrcntarl.a, no puede ser al.udida en tanto se quiera actuar 

ante el.l.a con un mínimo de racional.idad y responsabil.idad. Pla..:::eado en estos

términos, el. probl.ema nos l.l.eva a tener que dar l.eal respuesta e :a ~regunta 
que cocpromete nuestra par ti cul.ar, si tuaci6n b.i st6ri ca si somos : no capaces de 

desear y bal.l.ar un aestino protag6nico para nuestras comunidades, si es cierto

º ne que no aamitimos que se cocsol.ide un futuro pobre y depenc:Uente. Y si l.a

interrogaci6n l.legada a este plano bal.l.a su respuesta, nos lanza C:.e lleno a un

proyccto político que, como básico requisito de viabilidad, no pl>ede dejar de -

aQvertir que será 1atinoamericaco, o no 1o será. 

Lo poco que se está haciendo, evideccia J.as dificul.ta<ies ecormes -a V.!, 

ces parecec insal.vabl.es- que se oponen para que este probl.ea:a !"=c&me,nta.l. pue

da recibi:, en tiempo y forma, sol.uci6n adecuada. 

XVIII.- LOS CBSTACULOS PARA LA INTEGRA.CION. 

Se ha observaao que uno de los problemas clave de Amér~~a LntiJla ra

dica en que debe vivir l.a simultc;.i:;.eidad de procesos (Liquid<ici6i:;. ::.~ estruc-euras 

socio-econó~icas t:ac.icicna1cs, ~scenso ae 1as c1ases medias~ urb~:izació~. in

tiustriaiización, incre~ento de expectativas populares, organizaci6~ aemocrátiea 

del. movi;ni en to obrero) que, al hacer acecido er. .<.uropa a l.o l.argo :ie centurias, 

peratitier6n allí ajustes más orde=..aaos, adaptaciones instituciona~es =ás efica

ces y adecuaciones de las pautas cuiturales a un ritmo de cambio ;¡s 1ento. 

Acérica La.tina, desde la crisis ::iundial de 19.30 procura dar 15ol.uci6?l casi aimul . -
tánea a estos prob1emas perentorios y conf1ic~ivos. En esto estaccs todos y, -

como actores del drama histórico de un Contine~te y de un sistema cultural, nos 

resul. ta especialmente dificil.. captarl.o con esas perspec"ti vas que soc, sin ecba,t_ 

go, indispensabl.es para entenderl.o en su más hocda significaci6n. Y l.a dit'icu.!, 

tad se agrava cuando, lejos aún de haber podido dar sol.uci6n satis!actoria a --
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los prob:e~as señalados, se van incorporando otros que no elegimos, sino que -

nos son i~puestos por circunstancias universales que no tenemos posibilidad a.!_ 

guna de ccntrolar; estos nuevos problemas ocurren en nuestro contexto modifi-

cándolo s~stancialmente. 

Se señalan a continuación los dos que más interesan en nuestro tema: 

1.- L& :E=cionada insuficiencia creciente ae los espacias nacionales; 2.- La

conforma:~ón del poder mundial en bloques con potencias dominantes que resgua::, 

cian la a:s:ripción a ellas de las areaa aatelizadas. Si las naciones pequeñas 

o ciébi::.es :ada d!a se distancian más del poder y las riquezas de las potencias 

dominantes, la insuficiencia de sus espacios es el correlato de la transforma

ció~ ce: :oncepto de soberarúa en poco más que una ficción, que ne logra ocul

tar la c.e;c::iw.encia po.lí ti ca y económica en ~ue caóa uni ~ad de u:: "Ar ea eta iG.-

fluenci&". se h&lla respecto de la potencia en ella cio:n:inante. No nos ocupa-

mos ae e~:e segunco aspecto sino en lo que atañe directa~ente a ia integraci6n 

pero es ~~:¿sario s~~alar que la óependencia es solo te6ricamente oponible a -

1.a "Icc.e;.";"::.iJ.encia11 coco concepto absoluto. En un mundo G,Ue es caaa a..ía más -

ºi cterae;..e-:.d...i ente"" el. probl.ema con si st e en pasar de un graao x de dependencia 

al cstao.;:. .:.e "autor..c::ii:a relativa" que ciistingue a las unidaaes políticas domi

nantes, s:.f:-.....ificaao por la potenciación de recursos hum&.c.os y econó:icos que -

otor~a le ;:csibilici&ci real de adoptar por si las decisiones fundamental.es aen

tro ae ... :.. ~=opia utic.ac.. i10 parece que esto sea posible si no se logra un gr~ 

do acc;~a~:e Ce racionalidad en e1 planteo ael hecho estático de la Cepeoden-

cia y e: :.:.~ámico de la tendencia OQCUra1 ai aumento de ella. La insostenible 

r.ega~iva :;, esta real.idad, áificul.ta el ejercicio del arte de la política que, 

como ya :.: vio Aris~ó~eles, es "el. uso inteligente de los CJedios ciisponíbl.es,

para ll.evEL: l.os asuntos púb1icos a un fin digno y aeseab1e", y ne puede sino -

asentars~ ~n un lúcido conocimiento de la realidad desde la que se yarte y de

sus req~~:~=ientos in~anentes. Solo los Países Continente, están hoy a salvo

~e estos F=cblemas y América Latina no puede ignorar que le incumben vitalmen-

L¿tos nuevos problemas tienen, obviamente, mayor posibi1idad de ser -

:esueltoE ;or países, que, como 1os europeos, tienen alguna manera so1ucionados 
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los ar.teriores, y, además. parten desde un menor grado de dependencia. ¿Es n.!!_ 

cesario señal.ar que no es este el caso de Latinoamerica, asechada aún por l.a

necesidad de dar E¡pl.ución a la gran problemática precedente? Por eso. tal. -

vez ~e sea justo el.amar porque nuestra Integraci6n no reciba toda l.a atención 

y esfi..;e:·zo que r.-,erece, sino, en todo caso detectar como un feliz síntoma el -

que >'ºr lo menos se le está planteando y se alcen a su al.rededor voces autori_ 

zaa1'.s y con posibilidad de auditorio continental.. Todo lo cual., sic. embargo, 

está a:n muy lejos de la perentoria necesidad de darle solución adecuada. 

t;l muncio hoy desarrollado se conformó en los Siglos XVIII y XIX al. 

impuls~ de una burguesía portadora cie credo liberal. fuertemente nacionalista-

( ¿5). 1:or.iancio el ejea;pl.:» de lnglat;erra' ar~ueti pe de t:ste desarrollo t la.!: con 

... ~c:..;:.;.. ... s o.E:~ corn.6rcio c::,,¡.::..;iia.l. y e.1 ef-.ta.cio tccno16gico, hl;:lcia quE: fuE:ren rent~ 

b:e~ :as aiffiensiones ae sus propias fuentes de energía, de acero y las de su

l~~~~:=ia ae exportaci6n. ~n estas condiciones e1 ~arco de esos estados naci.E_ 

~ele~ ¿:a el aáecuaao pa~a el propósito, y el nacionalismo cooo iuerza pol!t!_ 

ca o:e~ante decisiva~en~e en el mundo nació en esas épocas corno la ideología

de ==·•:..liz&ci6n g.lobal. c.~ la ascenc:ente burguesía. Pronto estos c.acionalis--

~os, ~~:rentadoe en la ~is~a ~uropa y en las áreas colo~iales, habrían de co::. 

•~i~~~r a provocar las grándes confiagraciones y iuego de in Segunda Guerra -

!·~ur.;:.:.al r::os'trarían que e!"an ya un marco c.ec:.asiado est:recho para 1os requeri-

::-.ie::.-:.Js de aesarrollo e.e .sus propias economías. Desde e1 punto de vista de -

cstcs ;a!ses, sus nacic~~~is~cs han arrojado una mezcla de buenos y ~a1os re-

sulta~=s, pero funda~~~t;l~entc han cumplido e1 papel de aar e1 :a~co político 

e ide::écico aa.ecuaco pa:a su p:·opio desarrollo; hoy, ya agotada l.a etapa, -

esas =3ciones pl.anean ~uevas f6rmulas asociativas internacionales dentro de -

las :;:.;.e se van subsur..iecC.o, lenta pero visiblemente, los ya estrecnos marcos

de lealtad política. Ei gran inconveniente con e1 que se tropieza, es que e1 

naciccalismo europeo ha ~~educido una veraadera superes~ructura de creencias

y ae :ormas jurídicas que deifican al estado nacional y dificultan el. logro 

de fér=ulas supranaciona:es c~paces de operar con el poaer de decisión y el. 

conse=eo necesario como para que el espacio pol.ítico-econ6mico europeo sea -

una plena realidad. Ll =acionalismo de ~uropa también ha conformado 1a pol.íti. 

ca 
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de aquellos que tiene la enorme ventaja de haber nacido con dimensiones conti

nentales. 

En el mismo lapso en que esto ocurría -que ubicamos desde la. Revolu-

ci6n Francesa y americana hasta el fin de la Segunda Guerra .Kuj,dial -, ln uni

ciaci histórica cultural de Latinoamérica se desintegraba como consecuencia de -

la independencia de España. La pérdida del lazo filial y la enormidad de las

distanc:as en relación con los medios de c:omunicaci6n de la época, fueron cau

sas detcr~~nantes. Como también influyó la aplicación, por parte de la poten

cia occidental dominante, de la fórmula de balcanizaci6n que utilizaron en to

do el ~undo, tendiente a asegurar su hegemonía me~ante la obs~aculizaci6n del 

nacimie~to de estados suficientemente poderosos como pDr& aCquirir e~feras col! 

~etitivae ~~ ~utonomía. 

El proceso de balzanizsción aeterminó el aislsrr.ientc cie lec ~sises 

latinoa:ericanos entre si y la adscripción de cada uno de elles a la periferia 

económica, política y cultural. Los pa!ses respectivamente do:;inantes, abrie.E. 

do una larsa centuri~ de ~utuo extrañamiento, tan comp1etamente alienacics·ál -

naciona:i~mo de lBs potencias do~inQctes que muy pocas vecec se plant~ó en r.ue.!_ 

tras países, co~o proble~a políticamente vigente, la Qiscusió~ dé EU ;alta de

autonocía y óel sentido óe una acci6n tendió& a lograrla. 

E1 náciona1ismo en 1atinoaQérica nació cooo po~ibiliCad elect~v~, ca

paz cie ccvilizar amplios moviicicntos populares en su apoyo., sel.o cuar.cio Ee ~_tr 

ron co~é.iciones análogas -por cierto no iguale~- a 1as que e~ su comento sus

citaron el naciona~sco de los países desarrollados. Cuando la crisis mundial 

de 1930 y la Segunda Guerra Hunéial provocaron una aesorcienada icdustrializa-

ción sus~itutiva de las importaciones que ya no s~ podía obtener de las poten

cias dc:::.inantes y una acelerada urbanizaci6n que incorpor6 grandes maSaG a la 

autoconciencia de su atraso y a1 reclamo perentorio de solucioces. En el caso 

Europeo y norteamericano del Siglo XIX fue actora la 8urgue5Ía dentro del mar

co de uc estacio liberal; más de un siglo después; en Laticoamérica, el impulso 

principal nace de 1as masas y ex.ige un estado activo., operante ec una sociedad 

fuerteme~te socializada. Pero en ambos casos el nacionalismo es la expresi6n-
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unificadora de una conciencia, vigente en los sectores sociales políticamente

activos, de búsqueda d.e las m&.s ráp.idas y satisfactorias condiciones posibles

para el desarrollo interno. 

El drama histórico de nuestra América radica en ~ue, en el mismo pe-

riodo en que comienza a ser posible el nacionalismo como .factor de desarrollo

econ6mico y social, para que este sea lograble, es r.ecesario contar con marcos 

institucionales y de lealtades políticas mucho más amplios que los del estado

nacional. De manera que, a diferencia de lo ocurrido ccn los países europeos, 

el ámbito nacional, inmediatamente dado para la acci6n política movilizante, -

no coincide con la dimensi6n necesariamente continental del proyecto viable P!. 

ra la época. 

A estos inconvenientes se suman otros. En primer lugbr, loe intere

ses creados lig~dos a la cootiouaci6n del actual estado de cosas, cue son a su 

vez causa y efecto de las dificultades de integración. No se trata aquí úoic~ 

mente del subdesarrollo como economía agraria monoex~ortacors, sir.e ~acbiér., -

principalmente en los más important~s países ~el área, a~ intereses ligoaos al 

mantenimiento de la aistorsionada estructura socio-econ6mica que en ellos ha -

proaucido e1 crecimiento al amparo de la de~ordenada suetitución de i~portaci.2_ 

nes. Este es el tema cuya reflexi6n nos llevó al ejemplo de l& vecinaad cor.d~ 

nada; igual que allí los Vecinos er. mejor situaci6n (mayor desarrollo relativo) 

o mejor di cho a:: e nos "Subdesarrollo re la ti vo") están poco dispuestos a da.r los

pasos necesarios para ajustar sus estructuras económico-sociales a los requis!_ 

tos necesarios para ·1a integraci6n. 

Creo que el fatal error de perspectiva que late en la actitud de los

países latinoamericanos "grandes" ante los reclamados integracionistas de los

"chicos'', en la actitud de comprender que no les qu~da a estos otra so1uci6n -

que anhelar este camino y c:ejar sobre entendido que a los "grandes" les queda

ría la opci6n de seguir ai desarrolio nacional como alternativa de la integra

ción. 

Pero no puede impedirse, que respecto de los grandes espacios desarrg_ 

liados la distancia siga aumentando y disminuyan diariamente las oportunid&des 
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reales de u: grado aceptable de autor.omía respecto de ellos. 

Una perspectiva integracior.ista amplia solo puede plantearse ante la 

anterior e:: !'unción de "creer", sin opo!''tunidad de demostración teorettática -

pero con ;x>sibilidad de fundamentación racional, en la conjugación del momen

to negativo cie afirmar que la solución opuesta desemboca en una vía muerta, y 

er. el .PositlVO de afirt:lar la posibilicio.d de un tipo de integración satisfact.2_ 

ria e~ si =-=.sea. Esta posición es, po~ ~anto, esencia1mente a.inámica, descie

que la a~~"=ación ae la posibilidao y cieseabiliaad de la integración, vuelca 

a~~nci6n ~: -esfuerzo hacia 1a enunciación y logro ae J.as preconciiciones que h!!, 

ran viabl~ :a empresa, en funci6n ce las cuales, a su vez, se realiza el jui

cio de ace?:ación o ~e necesidaa ~e enucacióc de ias e8tructuras actua1es y -

ae la~ ~c~~e~cias operantes en el presen~e es~aao de cosas. 

:.~:.gún aspecto muestra ce:: t"nt.a eviaencia el carácter eminentemente 

politice ~e :a aecisiór. ae integr~c~ón continental, como 1a evidencia de que-

1a tenue~=~~ quie~is~a óe la actual estructura solo puede ser superada -tanto 

raciuna: ~~=o prác:icamer.te-, ciesde un amplio proyecto politice que, al aíir

oar que :a ~ctegrac~ón es una solución posible y mejor, halle e1 dina~ismo -

interno ~e:esario pa~a apelar a u~a a=Flia movilizaci6n a1rededor cie su pro~~ 

sa y lof~e así la r-osiCilidad e!ectiva ae conducir los ajustes es~ructura1es-

pertine::: :os • 

.=.a: abunca~tes ejemp1os de 1as acecuaciones _que, ante nuevas circun~ 

tar-cias, ~a~ cebiao efectuar otrae u::i.dades de sus estructuras culturales, 

econór.:ica.s y social.es, y la historia ae su ascenso acaso puede ser inscrita -

en tér~~~~s ae su éxito a fracaso en tal co~etido. El. ejemplo cie los éxitos

~uestra ~~=pre una acción política consciente de los términos del probiema,

cierto s=a~o de coCesión en la élite, una aaecuada transmisión de la problemi 

:ica ese~cial a la población activa, y, funaamentalmente, englobando los de-

~ás fac:.~::-es, la influencia ciel llamaao emi~ido por 1a "previsión" compartida 

y ~ovil~~~nte de un futuro viable. 
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Si la posibilidad de fracmentaci6n de Acérica Latina en nacionalismos 

inconciliables, y la acci6n de fuertes interéses creados que serían o se ere!!!. 

rían afectados por la integraci6n eran ae por sí grandes riesgos, su posible

amalgama amenaza toda oportunidad, máxime si, como veremos, la integraci6n -

pu<iie=a parecer o ser una renovada forma de colonización de nuestro Continen

te. 

XIX.- LOS OBSTACULOS INTERREGIONALES DE LA INTEGRACION. 

La creciente ate~ci6n que se viene prestando a los procesos de unifi

caci6n política, ha pu~sto ae =elieve (66) que siempre ha habido sectores o

unidades que por sUó mayores potencialidades han obraóo con sus líderes o mo

tores. En ei caso de ia Cocs:itución de ios Es:acios Nacionaies tal iue, por

ejemplo, el papel de Prusia respecto ae Alemaraa o del Piamonte recpecto de -

Ita1ia. En 1os casos moaernos de uniEicacionec eupraestata~cs, el licer u~i

íicaaor puede ser interno al co~torno (hgipto res~ecto d~l intento ae lá Re~~ 

blica Arabe Unida), o bien per:anecer dirigiéndole externamente (Inslaterra -

respecto del intento de la Federación de las I~ó.ias Occidentales). Como tipo 

intermedio señ&la Etzioni e1 caso de Luropa Occicenta1, en el que el liacr e~ 

terno (E.st.&.dos Uniaos) act~ó con el. apoyo decisi ..,,o de 1íciercs secuncúrios in

ternos (Francia y Alemania), hasta que el avance ~e1 proceso creó nu~vas ecu!!_ 

cienes de !Uerzas que succionaron parte de1 poder del líaer externo en benei_t 

cic de ,!es internos· (progresiva adquisición ó.e llU<tcnociía econóoica de Europa

Occidental partiendo de una posici6n de completa dependencia inicial respecto 

de EE. DU) • 

. 
El análisis hist6rico comparativo permite inrerir que el grado de P2. 

der que ejerce el líder ukificaóor externo para ajustar la uniricaci6n a sus

propios interéses y concepciones, se halla en relaci6n inversa con las posib.!_ 

lidades y cohesi6n de las unidades internas. 

En lo que hace al proyecto latinoamericano, es a todas 1uces evidente 
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que no podría ser cumplido si en él no se comprometen decididamente las"Naci~ 

nea :::.ás poderosas del área. El problema es que en estas ?iaciones donde es m2. 

nos evidente su necesidad, donde por error de perspectiva es aún posible equ1_ 

vocarse creyendo que existe la posibilidad de un desarrollo nacional, y donde 

son :ás poderosos los intereses que serian afectados inmeciiatamente por la i.!:, 

tegraci6n. A este inconveniente se su:.a el riesgo terrible de que los paí--

ses la~inoa~ericanos se 1ancen -o parezca~ lanzados, que para los efectos prá.s. 

tices sería lo mi.amo- a una suicida pc:!:ica cie poder entré e1los. Una fue::_ 

te tradici6n, poderosos interése interno~, y las categorías clásicas de la p~ 

lítica internacional, e~pujan para que e:lo ocurra¡ poco de bueno será posi-

ble si, a nivel de la decisión política, no se encarna una conciencia de sol1_ 

daridad continental que deponga las pr•~enciones de que la integración pueda

~~T h~r~~micnt~ do ~xpoii8ci6n intralati~oamericana; FP.lip~ Herrera ha dicho 

que el proceso de integración económica :atinoamericana es también, el de su 

"re-int.;graci6n" política; cree:nos con é: que ello se juega la única oportuni_ 

dad :.;.~¡~úrica que nos ha sido co::fericia. Precisamente. nada seria más antag.2, 

nico con este objetivo, que el que, baje un lenguaje regionalista, cada país

pros~ga fines individualistas d.e dominaci6n. 

Esta tentación no podrá senti:la, por ejemplo, 3olivia, pero puede

ace:har (en el otro extremo de la escala, por ejemplo) a ios dirigentes de -

nuestro país, Brasi1 o 1a Arg~ntina. E.: ~úc1eo de 1a cuestión radica en sí,

ya e~ 1os primeras pasos de ia integración en 1os estratos d.irecti~os 1atino~ 

mericanos que son capaces de canalizar auténticamente la funcionalidad del 

marco estatal, la convieci6n de una solidaridad latinoamericana de destino, Y 

de otorgar a eiia una ensanchada 1eal~a~. 

Y para que se~ efectiva, esta actitud tendría que darae con !unda-

me~tal simultaneidad. ~ingún país podr!a suicidarse acomedando sus estructu

ras internas a l~ integraci6n, si no es en me<lio de una leal reciprocidad con 

aquellas naciones latinoamericanas que, si así no fuere, ia aprovecharía en -

su exclusivo beneficio, instaurando la temida -1 temible- expoliación bajo la 
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mentida cobertura de una integración. En lineas ge1:i'erales, este problema ee

da para las naciones m's pequeñas respecto de algún vecino y de toáas las gra~ 

úes; y entre ellas, para cada una respecto de todas las d·emás.· Un patrio ti s

mo miope podría querer legitimar esa pequeaa ventaja, forma áe suicidio de -

riueGtro futuro serA colectivo. 

Cl.>1>erva Etzioni (67) que el poder que realiza la unííicación puede-

ser coerci ~i vo, o reou1to.r :le apelaciones utilitarias, o bien de 1os factores 

qu~ nos han venido ocupando, a los que domina icientíricativos (apelación o v~ 

lores, ideales, aspiraciones). Advierte que la historia ofrece ejemplos en -

1os que e1 poder integraaor tuvo los ~re& componentes~ o bien comhinacior.es -

de dos ~e ellos o, incluso, so1o uno ae elloc. Es obvio que, dentro del á=eü 

1átínoamericana, ninguna unidad ni sector tiene meaios coercitivos co:c para

rorzar la integraci6n. por lo ~ua :~s u.otivaciones deberían ser utilitarias -

y/o iaer.tificatívas. .tas prir. .. eras, no solo ál evaluar cada unidad polítict. -

las ventajas de la integración, sino las ever.tuales desventajas de oponerse a 

ella o no apoyarla tiene alta potencialidad poléQica: A)cientro de cada país, 

por los sectores, ya oencionados, a loe que ha ae afectar la integraci6n; 

B)Intcrre6ionalmente, por la~ situaciones en las cuales algún país o grupo de 

países. sentirl justi!icaco o no, y nunca habra una pauta estrictacente obje

tiva ae mee.ida, que está resu1tacac perjud.icado por 1os módulos en que se --

está cc~cretando la inte5ración. 

Por tanto, y en la meáiaa en que ella sea un proceso fundá=entalcen

te l~tinoamericano 1 salvo que 1os fac~ores iden~iíicativos tengan fuerte y ª!E. 
plia Vi6encia estas etapas de contestación entre enroques utilitarios nabrán

de bloquearlo tempranamente. Está apreciación tiene, creemos, ratificación -

e.::píric'"1 en 1o acaecido en l.a AkLC, doncie se l.1egó a un punto muer to, luego

~e que los países miembros abotaron la lista de concesiones recíprocas que no 

at~ctaban interéses locales siquiera ~eciianos y no requerían ajustes estructE,_ 

:-ales internos. El paso siguiente, toó.avía no d.ado, hubiera requerido la vi

gtncia de algún grado de pooer identiíicativo. Igualmente la indefínici6n, de 
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la reciente declaración de Punta del Este acerca de qué tipo de mercado común 

se quiere formar, la de la absurda decisión de postergar hasta 1970 la ejecu

ción de los primeros pasos, las complejas instar.cias diplomáticas previas in~ 

vitabl.cmente anexas a todo ell.o, muestran también esta caI·eo.cia actua1, a1 m~ 

nos en el grado necesario para impul.saz· efectivac;ente el proceso cesde aentro 

de la órbita l&tino&gericana. 

Los bloques utilitarios (y las eventuales influencias centrífugas 

que pueden ejercerse ciesde afuera del área), solc sc;·.;.r. superados meóiante la 

vigencia, en crecier.te mayoría de los sectores politicamente activos, ae una

potente iaent.i:ficación con l.ln p:-oyecto histó:ico cie dia:;ensióa cor.tinental. Se 

vuelve a comprobar el carbcter ecinentemente po~ítico ae la integración lati

noamericc;..na y l.as enormes exigencias que aeoe::an :i.iron't~r los horub:·es que pr.!. 

tenaan conducirla. 

XX. - EL AMBI TO E.i..'T ER!i O DE LA Il•T EORJ.CICN • 

Los p~íses latinoamericanos no 1& resolverá~ ec solitari~ as=~lea, -

sino en e1 cruce ó.e ca~ie.os de las líneas de íue.:-za ae la po.!.ít.ice:i. :=u:.ci.al. -

Tambi~n en este terr~no, en la medida que aspire~os ~aopt&r cieci~ioLes rbcic

nales o.eberíamos coo.e::.zar por reconocer la rea!:.C.ad de~cie la cual r:is:-ti-:ios en 

lo que nos guste y er. lo que no nos guste. ~i::t.re lafi realic.eaes oue r,o no~ -

gustan pero que sez·!a ci~satinado no cocputar: a) Ac~ricb Latina es e1 Area -

de influencia directa ce ur.a e.e las superpotencias ::iundiales,. los ~staaos l!r.!_ 

aos; aesae la Doctrina ?-!or.roe ha.ata _los episodios de los cohett:s cubar.os Y -

Santo Domingo, ha rr.anifestauo al munoo su aecisióo (que, acietr.&.s, se ha encou

t.rado cttsi sier..1pre, y hoy mbs que nunca, en conci.iciones ue cumplir :¡ •nbcer 

cum~lir) oe excluir ó.el área todó influencia ex~~acontinent&l cocpetidora; 

B) América Latina ir.teresa· funci.amentuln.tnte a los ESt'Baos Uniaos coco área 

pleg~aa a su política internacional y como mercaco de fácil penetración y es

casa competencia. 
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Los años que corren ~uedarán cc~o aqué11os en que qued6 en evidencia-

1~ f~lacia ce la creencia de que nuest=as naciones seríbc eterr.amen~e felic~s

.si iluoi e:·a ur. estado que supi. era abstenerse 1o sufí ciente coa;.o p~ra dejar ope

rar libreffienee 1as ~enaencias ecoúÓmicas-sociales. ~ás ú1timanente~ GUedarán

tumbién come aqué11os en que se ce~ostró que nu~stras nacicnes no poc:án re---· 

caer en la iutiliaad de creer GUe toao cstat·á solucionado e.o bien el bec.evole~ 

te protector :;el ~ .. crte se ltlecida a ayuCa~::cs con c¿,n"t.idacies auficient.es de ci6-

l.:.i.res. Ya n&ci e -i,orte y SuQam,:;.ri car..os- cree st:riament e en la.s mágicas vir-

tual1 da~~s que h&sta hace poco se asigLa:an a la ayuQa eseaaounidense. Es 

oportuna esta aesmistificac16n porque ~esp~ja un inconveniente concep~ual que

h~~t~ ahora o.ificuitó entender qu~a inte~racióo es única oportunidad seria y

cie:·ta de óesarro11o. 

~1 i:acaso áe la Alianza para e: Progreso, ú1tiQO intento der.tro ·de1-

e¿~uema ae :a ayuua.lleva a los E.E. UU. a tranuíormar su actitud anteriormen- •' 

te ~oE~il a la in~egraciór. y a convertirse en su actuai impu1sor. Esto crea -

e~ nu~~tros países el riesgo e~ a~sper~ar respuestas proiunaaoente ir~acicna-

les. yg ce pc:':i'i:i..an !os que asegur&;-ár.. q_ue éste es un acto de filant:opía y -

e;ene-:-a.::iaé.tu ili:::itac.o.as que, por tá.r.to. nos obliga "moral.mente" a seguir al pie 

a~ lo letra los aictaaos ~e nuestro be~e:actor; frente a ellos, lo~ que, const 

!''~i.uolo un Q.C~o de ciiab6lica codicia, :'u:.=inarán toaa la tarea ic'tegracior.ista 

ce:: el anatema ce servir al i::;.peria.liso::..o ::ortea:::.ericanc y traicionar a la Pa-

t.ria. ~s vital. que la opi~•Ón p!¡.";:¡;:..ica y :.::~ gobiernos l.atic.oa:z;ericaoos no qu~ 

UcL ~ncajonaaos en -ste tipo ae debate siL so1ución ni funciacento raCior.al; si

"-.SÍ :·uere, r..o :::abrá posibiliciac. e.e co::;:u:.ar algo que co es un !'actor que viene 

a agregar· se a u.n problema ya da no, sino u::.a variabl.e que J.a constituye .. per--

~i énaose así la comprensión oel problema :::.ismo de la integración. 

Dá.sicam..:nte, mec.ia.nte este carr.Oio de actitud los E.E. UU. han actuali

~ddo los meaios para concretar los interéses nacionul~s en e1 área. Latinea~.!_ 

~·ica es actu~lmente un mercaao secundario, pero potenci&lmente es el p:incipal 

=e~caao en el QUncio; pbra ello es necesario que ascienda a pautas o::.íni=as de -
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consumo esas dos terceras partes subalimentadas de la poblaciór. latinoamerica

na, que el conjunto tenga niveles de ingreso, que perc.itan colocar una gran pr,2_ 

ci.ucción; que l.as renovad.as estruct.\¡,,!"aS eco::.ómicas cump1.an sus objetivos, y, a 

lá vez, absorban el aumento previsto de la población latinoacericana; que la -

ex:t.cr .. diaa :riseria y la 0 Fcevol.ución Ce las expectativasº e.o .sigan cre&..cco exp1,2_ 

sienes perió<ii.cas; que la existencia Qe barreras aduaceras i~~ralatincamerica

nas no siga i~pidie&ci.o el acectamie~~o ae unidades productivas de las grandes

dimenciones, adecuadas para 1a obtenci6n ae máximas rentaUilicacies; en fin, -

que la infraestructura de comunicaciones y servicics·pwé~an sostener 1a a~p1i~ 

ción de1 cercaao. 

His~órica~ente las naciones domin~ntes h~n to~aco ~e=cado~; so1o ec -

los ú1timos años 1os meci.ios Qe que C.::.s~onen les permiten rea~izar la novedosa

tarea ae crear1os, en una perspectivL que puede cocpu~ar sus ~é~itos en tér:ti

nos de cieceraios. Esta estrategia e~ :ógica e inte1i!ier...:e, sc;;·e toa.o El. se -

considera GUe implica para Es:acice ~~cos 1~ contr~p~~t~d& ~e acac~ona! :a ~a
~·O!:" comoa.iaaci dt:o ejercer coco hó.st& anora su ci.::.cinio .e:;.bre pe~~t:c:...i.ci . .:ts ur.i.c.a-

~es i ncomuni cadé:t.s • y sobre tocio, Qe ay u ciar a ges-: ar una real1 :::.a..:.. co::.::i: .. .:.: . .':.:;.l. -

que pueda aciquirir un margen :ea1 ~e a~~or.o~ía, un poaer cclec;ivc ~~ negccia

cición J una posibi1idac de juego i~~ernacicr.al infinitn=ente ~~ycres ~n la~ -

que hoy pued~ siquiera soñar cualq~ie=a de nuestros países. Y esta es, ~:ec~

sacente, 1a cuestión eD la que se jurga e1 destino de A~érica. 

A pesar de todos ios inco:ve::.i.entes, las exigencias es:ructurales y 

la decisión de la potencia continental docinante aseguran que 1a integración -

l~tinoa~ericana se hará indef~ctible•ente. E1 probleca es si se hará tarde o 

tempr&no y, sobre todo, cómo y para c.W.én se hará. 

Nuestra situación exige una :u&rte sinceridad. Solo desde e1 recono

ciclier.to del escasísimo poder cíe decisión que tienen n1'.estros países l'rente a

~os Estaaos Unidos y a 1as grundes ::.ír.eas del poder mund.ia1 pueden hacer la 

ta.rea viable de ir creando mayores á:Citos de autono~ía. Si por una parte es 
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cie:to que la balc&nización de América Latins. nos condena a aumentar nuestra d~ 

biliaad y aepenúencia y que, por tanto, debemos proyectarnos hacia la integra-

ciór. de r.ucstros mejores esperanzas, lo e~ también que la potencia continental

ao~.i r.a.nte, aquella respecto de la cuc.l más se h"'ce sentir la carencia de auton.2_ 

~ía, ec ahora la que, por sus propias razones, impulsa la integración y le da -

viabilidüd. ~l ~olo enunciaao muectr& espectacularmente la complejidad del pr2_ 

ble~a prác:ico ante el que se halla Am~:ica Latina; creemos, aaemás, que puede

arroj~r 1uz sobre ¡as sorpr~nue11tes vncilaciones y contradicciones que muchos -

sec~or~s ~uestran sobre ei teca Qe la intc~:ación. 

Porque nos coloca ante la evidencia de que si ln superación de los -

espacios ~acioúales es inevitáOle, la inteosración es en si misma ombieua. Lo
pri~~~e i~picie ~·etrocecier a un& esperanza n&c~onalista y determ~na que nuestro 

futu.:o s~ in~cribc:.. neocesaria.r..ente en eJ. ~reo de la integración; lo segundo -

:narca :le;s. int~rrogúr.t.e cie cuál se:-á en ácfini:iva· el sentido de 1a integraci6n. 

No :-.o& ~~"' .::;icio ciac.o e.ui tir l.n i'orma en que se plantea nuestro principc...l probl.J!. 

ma :.- .;~ :l.4~u:-o ~stá signaao por una radice..1 i:..seguridaci; aaviértase que ésto -

et." ca--act.e!"'i .s.ti ca ae toda. si tuaci6n, humana o social, de ciepenciencia o debi l.i

ci~c, J A~érica Latina no po~a escapar a eiia. pero su misma inseguridad indi

ca e~~ es:e futuro es abierto, que nuestro es~uerzo eficaz aún puede conEormar 

los =ótiulcs según los cuales mejorare~os e1 tie=po venidero. 

Ya se ad~~r~ió acerca de1 pe1igro de un nacional.ismo ~ímido. Hay --

ot~c ~ue pa.:aciójica~ente ccn~luy~ en aná:ogos e~ectos: la distancia del poder

:: ~= prest::.oio suscita actitudes de al.ineació::. "Herodiana" hacia la potencia -

cic=..:.=..a.~te, que circunscriben el proyecto (nacic~ál., sectorial 9 personal), a -

p:·~::-:ar la c::ejor posición relativa O.entro de :..!.!:. esquema de uubordir:ación aca

't:a..;:...a.. cor. la mentaliaac del. enipJ.eaao en relaciér. de dependencia que ya no sue

a~ ~~1.dera con instal.ar una empresa propia. ti.o en el medio sino más allá de 

.3..-=.:..~s ciislt.:.rtuaciones ó.eberá gestarse la tarea ae una política latinoamericana 
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Tanto debe computarse la importancia de Estados Unidos en este proce

so que, si no mediara su voluntad, todo hace creer que cualquier integración -

sería imposible. No se trata del hecho nada casual de que el tema recibe su 

impulso desde que Estados Unidos quiere, ni de l& importancia que pueda tener

su apoyo para realizar las obras infraestructurales inci~pensables para este -

fin, sino que su hostilidad al proyecto lisa y llanameLte lo impediría. 

Regres~ndo a la nomenclatura de Etzioni, si la iniciativa fuere es--

trictamente latinoamericana y tuviera como antagonista al líder externo, éste

~uen~a con sobrados medios coercitivos como para apar~ar a ta1es o cua1es na-

cienes claves para el proceso, aunque la dispariaaa de poder es tan grande que, 

sin necesidad de recurrir a medios políticos caros, puede b&scarle el uso de -

su poaer utiJ.itario o,. incluso, ciel ÍQentiiºicativo. Utili't&:i&:tente, ofrecie!! 

do a tal o cual sector o naci6n ventajas superiores a la~ q~e ~es puecie o!re-

cer J.a integraci6n, o acenazando con sanciones eco:-.. 6c.ic;...s =ayores q;..e 1.os be::..:. 

ficios de la integración; identificativamente, succiocaoco la le&:t~d de ~~et~ 

res clave hacia posiciones ideol6gicas real e &parente~er.te conflictivos c~n -

la integraci6n. Con lo anterior se han co~putáco las eno::es Qiiicultaces c~e 

habría para recontar .los que hea;.os llaccado 11 b1oques util.i'tarios;'; poco cuesta

ativertir que elias se tornarían en completa imposibilidad si se les &ñaciera -

ia hostilidad de la potencia dominante. 

La ~mbivalencia cie este factoz· impul.sa por una pó.rte la coc.c.:-eción de 

1o que parece ser nuestra única oportunidad histórica; Fºr 1a otra, pueae coc

vertirlo en e.l vehículo de la ~ás colosal enajenación de ~uestro destino. Si.!!_ 

plificando pouríamos d~cir que ei proyecto estadounidense de integración lati

noamericana se ájusta al esquema ael oercado común; liberaci6n de trabas aaua

neras y cambiarias, creación de ia infraestructura que articule el mer~ado y -

un mínimo graao de integración política intralatinoamericana que le permita -

continuar un trato hegemónico con cada una de las aisladas soberanía& formales 

subsistentes. Este poder no. necesita ejercerse mediante logros espectacu1ares 

le bastará con obtener para sus grandes unidades financieras, comercialee e i.!:_ 
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du~tri~1es 1a cáxima 1ibertaa de movimientos y de cosi6n en e1 área, porque ya 

con e1~o su potencia 1es asegura e1 dominio. Además podría ape1ar a e1ementos 

cierta:::ente identificativos en al.gunos sect.ores latinou.mericanos, tú.les coa:o -

el dog:=.a de las soberanís.s nacionales, e1 de1. Estacio que "no debe interven.ir", 

el a.e ia "libertad de Empresa" o consicieraciones ganéricas de racionalidad ec2. 

nómica -no política- que uemostraran facilmente 1as vent~jas de que se 1e co.::, 

fiera 1a 1ibertad de despla:ar e~ cualqt:.ier sector a unidaaes latinoámericanas 

que no pueden ser sino mer.os "c;:'i:ier.:es" aebido a sus oenoros tlisponibil.ida-

C.cs o.e capi tü.:, t..::cnolo¿-.Í.;.., -etc. Se h.;:. e e especi aJ. incapi é en que si este esqu.!. 

m::. i~;.:o:·ta el :t>er.or gruao de integración política intralatinoamericana, no ex

c.:.i.¡yt ;;or cier~c aue exis':á ::· er. sl más alto gró.<10, integración política O.e ~ 

'":~n~i-~r.;;-:.c'j• p~:-o bajo ex::-:;ve:-:::..::c :::o:.:.c .;e incorporación ~tt-liz.&.o.a. (como no

:=o~éneü. !"'ealic.fld coro ti nen:;-: .. más alla a.e l&. subsistanci&. formal de sus Esta-

uos) a 1a esfera ae poaer de ~stócos Unitios. Igual~ente de 1o ya dicho qUl!da

rá. cla:-o que c-..alquier visi6n ir:tegracionista que se at;enga a sus aspectos es

t:-ictacer.t.? eco?~~micos ",:. or.J.ta J..o.s políticos, mas alla de sus intenciones, no

!"l!t:!U.e refO!"Zó.: :as pOQibi:idaoes ae concresión de este moá.e1o. 

E1 esquema de la 1n~egración ec interés latinoamericano, no pu~de se~ 

sino un grado de int~grac¡ó~ pol:~ica igua1 o m~yor que 1as de integración ec.2_ 

~Ó4-ica que se ~ayan logra~ao,. coco únic~ forma de ir resolviendo,. en interés -

u~l ¡r~a, asp~c~os ~~n vi~aies ccoo el ~ratac1i~nto de los capita1es extra~jeros 

p:-e:e:~~cias, :ódulos y ¡oca~izacién de ~nversiones, asignaciones d~ recursos

Y prio~iaaaes, política caebiaria y monetaria, incrementación de1 poder poli~i. 

ce y eccnó~ico colectivo ~e negociación ~rente a E.E. UU. y cualquier cor.se1a-

ción ~xterior e~ fuerza, pro~ocién y ap1icación del proceso tecnológico, etc. 

N ncia ae el'io se:-ía. posible si no !lubi era i ns ti tuciones dotadas de las faculta-

tl~s iega1~s y tiel poder rea~ necesarios para encarar unitariamente estas cues

ticnes,. ccuiante las transferencias que los EstadoB naciona1es tendrían que ir 

h~~~~nuo de tales atribuc~ones; es decir, sin ir simultáneamente constituye~do 

(er. e.:. ~.ás estricto sentido de1 término) 1os tipos de comunidad po1ítica aptos 
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para ir englobando las etapas de la integración econ6mica. 

Haciendo otra simplificación advertimos que en un continuo teórico el 

mercado común es una primera etapa del proceso de integración hacia la comuni

dad política, de manera que puede detectarse una coincidencia inmeaiata entre

el interés de América Latina y el de EE.UU., e importantes puntos de diverge.!!. 

cia pot~ncial a partir del punto Mercado Común, con mayores posibilidades de -

fricción en todo lo que hace a integraci6n política intralatinoamericana. 

Considerando desde este ángulo, los episodios de las recientes confe

rencias puede adquirir pleno sentido nuestra afi~~aci6n inicial de que en ella 

fue EE. UU. quiio conbigui6 resultacos ~is pr6xicos a sus ob:•~ivoo re&le5, 

Es evidente que la falta de interés por su p~rte para que la realidad avance 

más a11a de eete es~uema. ha detercinado el nivel cie acuerdo ¡ogr~cio, atendie.!!, 

do, aae~ás. que f&:t6 coincidencia :atinoarnericana en lo que aeb~rÍ6 3er su -

decisi6n polític& fundamental: asu~ir realistamente el i~pul~c n~:teamericüno

y proyectarlo hasta etapas caaa vez más avanzadae de integración po:í~ica y -

econó~ica. 

En el laberinto político ~e nuestra América vemos otro hilo conductor 

para una salida satisEactoria, si es realmente cierto que aún creemos deseable 

y posible un destino que guarde para nuestra comunidad ese razonable grado de

a~tono~ía y ae autogestión ae sus intereses a 1os que en el futuro solo podrán 

aspirar las unidades históricamente significantes. 

La ilusión del aislamiento provinciano o la pasividad ante la integr.!!. 

cién que nos dará la potencia dominante son formas de enajenación de un desti

~o. Se ha perfilado los dos polos ideales, aentro de los cuales se co~cretará 

el tipo y modo de integración que sucederá históricamente. En la medida en 

que pese solamente el factor ya dndo de la voluntad de EE. UU., la cantidad de 

concertado esfuerzo latinoamericano que se salve de las tentaciones nacionali.!!, 

~as y herodianas irá marcando la aproximidad del ideal de la integraci6n pol!

~~ca de Awérica Latín~. 



CONCLUSIONES. 

1.- Los lati:oamericanos comenzara: a hablar hace muchos años, 

~uizáE aécadas, sobre las necesidades de promover un desarrollo económico y 

socia~ más rápido. Pero para los propósitos de estos antecedentes parece 

conve::.iente retroceder e: el tiempo. 

2.- La In~egración de América Lati:A constituye sin duda, la -

~area ~rir.ci~a1 de la~ ac~~a:es y futuras gene~ac~:~es latinoamericanas. 

~os ee:uerzos ~ue tiende~ a ir,tezrc.: a :os países y pueblos de esta ~egióc, 

corres;:::>r..d.en tanto a ur.n. aspiración hi .stóri ca r-:-:.:":.:.::aa como a l.as exigencias 

.::el porvenir. ill.gur.os ¡:&..:ses la ti noar.ie::-i canos !:.a.::. si do capaces de de sen--

·;.:;lve:-se hasta ar.ora ¿e=t::-o de marcos a veces es::--echos, sin to:;.ar en cuen

":a la ex:;;er:i.. encía ccnn r..cer. ~e y e.xi tesa. cie gran~e.s cc.cuni da des pol.i ti cas t~ 

les come los .o:..s-cac.:.os t:nic.o.s o la ::nión Soviética, s:.n e:nbargo, l.as ci=:ensi.e. 

::-:=e e::. :-.. 't."2c-.,c:-á.:;.eas do las .3.cti vi dad es !:senciale~ :·a.:a el progreso en el cas. 

?=- econémico, científ:!.cc :· :.ecnol(.¿;ico, im~onen la t:.ni6n de sociedades rel!. 

:!.\•atlente pobree pero cao.a \.·ez más cor..scientes de :a necesiC.&d de util.izar

~~cios los recursos que pe::.itan acelerar su preces: de Qesarrol1o económico 

sccia.l. 

J.- 5olíva..r ~,:-e·.·ió el. aa."ic que el ais:a:ionismc iba a ·cau.sar-

~os cuandc, al e~viar a :os ?:-esiaen~es de Améric4 ~tina su invitación pa

ra e.l Cor..greso de Pana::iá ~es C.ecia: "Si vuestra Exc.e!encia no se digna adh~ 

~i:- a él, preveo ~etarcios J F~rjuicicos inmensos, a ~ieopo que e1 mu~Co te-

ao lo &ce lera, ;n.t:..:.i ende acelerarlo er:. nuestro daño". (60). Pues bie:: el-

~ovioiento del mundo, que ~cdo lo ac~lera en ~uest~: daño. Se han producido 

los retare.os y pe::-juicios ~ue ~1 terr.ia~ porque .fraea.só su es.fuerzo para :-e_E 

tablecer la uniciad bispanoa=e::-icana después de la I:~ependencia. 
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4.- Poco a poco los pueblos y las naciones fueron ~adurando y -

llegaron al convencimiento de que la libe:tad política ganada en la Indepen

dencia no era suficiente. Lra ir.ciispensabJ.e un mínico cie posibilidades eco

nó~icas para comp1etar esa libertad, convirtiéndose ~entro de la necesaria -

interrelaci6n de todos los patses en el oundo moaerno, en socieca~es que pu

dieran disponer con autonomía de sus recu=Eos humanos y naturales para dete~ 

:?linar por si sol.os las condiciones cie su progreso. 

5.- A~érica Latina al preoc~~a.rse por su ;regreso, ~:obab1emente 

y como así ha sido cemos~ratio, buscaban las ~ute~iaE pri~as de ~e~ países Q~ 

fenciéndolas de los llamados altamente aesarrollaaos, especial~ente ae los -

.:.stao.os Unidos, quienes cor.. un gran poderío. siempre ~o han util.!:aáo para 

es~ar en ventajas econó~icas ~r. c~anto a :~do~ los tr&tad~s cie ec~ercio ce1.!, 

bracos con los paínes de .,.:;,érica Latina, y así se empez6 a buscar la Integr~ 

ción. 

6.- Tacbién estabar.1os eG.pezac;io a compre:~aer ~ue h:::.y ~::a e~~re

c~a rei~ción entre la in~egración latinoa~e:icana y e1 proceso ~e ~esnrro~lo 

econói:.ico y soci&.l. "-UE: ~a .. to ::-.ás ~oar.S. acelerarse ese prccezo C.~ ~esar:-cllo 

e~ 1& oedida en ~ue las ~aciones se criente~ sobre 1as bases del a;:ovecha-

~1 ento de un mercado a~p:io de proyectoc cu1tinacionaies 9 de cocp¡e~entaci6~ 

ae i~dustrias y ce todas las meciáas ~ue c~~~ribuyaL a la elinci.nac~én de las 

trabac geográficas o fcr:ales que impiaen ¡a !orruacién de ccrrien:es ~ás ac

t~vas en e1·comercic entre las cacioz.es del Be=isferio. 

?.- La realiciad nos !"la de~ostraC.o que el sueño de .Bo.livar de u.z:.a 

iberoa~érica unida ~rabajando de común acuerdo por su proeperidad, ae poéti

co sueño en 1as aec1araciones. pasa a se~ en ei momento de los hectcs una 

pesáailla, por los intereses creados que ha: sido máe hábi1es para c!ivldir,

c¡ue los seguidores cel pensac:iento del Li bertaaor para unir. 
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Ante la agresividad las organizaciones comerciales, industriales 

y financieras con sede en 1os Estados Unidos~ e intereses enraizados ~rofund.!. 

mente en todo el ámbito s,ocial latinoamericano; nuestros gobiernos tratan de

remediar las situaciones 'de esa índole con aecretos y buenos prop6si tos; que, 

están prob~ndo su ?oca eficacia. 

8.- La falta de informaci6n recíproca sobre nue&tros países, a.gr.!! 

va el aislamiento. La necesiaad de comunicarnos y ae conocernos mejor hace 

fUtente la urgencia de contar con cen~ros de documentación e información. 

~stos deben producir los instrumentos de análisis aaecuacos a nuestras idio-

sincracias; investigar a los poíses de Asia, Africa y América Latina, que en 

conjunto~ repre~entan m~s d~ i~s dos tercera= ra:tes ca la h~~ánidaci, y prom~ 

ver la enseñanza ae sus c..escubrimientos, corno apoyo a la adopción de acciones 

ccncretas, en la lucha contra la ~arginaci6n y ¡a ~ependencia. 

9.- Uno de los sistemas propuestos para la creación de la Integr.:!_ 

ción del '.l'ex·cer !'.ur.do y con el objeto ue llegar a conservar esta nueva polít.i_ 

ca del oraen internaciona1, recient eciente nacida sería, crear primeramente -

la.e subregiones y agrupar a los países que no se encuentran dentro de éstas,

ya &ea por su cercanía o por su hegemonía con la subregión. 

10.- Debemos adcü.tir que todo proce~o de cesarrollo y, consiguieE. 

temente, toda la causa de la Integraci6n, implica batallas aimultálleas en los 

frentes tecnológico, econó~ico, jurídico, institucional, educativo~ y funda-

zentalmente en el frente político. ~cérica Latina necesita llevar a cabo la

gesta de su Intc~ración política, no ~olo porque a través de ella poará dar 

co~tenido y efectividad a la Integracióc económica y al bienestar común que 

de e~ta ce espera, sino, además, esn realización colectiva traera cocsigo la

=reación de fuerzas espirituales diná~icas que nos permitirán consolidar las

~~eencias en nuetitros valores culturales. 
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11.- Hemos avanzado pero tocavía nuestro camino está rodeado de 

recelos, ae intereses contraaictorios, de iaeas dispares y, sobre todo, de -

un antagonismo esticulado por circunstancias egoistas, para cocprenóer al f!_ 

~al que vivimos en una &poca tte grandes espacios econ6micos y de orbanismos

políticos multinacionales que nos determi~an a estrechar nuestras relaciones 

por encima de una literatura ut6pica y de conceptos banales o académicos so

bre los cuales cons~ruímos un patriotismo más román~ico ~ue eiicaz. 

12.- En términos generales, la Integraci6n sugiere la idea de 

que los países que la buscan asFiran a que sus relaciones econ6~icas vayan 

n~~uirie~éo cada •ez más los caracteres cie las que tienen lugar en el inte-

rior de cada uno. Y éste es, sin duaa, un concepto claro. A pesar de todo

acaba haci~ndose vago e impreciso y ello, porque infinitas son las situacio

nes posibles de un proceso que marcha en esa o.irecci6n. Pueden concebirse -

etapas diversas dei proceso, aeode 1as caracterizadas por lazos francacente

tenues hasta las que suponen vínculos cada vez más intensos de política eco-

noc:i ca. 

13.- A mi juicio, me parece más ccmpleto el co.ncepto que esta-

blece el profesor de la Universidad Central de Venezuela en la Facultad de -

:.~:--:-::.o, Ant.c::io Z.i::az-es, en su l.ibro titu1acio "Aspectos Jurídicos de los 

Sis"t.er::as de Integ:-aci6n ticon6mica••, a1 aecir que: La Integración es e.l es

ta-:us jurídico po:: el. cual loo Estaaos hacen entrega de algunos de sus atri

bt:.~c s cie soberanía a ?Oderes SU!~ranacionales, ?ara aejar co::.sti tui tia una zo

~a ~entro de la cual puedan circul.ar libremente y obtengan igual tratamiento 

ia~ ~ersonas, los servicios, los cap~tales y ios bienes, meQiante 1a ar~oni

=ac:ón y prúctica de una sola política. 
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